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INTRODUCCION 



INTR OD Ut::C.ION 

Desde la Antigua Grecia el hombre se preocupó por conocer y comparar Ja educación 

entre los diferentes pueblos, para adaptar los éxitos y evitar Jos obstáculos y fracasos. En 1817 

surge la ciencia que habría de hacerse cargo de c5tos estudies: la Educación Comp~--ada. La 

Educación Comparada es aplicada y desarrollada, hoy en día, primordialmente por los 

organismos internacionales; los cuales se preocupan por examinar la s1tuac1ón cconóm1ca, 

política, social y cullural con el fin de alcanzar un mayor bicnes~1r mundial. 

El mundo en el que hoy vivimos nos hace patente la gran interacción que existe entre las 

naciones. Hoy en día los países establecen relaciones polfticas, zonas comerciales, redes de 

telecomunicación, patrimonios mundiales. etcétera. Ante esta realidad: la unificación mundial, 

me han surgido las siguientes preguntas: ¿Cómo podemos vivir todos en un mismo mundo y no 

preocupamos porque a cada ser humano se Je respeten sus derechos? ¿Cómo puede sobrevivir 

un país que permanece al margen de los nexos que nuestra época impone? ¿Cómo podemos, los 

"'-"-:•--·-- ..1-1 _,,_,.,1_ ···-t..-- --- --------- -! .. •-·• .. - ..1 ... 1 _.. .......... •• : ....... 1 ......... 'l 
llolUlu,lll~ ..... u ................ v .u ... ouu , ...... I""' ....... ......__ ................. u .... .............................. -. 

Mas esta tesis se reliere a un tema educativo y por ello las preguntas las he reformulado 

como a continuación: ¡,Cómo podemos pennanecer los pedagogos con los brazos cru1.ados ante 

la violación inaudita de Jos derechos humanos? ¿Cómo podemos Jos pedagogos permanecer al 

margen de la interacción mundial que impera en nuestros días? ¿Cómo podemos soportar los 

pedagogos, trabajar el doble por la falta de vinculación? ¿Qué podemos hacer, los pedagogos 

para ayudar óptimamente al desarrollo de Ja educación y al bienestar mundial? 

Así es como ha surgido esta tesis, procurando encontrar la respuesta a todas estas 



pregunlas y a otras más que se encuentran a lo largo de la investigación. 

Entonces decidí realizar una investigación en el ámbito comunitario de la pedagogía, en 

el área sociológica de la misma y con un enfoque didáctico-instrumental. 

El objetivo de Ja tesis es: es1udiar Jos organismos imemacionales dedicados o 

relacionados con la educación, con la finalidad de conocer su trascendencia en la formación del 

pedagogo a través de Ja presentación de las implicaciones educativas en las exigencias de éstos. 

Con L1l objetivo se infiere que mi hipólesis busca confirmar que el pedagogo no conoce 

la trascendencia de los organismos inlemacionales y con ello queda implícito que L1mpoco 

conoce la Educación Comparada ni las metas que regulan la polftica educaiiva en todo el mundo. 

El estudio consiste en una investigación descriptiva principalmenle, porque estudia Ja 

existencia y las actividades de Jos organismos internacionales dedicados o relacionados con la 

educación. Empero no consiste en una mera recolección de datos sino que además pretende 

conocer Ja trascendencia que Jos organismos tienen en el funcionamienio del sistema educativo 

mexicano así como la repercusión que tienen en la responsabilidad profesional del pedagogo. 

De manera secundaria empleé la investigación histórica reconociendo que para delimitar 

la repercusión de los organismos internacionales en Ja actualidad es preciso primero conocer las 

circunstancias que produjeron su surgimiento y rodearon su desarrollo. 

La tesis se compone de dos partes: la fundamentación teórica y la derivación práctica. 

Empieza con la fundamentación teórica, la cual, como su nombre lo indica, se refiere a la parte 

U:órica que íumiamcnla a ia parit: pr.icüca u ~gunüa pane. 

La fundamentación teórica se compone de cinco capltulos en Jos cuales pretendo 

desarrollar la explicación que se encuentra a continuación: 



En el inicio he delimitado los conceptos que sirven como fundamentos de la tesis, es 

decir: qué es el hombre. qué es la educación, qué es la Pedagogia y qué es la Educación 

Comparada y la Pedagogía Comparada. 

Hahiendo ya establecido los conceptos primordiales del estudio he continuado con una 

breve descripción del nacimiento y desarrollo de la Educación Comparada acompañada 

paraida111c11ic ¡Ní ü.ii;;. r:~f!~ tld ~~~re,imicntn de los organismm internacionales en especial 

aquellos dedicados al campo de la educación. 

Entonces una vez distinguiendo cuáles son y qué son los organismos internacionales, 

prosigo con una explicación sobre aquellos organismos que se dedican o relacionan con la 

educación y que repercuten en la educación de la nación. Analiw qué es y cómo funcionan las 

Naciones Unidas, el máximo organismo internacional; especifico el funcionamiento y las labores 

de la UNE.SCO organismo máximo en educación y estudio el funcionamiento de diversos 

organismos relacionados con el limbito educativo. 

llna vez estudiados los organismos procedo a anafüar la educación en la región de 

Amérii;a Latir.a. 'i csp:dfico la ~thirtlrif)n en México. Este capítulo íue incorporado con el objeto 

de que el pedagogo reconozca y recuerde la situación educativa que impera en la nación y en 

el mundo, con la finalidad de que descubra a la Educación Comparada y a los organismos 

internacionales como un medio par.i la mejora de la caucaciOn. 

Para terminar, enlisto las metas genernles que regulan la educación mundial y enuncio 

las responsabilidades que atañen al desempeño profesional del pedagogo. 

En breve, la fundamentación teórica consiste en explicar: qué es la Educación 

Comparada, cómo surge, quién la aplica y desarrolla actualmente, cómo se aplica, qué proponen 



los nuevos estudios comparados en educación, cómo se relacionan estos estudios con la 

educación de la región de América Latina y con la educación mexicana y termina invitando al 

pedagogo a descubrir las formas como puede colaborar en el desarrollo de la Educación 

Comparada y la situación educativa nacional y mundial. 

Para la elaboración de la fundamentación teórica recurrí a fuentes bibliográficas y 

hemcrográficas. La mayor parte de ellas proceden de organismos intt:rnaciouctl..:~. píuiomina.i.1.do 

las fuentes provenientes de la UNESCO. Mas para evitar que la tesis fuera ajena a la realidad 

y para respaldar la información escrita. llevé a cabo cuatro entrevistas distintas a cuatro 

especialistas en educación. 

Cabe aclarar que el contenido de la fundamentación teórica permanece al margen de los 

problemas políticos, económicos y organizacionales que pudiesen presentar los organismos 

tomados en consideración. 

La derivación práctica es la segunda parte de la tesis y pretende llevar a la práctica las 

teorías de la fundamentación. Para la realización de la derivación apliqué dos cuestionarios: uno 

para estudiantes de octavo semestre de la licenciatura en Pedagogía y otro para los profesores 

de dichos discentes. Los cuestionarios procuran mcchr conoc1miemos, acliiuúc:, e j11i.i.;iWW. ~"

aplicaron en tres instituciones educativas, alcanzando una muestra total de cuarenta y cinco 

alumnos y nueve ptofc.sorcs. 

1 .ns resultados de los cuestionarios han comprobado la hipótesis: el pedagogo no conoce 

la trascendencia de los organismos internacionales y por ende no conoce lo que es la Educación 

Comparada y desconoce la política educativa nacional e internacional. 

Habiendo llegado a estos resultados, alcancé el momento en que concluye la investigación 



y comienza la síntesis y la aportación. En este estudio pretendo formular las implicaciones 

pedagógicas que permitan al pedagogo conocer la trascendencia de los organismos 

internacionales en el ámbito de la educación. 

Decidí clahor.tr implk:tí'ionr1; perfag6gk~s aceptmdo que el tema es muy aJmp?cjo y de 

amplia magnitud. Mas reconolco que este estudio es sólo uno, globalizante, entre los muchos 

que pvdifan CAbi.;í l,;ll c.:>lc d111'uiiu; y ia í.tportaciún es muy general en relación con las grandes 

faltas que el campo implica. 

Para terminar deseo comunicar que elaboré la tesis con el objeto de que el pedagogo 

conociera la trascendencia de las actividades de la UNESCO y los demás organismos 

internacionales porque los datos proporcionados por éstos, basados en estudios comparados en 

educación, tienen fundamentos firmes en una realidad actual y porque gracias a su método 

podemos conocer los resulUtdos que un cambio educativo produce o producirá. Sin embargo a 

partir de los aprendizajes alcanzados he descubierto un segundo gran objetivo: que el pedagogo 

beneficiarse de los orga.nbmos in(crnadu11d.ic~~ y put:t.ia cubrir óptimamente su responsabilidad 

profesional. 

Así el mayor aprendizaje que esta investigación me ha proporcionado, en pocas palabras, 

es: la grave necesidad existente de "crear rspacios". 

Hay innumerables carencias en toda la educación nacional e internacional, y 

efectivamente la Educación Comparada y los organismos internacionales son grandiosos medios 

para superarlas .. pero el principal medio, el actor, es el pedagogo que mediante la reílexión, 

la responsabilidad, la creatividad, el entusiasmo, el esfuerro, logre crear un nuevo espacio, una 



nueva forma de ayudar a Ja mejora de Ja educación y al bienestar de nuestra nación y del 

mundo. 



¿UNA NUEVA PEDAGOGIA PARA EL CAMPO 

INTERNACIONAL'? 

CAPITULO l. 



t¿UNA NUEVA PEDAGOGJA PARA EL CAMPO INfERNACIONAL? 

ESte capítulo pretende explicar lo que es la Educación Comparada, mas para hacerlo se 

ha considerado fundamental empezar delimi~1ndo los conceptos de persona humana, educación 

y Pedagogía. 

La persona humana es el ser más perfecto en este mundo, empero no es un ser acabado 

sino un ser peñectible. La educación es el proceso de mejora de la persona. La Pedagogía es 

Ja ciencia que tiene por objeto la cciuc-aciñn y por sujeto J.! hombre. 

Cabe aclarar que la conceptualización de la Educación Comparada no es tarea fácil; la 

manera de entenderla ha cambiado a lo largo del tiempo y según la persona que la estudia. Los 

espccialislas en la materia aún no se han pueslo de acuerdo gencr.tndo una problemática que va 

::!:~= !ü :¡fr;.p!.:. ~\..l\..1111i11a1..iú11 üc: un t¿rmino que nombre a dichos estudios; hasta la concepción 

de ésta, como ciencia o como mé1odo. Sin embargo csla cuestión no deliene a la Educación 

Comparada, y los estudios que de ella se rcaliz.an; rc•mlt{ln rada vez de m;tyor utili::i'ld e interés 

para todas las naciones. 

Cada nación partiendo de su trasfondo histórico, social, cultural, po!ílico, económico, 

educativo .. trata de encontrar las respuestas a sus problemas. El desarrollo de un sistema 

nacional de educación está precisado por los factores que configuran la vida de dicho país. Sin 

embargo existen caractcríslicas comunes entre los paises y las culturas; de tal manera que aunque 

las creencias, etnias, tradiciones,.. entre los pueblos difieran, los problemas generales que se 
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manifiestan en el desarrollo educativo de una nación, presentan un alto grado de semejanza con 

otras. Es por este motivo que la Educación Comparada tiene una razón de ser. 

Entonces, la Educación Comparada encuentra su campo de acción al contemplar la 

historia del hombre ... La historia de la humanidad revela la universalización del mundo; es decir 

que las naciun~~ y su situación de vid:t ~~ ai;rmr.j;1 c~1cia vez más: pero también descubre la 

tendencia a la generalización de los problemas que el mundo sufre. Cuando las naciones se 

cuando aparece la oportunidad de aplicar soluciones uniformes que busquen mejorar al mundo 

en su totalidad. Esta es la manera de funcionar de la Educación Comparada. 

La Educación Comparada estudia los sistemas educativos nacionales a partir del método 

comparativo. E< decir; estudia el desarrollo educativo de un país en relación con ese mismo país, 

con otro país u otros países. Procura la cooperación entre las naciones proporcionando estudios 

que explican el proceder educativo de una nación con el fin de que otros países se enriquezcan 

del ejemplo. 

J\Cluain11::1ut: ia. :::Jüw.:i6tt c~:::r;:.r::~.'.! ::?'='~7::¡ todo el mundo: no hay país o continente 

que no posea especialistas interesados en conocer la educación m:ls alli de sus fronteras. 
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La educación ha existido desde siempre; ha estado presente en todos los tiempos y en 

todas las socio!<.lades, pero ¿por qué? ¿qué e•? ¿para qué? 

La educación ha sido definida por varios autores, sin embargo se puede establecer una 

concepción general sobre la misma. Lt cJu1,,.d-.:;¡j¡; .;;:; d p:~"'..-~!:t.~ <l-: form~r:ión del hombre; a 

través de ella el hombre se mejora a sí mismo. 

Pero la educación no es sólo el despliegue de un sujeto solitario, también es un fenómeno 

social. La educación, para ser una auténtica formación, debe tomar en cuenta la individualidad 

del homhre pero ~1mbién su sociabilidad. 

1.1. 1 La persona humana: ¿un ser educable? 

A través de la vida diaria, el hombre se da cuenta de cómo es su naturaleza. Advierte 

que tiene una naturalez.a distin~1 de aquella de los animales, las plantas y las cosas. El hombre 

se percal<'. de que convive con otros hombres, y que éstos le son necesarios para ser lel1z; pero 

t.ambién reconoce que cada uno de ellos es diferente incluyéndose a sí. 

El ser humano es un ser social por naturaleza. Es mediante la convivencia como éste 
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logra desarrollarse. 

Además de su carácter social, el hombre es también un ser único e irrepetible. Cada ser 

humano es un individuo con características y posibilidades diferentes que lo hacen convertirse 

en un ser distinto a Jos demás. 

Estos son dos aspectos del hombre: su sociabilización y su individualidad. Cuando ambos 

aspectos se complcmcnt:rn rl hombre ~ crn.:uemra en una mejor disposición para enriquecer su 

vida individual y su vida social ... Pero, ¿cómo enriquecer su vida? 

f"11;.J•i_:..:¡~=- hViiiUn:, me<11ante una simple rctlcxión, sobre sus actividades, sus 

pensamientos, sentimientos; descubre que tiene c;ipacidades. Estas capacidades; en términos 

filosóficos se llaman faculk1des o potencialidades. El hombre, por su naturaleza específic;i eslá 

dotado de varias faculk1des, empero dos de ellas son superiores: la inteligencia y la volunk1d. 

El ser humano por su intcliJ,;encia e<; cap.'.lZ de COiltXt!r la verdad~ por su voluntad es 

capaz de obrar el bien. Sin embargo, a través de la simple conremplación del obrar humano, se 

reconoce que el hombre a veces se equivoca. Entonces es cuando la inteligencia cae en la 

falsedad y la volunk1d conduce al mal. Esto significa que la naturaleza humana es imperfecta, 

es decir, está inacahf1rl;i E:!t::::-:~~.'i ~: i1u111bre, por ser una realidad incompleta, tiene la 

posibilidad de hacerse, Je mejorarse ilimiladamenle. A esta capacidad se le llama cducabilidnd. 

La educabilidad significa la posibilidad de mejora, y;; su ve< implica una modificación. 

El proceso de modificación es lo que se llama educación. 

La educabilidad es pues, la razón de ser de la educación, y por ende la persono humana 

es un ser edi:cable. 
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l. L2 La educación desde diferentes puntos de vista 

Definir la educación no ha sido empre<a fácil: se puede observar cómo a lo largo de la 

historia del hombre, se le han ido otorgando distintos signifieados. 

Rufino Blanco reunió en la hnciciopt.~.lin f~übcit;i=~ -:!h:f!t0 nrhc.nt.J y cuatro definiciones 

del ténnino educación. Algunas de estas definiciones se encuentran a continuación. 

I.1.2.1 El punto de vista etimológico 

El término educación proviene del latín. Viene de: ed11cere que significa conducir, llevar 

al hombre ele una siLurt1,,.Í~1i ü .:;::;:; j' ~~~.,.,,forne '!Ue significa extraer. 

Desde el punto de vista etimológico la educación "e5 nn proceso de desenvolvimiento 

interior". 1 

1 !<fr.. GARCIA HOZ, V., Principios de Pe<lagogfa Sistemática, p. 17-18. 
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1.1.2.2 El punto de vista individualista 

Dentro de los autores que comparten este punto de vista se encuentran los siguientes: 

Renouvier considera que "el hombre se vuelve mejor si se desarrolla, y por lo tanto ve 

en la educación el medio de perfeccionarlo, ya que el hombre se perfecciona cuando entra en 

Henri Joly coincide con Rcnouvicr, para él "la educación consiste en el conjunto de 

esfuerzos que tienen por fin dar a un ser la posesión completa y el buen uso de las diversas 

facultades". ' 

Kant expresa que la educación tiene como fin "el desarrollar en el individuo toda la 

perfección de que es susceptible". ' 

Stuart Mili tiene una idea análoga a la de Kant. Explica la palabra educación como "todo 

lo que hacemos nosotros mismos y lodo lo que hacen los demás por nosotros con objeto de 

acercamos a la perfección de nuestra naturaleza". ' 

Víctor Garcfa Hoz conceplualiza la educ;ición como "el pcñeccionamiento intencional de 

2 ;m.lliL. ?-.1!/* .. LARET, G .• :.t.fil. 11 E! Dt?~~rrolln rlr. J;ls C.ir.ncias Pedagógicas y su Estado Actual" 
in DEBESSE, M., Introducción a la Pe!lagogfa 1 , p. 27. 

3 Í!kl!l 

' ílJll!l!... DURKHEIM, E., F..ducación y Sociología, p. 55. 
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las potencias específicamente humanas" .. ' Considera la educación "como un fenómeno 

primariaménte individual y como áñadidura posterior contempla la manifestación social". 7 Al 

mencionar las potencias específicamente humanas se refiere a la inteligencia y a la voluntad. 

Introduce la noción de intencionalidad para esclarecer que la educación es una perfección que 

se alcanza gracias a Ja vol11n1arl cfol hnmhre. 

Estos pensadores han sido ubicados dentro de la postura individualista porque todos ellos 

1.1.2.3 El punto de vista social 

Desde esta perspectiva se puede destacar la postura de Emilio Durkheim. Este, 

considerando que es imposible partir del postulado de que existe una educación ideal y única 

para todn.11 los hnmhrf'.~: rlr.finP I~ Prlur.!lrinn 1fp 1~ i:izniPnt~ "!'?-~~!"?..: 

"La educación es la accióa ejercida por J..,, generacionc> adulta> >ol>rc las que todavía no están 

maduras para la vida social. Tiene por objeto suscitar y desarrollar en el niño cierto número de 

estados físicos, intelectuales y morales, que exigen de él la sociedad política en su conjunto y 

6 GARCIA HOZ, V., QJ!..ill.., p. 25. 

7 ru... i.llli!m. p. 26. 
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el medio especial al que está particularmente ligado'. 1 

La definición es explicada como a continuación: La historia del hombre demuestra cómo 

la educación ha ido cambiando con el paso del tiempo y en los diversos lugares donde se 

desarrolla el hombre. Cuando se estudia históricamente, la forma como surgieron y se 

desarrollaron los sistemas educativos resulta "incomprensible pretender que un individuo 

reconstruya por sí sólo, lo que es obra del pensamiento de varios sujetos." ' Es por ello que la 

educación parte de las gcncrJcioncs maduras dirigiéndose hacia las menos maduras. 

Durkheim precisa que toda sociedad tiene un ideal de hombre y por lo tanto pretende 

educar a sus miembros para dicho ideal. Reconoce que no todos los miembros de una sociedad 

tienen las mismas capacidades y posibilidades, y no todos se desenvuelven en un mismo medio. 

De ahí que el objeto de la educación sea el ideal que una sociedad en su conjunto y en cada 

medio en particular pretenda alcanzar. 

La Liga Internacional de la Educación Nueva sustenta que "la educación consiste en 

favorecer el desarrollo más completo posible, de las aptitudes de toda persona, tanto como 

individuo y como ser miembro de una sociedad regida por la solidaridad."'" 

1 DURKHEIM, E., Ql2&it.., p. 70 . 

• ill,. ~. p. 63. 

10llJ1l!l!. MIALAREf, G., tl.JIL. "El Desarrollo de las Ciencias Pedagógicas y su Estado Actual" 
in DEBESSE, M., Introducción a la Pedagogía 1, p. 29. 
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Los autores anteriores comparten la idea del carácter social de la educación. Ambos 

establecen que la educación procura el perfeccionamiento del sujeto en cuanto ~11. Pero también 

pretende el desarrollo del hombre dentro de una sociedad. 

Esta postura resulta más precisa al definir la educación, porque comprende al hombre en 

su tolaiidad, es decir como ser individual y como ser social. También demuestra ser realista 

modificada por la sociedad (en sus asp<.>clos cuilurates, políticos, económicos .. ) y por el medio 

donde se desenvuelve el mismo. Partiendo de esto las posibilidades educativas y la educación 

de un individuo son definitivamente distinlaS a la de otro. 

1.1.2.4 Concepto de educación 

Anteriormente se citaron diversas definiciones sobre el vocablo educación. A pesar de 

que las definiciones pertenecen a diferentes puntos de vista, a lo largo de ellas se advierten tres 

constantes: 

- La educación es propia de hombre. 

- La educación implica una acción. 

- El fin de la educación es el perfeccionamiento del hombre. 
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El concepto de educación consiste pues; en un proceso permanente de perfeccionamiento 

intencional de las facultades superiores, de toda persona humana tanto como ser individual, como 

ser miembro de una sociedad y de un medio especifico de la misma. 

El concepto se desglosa de la manera siguiente: 

La educación es un proceso, una acción que lleva a una modificación. Es permanente porque 

el hombre est~ inacahedo ilimirnrlamcnle y por lo rnnto tiene la posibilidad de modificarse sin 

colmarse. 

Su sujeto, t!S ia persona humana lanto cumu imiiviUuu únii..:u t: i11rpdiUic, l.'.01110 ,:,c1 

miembro de una sociedad en su conjunto y en un ambiente particular. 

Tiene como fin toda la perfección de la que el hombre es susceptible. 

Su objeto son las facultades superiores del hombre, es decir la inteligencia y la voluntad. 

La educación se logra gracias a la intencionalidad del hombre y a la acción ejercida de 

unos hombres sobre otros. 

La Pedagogía se encarga del estudio de la educación. La manera de concebir la educación 

se encuentra estrechamente ligada a las concepciones de 'hombre' y las condiciones de vida 

social, política y cultural en las que éste se desenvuelve. De ahí que la definición de Pedagogía 
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dependa de dichas concepciones y condiciones de'aquella. 

La definición de educación ha variado a lo !·argo de la his1oria; por lo tanto la manera 

de concebir a la Pcdagogla también ha evolucionado. 

, !.2.1 EreYe reS'?'ñ~ i;nhrc el término pedagogía 

El vocablo pedagogía es de origen griego. Proviene del 1érmino paidagog11fa, que a su 

vez viene de: pals que significa niño, y de ago que significa conducir, cducar. Luego, 

etimológicamente la Pedagogía es "el arte de educar niños" .11 

El término pedagogla en cuanlo lal, "fue utilizado por primera vez por Juan Calvino en 

1536''. 12 Posteriormente dicha expresión fue pasando por varias posmras. Algunos pensadores 

la negaron y aclualmenle, algunos la niegan. Olros accplaron su cientificidad; no obstanle 

algunos la considcrrtron ciencia autónoma y otros ciencia pertcnl!Cicnte a los dominios tfo otras 

disciplinas; como la Filosofía y la Hisloria, cnlre otras. 

Fue Durkheim quien instauró la Pedagogía como ciencia aulónoma. El concibió a la 

Pedagogía como una teoría-práctica de la educación. Dciiniú a ia. 111i5ma \:VíiiO "hi refle:dén 

aplicada lo más melódicamcnte posible, a las cosas de la educación con el fin de regulariz.ar su 

11cii:.. SANTILLANA., Diccionario de las Cjencjas de la &Jucación, p. 1096. 

"i®.m 
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desarrollo; ... ésta reflexión debe ir acompañada del arte del educador." " Agrega que "la 

Pedagogía tiene como función guiar Ja educación." " 

Actualmente la mayoría de los especialistas han aceptado a la Pedagogía como~ 

y el ane de la educación. La Pedagogía como ciencia se refiere a la teoría, como ane significa 

la práctica. "'La !corla se conforma por un conjunto de verdades que a su vez son disposiciones 

subjetivas para obrar. El arte es el conocimiento intuitivo. directo y p;trtkuf;;r "mp~~?.tl•J ~:.!:--.:. 

resolver problemas educativos concretos". " La Pedagogía necesita de ambas, como ciencia 

formula teorlas que se verifican en la~-

1.2.1.l Concepto de Pedagogía 

La Pedagogía es una ciencia autónoma. Su concepto está compuesto por dos partes; la 

ciencia que expresa la tcorla y el ane que connota la práctica. 

La Pedagogía es la ciencia de la educación que logra gracias al ane de educar llevar a 

la práctica sus teorías para así verificarlas y justificarlas. 

13 ill. DURKHEIM, E., QJ2&i.L., p. 118 . 

.. il!iWll. p.119. 

"ill. GARClA HOZ, V., im.riL.. p. 52-53 
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1.3 ¡Pedagogía Comparada o Educación Comparada? 

La Educación Comparada representa el último género de estudios en integrarse a las 

ciencias de la educación. Represcn~1ndo una índole de estudios tan recientes, su cspcciticacicin 

~" rlarln lugar a diversas definiciones sostenidas por diferentes puntos de vista. 

"Se han realizado múltiples tentativas, como la Conferencia Internacional de Hamburgo 

(abril de 1955) con el propósito de establecer una definición unánimemente aceptada por las 

variadas posturas, de los especialistas de este campo, sin embargo ninguna ha triunfado" 16 Mas 

esto no representa ninguna dificultad; Ycxliard explica que "las discusiones surgen porque los 

investigadores dedicados a esta clase de estudios, provienen de campos divefaos; por ende, los 

problemas educativos son estudiados desde diferentes puntos de vista. Esto no muestra sino Ja 

vitalidad y fecundidad de dichos estudios." 11 

1.3.1 ¿Quién define a la Educación Comparada y cómo la define? 

Existen diversos especialistas que definen a la &lucación Comparada. Cada uno de ellos 

"ci!.. MARQUEZ, A.D., Educación Comparada, p. 13. 

17ci!.. VEXLIARD, A., Pedagogía Comparada· Métodos y Problemas, p. 5. 
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la explica de manera diversa, como se leerá a continuaci6n. Esto demuestra fa gran riqueza que 

hay en ella. 

Alexandre Vexliard 

"La Pedagogía Comparada es una disciplina que tiende a destacar conocimientos nuevos, 

de orden teórico y p¡j.:ticu, d lra\!és de la confrontación de dos o más sistemas educativos en 

uso de diversos países, divers.1s regiones o diversas épocas hislóricas; para destacar y analizar 

ias simiiituáes, semejanzas y diferencias entre los sislemas educalivos, cnlendidos lanlo por su 

organización, su estruc1ura, su adminis1ración, sus programas y mélodos pedagógicos y 

didácticos y la verificación y el uso de los diversos grados y especialidades. Los esludios 

comparados pueden vers.'lr sobre dos o más sistemas o solamcnle sobre algunos aspcclos." " 

Joseph A. Lauwerys 

"La Pedagogía Comparada es la panc de la Teoría de la Educación que concierne al 

análisis y a las interpretaciones de las diferentes prácticas y políticas en materia de educación 

~n fo! rlifer=::~ ¡;.11~.i y Jift:1e111es culturas." •" 

"il1i.®m, p. 13. 

19LAUWERYS, J.A., "La Pedagogía Comparada su Desarrollo y Problemas" in DEBESSE, M., 
lUJlh, Pedagoela Comparada !, p. 19. 
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UTh1inh KhO'i 

"La Pedagogía Comparada es la ciencia que tiene por objeto distinguir, analizar y 

explicar las semejanzas y las diferencias existentes entre los hechos educativos y/o sus relaciones 

con el entorno (político, económico, soci:il y cultural) e investigar las leyes evenluales que !ns 

rigen en las diferentes sociedades y en diferentes momentos de la historia humana". 20 

F. Schneider 

"La Pedagogía Comparada es la ciencia que, mediante la comparación de los hechos 

pedagógicos en sentido estricto o en sentido cultural más amplio, pcnenecientes al pasado o a 

la actualidad, al país propio o a países extranjeros, trata de responder a cuestiones pedagógicas 

individuales o de establecer conceptos pedagógicos o leyes universales"'. 21 

Arnold Anderson 

las metas, los métodos y los rendimientos de ivs distintos sistemas educativos y <le las 

correlaciones socictales de los sistemas educativos y sus elementos." 22 

"'LE THANH KHOI., L'falucation Compar~, p. 42. 

21llJ!l!l[.., MARQUEZ, A.D., lU!&iJ.,., p. 21. 

nANDERSON, A., "Metodología de la Educación Comparada" in MARQUEZ, A.D., lU!&iJ.,. 
p. 20. 
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Crarner y Browne 

'La Educación Comparada debe ser mucho más que un catálogo descriptivo de los 

sistemas educacionales. tal como existen en el presente. Intentará descubrir por qué los sistemas 

se han desarrollado a lo largo de líneas di fcrentes; por qué algunos son progresivos y otros 

mientras otros estimulan la libertad y la variedad, dentro de su estructura." B 

Edmund Klng 

"La Educación Comparada es el estudio comparado de una de las formas más complejas 

de la conducta humana: el proceso educativo. La Educación Comparada está interesada en las 

peculiaridades del proceso educativo, considerado como un proceso total." 14 

"La Pt:<lagogía Comparada es una ciencia brot:lda del árbol de la Teoría de la Educación, 

del cual brotaron también la Filosofía, Historia y Sociología, de la Educación. Su objeto propio 

consiste en patentizar las concordancias y diferencias de los sistemas educacionales." " 

23 CRAMER, J., ruJ., F..duc¡¡ción Contemporánea, p. 3. 

" KING, E., "El Propósito de la Educación Comparada" in MARQUEZ, A.D., Ql!&i!.., p. 20 

25 BEREDAY, G., Comparative Method in Education, p. 5. 



23 

En las definiciones anteriores se alcanzan a distinguir tres factores constantes: el carácter 

científico, los sistemas educativos y el método comparativo. Empero se observa también, el 

desacuerdo existente con respecto a la concepción de dichos factores. 

Cada uno de los distintos comparatistas ha otorgado un diferente nombre, ha sustentado 

una diversa cientificidad o disciplinaricdad y ha formulado una distinta metodología para estos 

estudios. Las definiciones, por ende, han variado. Es~1 variación ha tenido distintos grados; en 

algunos casos la divergencia es puramente nominal pero en otros la diferencia es de fondo, es 

conceptual. 

A lo largo del tiempo se han realizado numerosos intentos por alcanzar una uniformidad 

que aún no se consigue. Lo que es evidente hoy en día, es que cada vez existe un mayor mímero 

de estudios comparados en cducaciún. Y c~lu~ c~lu<lios son cada vez m;ís ccmplejos, 

especializados y precisos; y resultan así, más útiles para los estudiosos de la educación. 

Partiendo de su gran utilidad y desarrnllo actual y con el fin de establecer una concepción 

de Pedagogía Comparada y una de Educación Comparada; y esclarecer la diferencia entre ellas, 

este estudio se ha fundamentado en la publicacicln "'~' reciente que se refiere a esta gama oc 

estudios. 

La publicación dam de 1990 y ~u autor es \V.D. Hall:;; quien p;utiendo <le los estudios 

re:.tli?2.<l0s p0r k•s ~'-pPd::ilislac; ha estructurado una clasificación de los estudios comparados en 

educación. La clasificación se fundamenta en una síntesis actualizada de lo que los Estudios 

Educativos Comparados han significado desde su iniciación hasL1 ahora. 



El esquema propíÍeSto'eipH<:;\ a lá JLiúbibióri C:ol11¡iÍÍrad~ de la siguiente forma ": 
. ".- ,,, '.,' . ' "'· ' ....... ,.· '' ·. ' . 

Estudios 
Comparados 

Pedagogla 
Comparada 

Educael6n en ol 
Extranjero 

Oe~rono do la 

~ueAci6n j 

26kfi:.., HALLS, W.D., Comparatjve Education· Con(emoorarv lssues and Trends, p. 23-24 
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El modelo se explica de la siguiente manera: 

+ Los EStudios Comparados (Comparative studies) se subdividen en: 

+ + Pedagogía Comparada (Comparative pedagogy): se define como el estudio 

de la enseñanza y del proceso educativo en los diferentes paises. 

+ + + Análisis intraeducativo e intracultural (lntraeducation and intraeultural 

analysis): estudia los niveles de educación, e investiga; de manera sistemdtica, las fuerzas 

históricas, sociales, culturales, políticas. económicas y filosóficas que determinan; y en ocasiones 

son determinadas; por el carácter del sistema educati\'o. También compara los resultados de los 

estudios educativos entre sistemas, áreas y ternas educativos. 

+ La Educación en el fa1ranjero (Educaiion abru.1<l), >e wnforma p-0r do" tipos de 

estudios: los que se refieren a todos los aspectos de uno o más sistemas educativos, y/o los 

estudios de un área; siempre y cuando se estudie un país ajeno al del investigador. 

+ La Edncnclón Internacional (lntemational cducation) se subdivide en: 

+ + Pedagogía Internacional (lntemational Pcdagogy): es el estudio de la 

enseñanza a grupos multinacionales, multiculturalcs y multiraciales. Incluye los ternas que se 

refieren a una educación de comprensión intcrnai.:io11al (la paz, la ccologfa, etc.) Tambii:n 

contempla b tl!$c!ud6!! de !a~ difPrt>nr.irl'> nacionales (normas de enseñanza internacional. la 

armonización de currícula, etc.). 

+ + + Estudio sobre el desempeño de las instituciones internacionales 

educativas (Study of work of intemational educational institutions): su campo de estudio se 

traslapa con el de la Pedagogía Internacional mas éste se refiere específicamente al estudio de 
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asuntos políticos (promoción de intercambios educativos a nivel internacional, establecimiento 

de acuerdos culturales entre países, etc.). 

+ El Desarrollo de la Edurnción (Development education) se refiere a: la producción 

de información y planes para ayudar a los estructuradores de la polluca educativa (espcciatmente 

para las naciones nuevas), al desarrollo de métodos y técnicas educativas apropiadas y a la 

preparación del personal para la implementación de programas. 

W.D. Halls explica que "el sistema anterior, sufre de varios defectos; mas es lo mejor 

que puede ser estructurado, lo que actualmente se llama Educación Comparada. Es claramente 

imperfecto porque l:is c:itcgorí.::ls no !:en cxc!u~ivas -hay un L""aS!:ipc evidente. M:ís aún es 

necesario recordar que hay un claro desacuerdo entre los comparativistas en educación, en lo 

que se refiere al uso de términos." 11 

1.3.1.1 Concepto de Educación Comparada 

La Educación Comparada es la ciencia y el arte de analizar, mediante el método 

comparativo los diversos sistemas nacionales educativos; dentro de un marco económico, 

político, social y cultural; con el fin inmediato de esclarecer las semejanzas y diferencias entre 
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éstos; y mediato de mejorar y pcñcccionar todo cuanto se refiera al campo de la educación. 

Se le conceptúa camociencia¡Íor'sus t~)ñ~, 5e le ésiablece como arte por la práctica 

de dichas teorías. 

La Pedagogía Comparada es la disciplina y arte de analizar, mediante el método 

comparativo, los diversos sistemas nacionales educativos con el fin d~ t»daro:er las semejanzas 

y diferencias entre éstos; y de mejorar y perfeccionar todo lo que se refiera al campo de la 

educación. 

1.3.1.3 La diferencia entre Educación Comparada y Pedagogía Comparada 

La diferencia principal entre la Educación Comparada y la Pedagogía Comparada es que: 

La Pedagogía Comparada se encarga del estudio de los hechos educativos, es decir, 

estudia el proceso educativo en cuanto una acción que implica al profesor, al alumno y al 

contenido. (figura a') 



Contenidos Contenidos 

/\ 
Alumno Profesor Alumno Profesor 

Esquema a' Esquema a" 
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La Educación Comparada se encarga del estudio de las situaciones educativas, es decir, 

estudia el proceso educativo inmerso dentro del ámbito social, cultural, político y económico. 

La Educación Comparada estudia las acciones que implican al profesor, al alumno y al 

contenido. observando el contexto en e! que é!;tO:'.i tres se dcs.anolldJl. (íigura a1
:) 

Las definiciones manifestadas por los especialistas de este campo han sido clasificadas 

por diversos autore.~ comn T11c'!1_u:~~ 2 ~ ~· ~:.:~:e~·¡ !"!d:;.:;¡¡'~. A ¡'"'~i.:1 Yd út: úiciias ciasiricac1oncs, 

en este cstud¡o se analizar.;11 las cuustantes que se observan en la mayoría de las definiciones: 

- su carácter científico 

~ los sistemas c<lucativos 

- la comparación 

"cii:.. TUSQUETS,J., Teoría y Práct<ca de la Pedagogía Comrorada, p. 13. 

29RUSCOE, ¡;L;j]_., "Preparémonos para Ja Definición de la Educación Comparada" ,i!l 
MARQUEZ, A.D., Ql!..ci.L., p. 51 
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1.3.2 ¿Cuál es la discipli~ariedad y cientificidad de la Educación .Comparada? 

. . -' .. :f ,:'.:.:~;'/.L .. __ :. -'_::_~ 
A .lo largo de la lectura de las definiciones se distingú~l~Aív~~idad de llon1b# que se· 

. otorgan a este género de estudios; y las diferentes opiniones sobre ia>Ílísciplin:iiiedad ·. y 

cientificidad de la misma. 

1.3.2.1 El desacuerdo nominal 

Tusquets 'º ha recopilado los diversos nombres con los cuales los especialistas bautizan 

estos estudios. Cabe esclarecer que en algunos casos la diferencia en el numbre utilizado se 

limita a un problema nominal. Pero en muchos otros la curcrcncia i:~ c.:u111 .. cyi.u",;• yüi d!~ ~ 

recuerda aquí, que la Pedagogía Comprada y la Educación Comparada no son lo mismo. La 

Pedagogía Compara1.ld hace íCÍCiCnci01 a el hecho edti('<tlivo y la Educación Comparada en 

ca.rn.bi0, ~(' rrfir,re a Ja situación educativa. 

Así los nombres que recibe son: 

M.A. Jullicn de París, M. Dcbesse, G. Mialaret y otros frJJlceses la llaman 

indistintamente como Pedagogfa o Educación Comparada. 

'°ill.., TUSQUETS, J., Ql1&il.,., p. 98-103. 



30 

Los anglosajones la llaman Comparari1'C Educarinn porque en inglés el término educarlon 

abarca tanto la teoría como la práctica de la educación. 1A1uwerys propone llamarla Compararil'e 

Staresman.ship que significa cstadismo comparativo. 

En Alemania, F Hilker us.1 los términos Educación y Pedagogía Comparativa 

(Vergleichende Ptltlagogik) indistinlamcnte. F. Schneider recomienda el uso de Ciencia 

Comparativa de la Educación ( Verg/eiche111/e Enie/11mgswi.\se11sc/wft) considerando que en 

alemán este término es más amplio que el de Pedagogía. 

En España e Hispanoamérica se us.1 el vocablo Pedagogla Compimula para designar la 

disciplina. El término Educación Comparada se refiere a una área de trabajo de la Pedagogía 

Comparada. '' 

Algunos investigadores utiliz.1n el vocablo de Educación Internacional como sinónimo de 

la Pedagogía Comparada. 31 

1.3.2.2 ¿La Educación Comparada es una ciencia o no lo es? 

Las dispares criterios sobre el carácter científico de la Educación Comparada han sido 

11:rill.filulr¡¡, p. 24 

'~.p.24 
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recopilados por dos comparatistas; Quintana Cabanas " y Angel Diego Márquez "'· Retomando 

a dichos autores se pueden establecer las afirmaciones siguientes: 

Vexliard la define como disciplina de investigaciones. 

Kneller la considera una disciplina académica. 

Para L. Froese y B. Holmcs es una ciencia pragmática. 

Para Lé Thánh Khói, P. Rosdló, F. Schneider, H.J. Noah y M.A. Eckstein es una 

ciencia. 

G. Bereday, Kazamias y Massialas la conciben como ciencia interdisciplinaria. 

Para M.A. Jullien de Paris es una ciencia comparativa. 

Entre las explicaciones de los estudiosos que no aceptan la cientificidad de la Educación 

Comparada se encuentran: 

V. García Hoz, J. Tusquets y Yillalpando la explican como método. 

Para L1uwerys no es una ciencia autónoma, es parte de la Teoría de la Educación. 

Hans la considera como Historia Comparativa de la Educación. 

M. Debesse y G. Mialaret la definen como Geografía de la Educación. 

Para Edmund King es un estudio comparado. 

Para Kiug Hall es Pulílica Educativa. 

"sir.. QUINTANA CABANAS, J.M., "Epistemología de la Pedagogía Comparada" in 
J:illllQAR, No. 3, p. 25-59. 

"'sir.. MARQUEZ, A.O., Qlhci.L., p. 14-21. 
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Esta investigación parte de la Educación Comparada como ciencia; porque ésta se rige 

por principios científicos, porque tiene un objeto propio y un método propio mediante el cual 

logra su objetivo: analizar comparando los sistemas educativos y mejorar la educación. 

1.3.3 ¿Qué es un sistema educativo? 

El sistema educativo es la manera como un país organiza y justifica su actividad 

educativa. Es el objeto de la Educación Comparada y de la Pedagogía Comparada. 

Para M. l1ehc'<e " la palabra sistema educativo designa el conjunto de hechos 

pedagógicos. "Kandel explica que los sistemas educativos constituyen laboratorios 

experimentales; para Hans son la expresión externa del carácter nacional y como tales, 

distinguen a una nación de otrn." 36 

l<csuita 11~1.:t:~d..I iu pi~i:;:.: :;_:!::: ~~ ~:v.i~tp 11n::1. versión única y sencilla para un sistema 

educativo nacional; no existe por lo tanto un ~i~kmc1. JI! cducadón idóneo. Pl .i;ii;tcma que se 

considera idóneo para un país es aquel que mejor responde a los intereses y necesidades del 

mismo. 

Los sistemas educativos se encuentran influidos por factores sociales, pol!licos, 

" Debesse M., l:.ll!L.. Pedagogfa Comoarada J, p. 15. 

"ill,., lll!l!l!. MARQUEZ, A. D., Qll.ti1,. p. 19. 
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económicos y culturales. Cramer y Browne " han propuesto siete rubros de influencias que 

deben tomarse en cuenta durante el estudio de los sistemas educativos. Estos son: 

- Sentido de unidad nacional. (Cuando hay mayor unidad nacional hay una mayor 

organización educativa.) 

- Situación económica general. (Los recursos económicos determinan las oportunidades 

educativas de un país.) 

- Creencias y tradiciones fundamentales. (Estas influyen en el desarrollo de la cultura 

nacional y por lo tanto en los contenidos educativos.) 

- Niveles de pensamiento educacional progresivo. (se refiere a los procedimientos 

educativos y las reformas educacionales que conducen la educación de un país.) 

- Problemas lin~iiísticos. (A mayor unidad lingüística más simple es la estructura 

educativa.) 

- Trasfondo político. (La educación logra los cambios sociales solamente cuando está 

apoyada por el clima político.) 

- Actitud hacia la cooperación internacional. (Se entiende como el espíritu y esfueno 

internacional encaminado a lograr la paz, ayuda y comprensión entre los países.) 

L1 Educación Comparada tiene entonces, como objeto, todo el campo de la educación 

desde un punto de vista teórico y práctico. Se incluye en éste el estudio de los sistemas 

37 ill,, CRAMER, ili!L., QJ!&il., p. 5-22. 
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Los problemas estudiados por esta ciencia se puooen agrnpar en cinco rubros: los 

sociales, los pol!licos, los económicos, los culturales y los pedagógicos. 

El estudio de dichos problemas se rige por tres objetivos generales según W. D. Halls": 

+ Lograr una morfología en la educación. Se rcücrc a ia UL::i\;íipd6n y c!asHic~ción de 

las diversas formas de educación. Esta ha sido una de las principales funciones de los 

organismos internacionales. -'') 

+ Determinar las funciones e interacciones entre los diferentes aspectos o factores de la 

educación; as( como la relación de la educación con la sociedad. 

+ Distinguir las condiciones fundamentales que promueven el cambio educativo. 

Estas tres metas deben correlacionarse; además necesitan tomar en cuenta las influencias 

(antes mencionadas), que se ejercen sobre los sistemas educativos. 

1.3.4 ¿La comparación es un método? 

La Educación Comparada estudia todo lo referente a la educación. La educación se 

encuentra relacionada con varios campos, como et de la Filosofía, la Sociología, la Historia, 

"cfr., HALLS, W.D., !llh.f.i!., p. 22 

"vid infra, Cap. 111 y IV 
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entre otros; por ello se ha llegado a dudar sobre la edstencia de un método particular de esta 

ciencia. 

La E.clucación Comparada, efectivamente, por su objeto de estudio se ve obligada a 

resolver las cuestiones educativa.• desde diversas perspectivas. Debido a ello, esta ciencia utiliza 

:o.i mé:cd~!l d~ Nr~i;;. ciencias. Esto no quiere decir que la Educación Comparada no tenga su 

método propio; el método de ésta es la comparación. 

1.3.4.1 ¿Qué es comparar? 

Comparar es analizar dos o más entidades para establecer una relación de afinidad o 

desigualdad entre ellas. En la Educación Comparada "la comparación implica la confrontación 

de dos o más sistema• educativos, para destacar las semejanzas y diferencias entre esas 

estructuras" 40 

'º VEXLIARD, A., Ql2&il.., p. 2. 
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Las dimensiones de comparación en el campo actual de la educación según W •. D. Halls 41 

son las siguientes: 

• Nivel regional 

• Carácter temático 

· Sistema ideológico 

1.3.4.2 ¿Cuáles son las ven~'ljas y desventajas del método comparativo? 

En la Educación Comparada se emplea el método comparativo. Este en cuanto tal 

presenta una serie de ventajas y desventajas; algunas de ellas se enlistan a continuación. 

Desventajas 

- La selección ele la mue'IJ" e., compltja. 

- La extensión del objeto al que se dirige facilita que el investigador se pierda durante 

su investigación. 

- La determinación de los tiempos o periodos de estudio carece de objetividad. 

- La frecuencia con que se hacen comparaciones entre entidades incomparables. 

- La tendencia a pensar que los resultados de un país se presenrarán en otros. 

"sir.., HALLS, W.D., QP.&.[h, p. 29-30 
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-1.os conceptos, en ocasiones, carecén de equivalenciá y entonces las analogías dejan de 

ser precisas. 

e s: qu~a anivel ~acro para abarcar tCKl~ 

- Admite la colaboración interdisciplinaria dando lugar al enriquecimiento de la 

educación. 

- Permite conocer los resultados y conocer si son generalizables. 

- Fomenta la participación educativa internacional. 

- Obliga las explicaciones precisas del investigador dejando atrás el simplismo. 

- Proporciona a los investigadores premisas que facilitan el desempeño. 

- Acepta la corrección. 

I.3.4.3 ¿Cómo se clasifica el método comparativo? 

Vexliard "2 ha clasificado bajo cinco distintas rúbncas, las diicrcnu:s mi.::luJo1ügías 

utilizadas por los especialistas: 

• Metodologías estadísticas: son aquellas que emplean principalmente datos estadísticos 

41J<fr., VEXLIARD, A., !J.IUiL., p. 66-97. 
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y sus variaciones. Es propuesta por M.A. Julli~9 ~e,ParÍs}¡;;:~oS¡¡¡[ó y.Ja mayoq~ ,defos 

organismos internacionales. " 

- Metodologías puras: son aquellas en las qÜe se ,arenÍ~an i.os térlninos educación y 

comparación, evitando cualquier consideración teórica. Es utilizada por G. Bereday y F. Hilkcr 

entre otros. 

- Metodologías runcfadas en otr.is disciplinas: son aquellas propuestas que fundamentan 

el método comparativo en otras ciencias. iJcmro de csu: rubro ~t: c11cui=11i.1c111. r..,¡_ Üi..:tJ¿:;,;i:. 

(Historia y Geografía de la Educación), B. Massialas, A. Kazamias, A. Andcrson y Kneller 

(Sociología), L:iuwcrys (Filosofía), D. Eppcrson y R. Schmuck (Psicología Social), e Hilda Taba 

(Antropología Cultural). 

- Metodologías sobre la manera de tratar 111' problemas: como su nombre lo indica, 

son aquellos que hacen especial énfasis a la manera de enfrentar un problema. Es utilizada por 

Lauwcrys, G. Bcrcday, E.J. King, R. Ulich, Louis Ferina, A. Andcrson, siendo el principal B. 

Holmcs. 

sistemas educativos logrando un resumen etc los conocimientos. En ~\Ul calcg,oría óc:.laca.n: 

Mendclicv, H.A. Gracc, Je..1n Lion, J.A. Lasca y las clasificaciones estadísticas de los 

organismos internacionales .. u 

43Yil!..infm, Cap. III y IV 

44Yil!..infm, Cap. 111 y IV 
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Sin' embargo esta clasificación puede ser esclarecida a partir de aquella que en 1990 

establece W.D. Halls"· El explica que existen tanto métodos como teorías. Los métodos son: 

- Histórico-filosófico: es el más antiguo; tiene objetivos descriptivos y explicativos. Es 

empleado por: Kandel, F. Ringer y los paises >uci.1is1.;s. 

- Método de carácter nacional: contempla a la educación como un fenómeno de la nación. 

Sus representantes son: Sadler, y actualmente Mallinson. 

• Método culturalista: estudia la educación en relación con la cultura. Es utilizado por 

Halls y Klatld. 

- Métodos que insisten en el contexto: se aplican sobretodo en paises industrializados, 

por comparativistas 1.:u1no, E. King y R. Nestvngel. 

• Método para resolver problemas: se basa en a teoría del cambio social. Su principal 

representante es B. Holmes. 

- Método cuantitativo: es el estudio de la educación desde una base cuantitativa. Es 

seguido por T. Husén y N. Postlethwane. 

- Método de las Ciencias Sociales: las investigaciones se apoyan en las Ciencias Sociales. 

Sus principalc::l representante~ son Noah y Eckstcin. 

- Método económico: es un estudio cuantitativo que se enfoca en la relación de la 

educación con el desarrollo económico. Es usado por especialistas como G. Psacharopolus y M. 

Woodhall. Los comparativistas en este campo son apoyados por el Banco Mundial. " 

"kfL., HALLS, W.D., Ql!..ill, p. 31-39 

·~.p.135 
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Las teorías representan el gran avance, de la Educación Comparada en los últimos quince 

años. Estas surgen de la observación y recolección de datos que permiten establecer un esquema 

de la realidad educativa. W.D. Halls explica varias teorías: de convergencia, de capi~1I cultural, 

del control social, de la legitimación, de modl'rniwción, de dependencia, del capital humano, 

de reproducción, la teoría transaccional. y la tcoria marxista. 

En este estudio sólo se explicarán las dos teorías que se relacionan con la situación actual 

La teoría de modernización es un instrumento útil para los países en vías de desarrollo. 

Parte de la necesidad de los países en alcanzar una modernización o progreso económico, 

político y social. Generalmente la modernización se entiende como la adopción de los preceptos 

y prácticas educativas de los países industrialmente avaíl7.ados. (Actualmente los comparativistas 

se han comenzado a cuestionar si el paso de tradición a mo<lcmidacl debe seguir el camino del 

Primer Mundo, o mejor aumentar la educación informal.) 

Esta teoría se relaciona con la teoría de la dependencia. La segunda se refiere ~wto a la 

dependencia económica como a la cultural. Ex.Plic..1 que tos pafw.." cnJnni1:idn<.: si~ur.n trniP.nrln 

gran influencia de sus colonizadores. En general el Tercer Mundo maneja los conocimientos 

delimitados por el Primer Mundo. 
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I.3.4.4 El método ideal 

Al igual que han existido innumerables intentos para determinar la definición conciliadora 

de la Educ:ici6n Comp1rEd2; se h~ pretendido rnn~trnir el mé1odo ideal para la misma. Empero. 

antes de pretender hacerlo, se debe recordar la naturaleza de la misma. 

La Educac1ún L.omparaaa es una cic11cia hu111a.11it.u id, :-.u :::iujdu ~.:a ~: ~üiiit.i'~ üiiü 

naturaleza viva y perfectible, por lo tanto su objeto es una realidad cambiante. Esta ciencia 

depende de las necesidades que se presenten al hombre. Cada una de éstas representa una nueva 

cuestión a estudiar, un campo nuevo a explorar y un nuevo objetivo a alcanzar mediante una 

nueva metodología. 

Designar un método ideal olvidándose de los demás métodos; o delimitar una serie de 

reglas para el mismo resulta inútil y difícil; porque cada problema educativo es completamente 

diferente y por lo mismo la manera de resolverlo es diversa. 

resultar muy provechosos sí se adecuan al problema que;'" e>ludia, y >i se dplic.< .:orrcctamc11tc. 

Sin embargo este estudio propone la conjunción de dos metodologías; propuestas por U 

Thanh Khói 47 y por P. Roselló " como un primer método para desarrollar los estudios 

47 ~. LE THANH KHOI, Qlllil.., p. 

41 ~. ª\!lll!.' MARQUEZ, A.O., ~. p. 28-30. 
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comparad!ls, La. conjunción es la siguiente. 

·La: comparación puede referirse tanto a un área limitada; comprendiendo ésta como la 

c~mparación a nivel nacional; y en una área amplia, entendiendo un nivel internacional. 

La comparación puede ser de.icriptÍl'a limitándose a delerminar las semejanzas y/o las 

· diferencias. O puede ser explicatil'a pretcndiend0 dar una razón a los fenómenos educativos. 

·- --~····-·- _. _____ ; __ .... __ - 1;-~ ••• ; __ 
Ull 111\Jlil\..ll\U U\..l\..l lllllhlUU1 V Ul/1111111\.ll 

estudiando el desarrollo evolutivo de la cuestión. 

Para llevar a cabo la comparación: sea limitada o an1plia, descriptiva o explicativa, 

estática o dinámica se requiere de elementos a comparar. Los elementos de comparación son los 

aspectos que conforman todo sistema educativo y se explican a continuación: 

Finalidades, metas y objetivos 

Las _fini1/itlades en F.....ducación Comparada significan finalidadc.."i reales q_ue el Estado 

asigna a su sistema educativo. Cstas se rd;;donan con fas condiciones históricas y culturales de 

un país. Se plantean a largo plazo y por lo tanto tienen un carácler más o menos permanente. 

Las finalidades pueden ser de dos tipos: Las cxplíci~1s que cs~in enunciadas en leyes, 

constituciones, documentos, cte .. y las implícitas que se observan a partir de la realidad y son 

encubiertas. 

Las metas pretenden una mejora; implican un cambio cualitativo. Este cambio puede ser 
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radical, permanente o de continuidad en las políticas educativas según los deseos del gobierno 

en cuestión. Las metas se precisan para ser logradas en tiempos más cortos. Están presentes en 

los programas de los diferentes sectores del gobierno. 

Los objerivos son las metas pero en términos concretos. Son fijados por las instituciones 

en loir; diferentes ñrdenei; de la educación; y geneQ!mente se estable:cn fechas precisas para su 

cumplimiento. 

ünct finaiiúaú Ua cabida a varias metas y cada meta da caOJcla a vanos objetivos; por lo 

tanlo, los objetivos varían tanto como las metas y las finalidades. 

Organización Administrativa 

Para estudiar la organización administrativa de cualquier sistema educativo, es necesario 

que el estudio integre tres aspectos: 

- La distinción entre un sistema educativo centralizado y uno descenlralizado. 

- La diferencia entre los estados federales y los estados independientes. 

Ei c::,tuJio <le ia organización ndministraüva se refiere a varios aspectos del sistema 

educativo de un país. Contempla el análisis de los organigramas que existen dentro de los 

ministerios o secretaóas de educación. Considera el presupuesto del gobierno y Ja manera como 

ésle se distribuye para el financiamiento de la educación. También analiza los efcclivos de 

número de escuela•, de profesores y alumnos; así como los recursos materiales que se prestan 

a las instituciones. 
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Estructura Pedagógica 

El análisis de este elemento comprende tres aspectos: 

La división de la educación en los diferentes grados (preprimaria, primaria, secundaria 

preparatoria y superior). 

• La división de la educación en función de la formación. Se refiere a la naturaleza de la 

c::n~ílü.iiüi (g.::;:~::!!, !~~'!!k~. p.r0f~-:;inna1..). por su duración y por la población a la que se 

dirigirán en el campo profesional. 

• La articulación entre los grados y la formación [condiciones de entrada, salida y continuidad 

de un grado o formación a otro(a)]. 

Contenidos Educativos 

Los contenidos educativos son producto de las metas generales y los objetivos particulares 

del sistema educativo. Son las teorías que se estudiarán en la práctica. 

Los contenidos educativos definen los planes y programas de estudios. Un plan de 

estudios contiene los cor.ocimicnlm c¡11c se estudiarán y su distribución cuali~1tiva (por disciplina) 

y cuantitativa (por año). Un programa de estudios representa una guía de las actividades 

escolares que el profesor requerirá llevar a cabo para cumplir con el plan de estudios. 

Métodos, t('Cnieas y procedimientos 

La selección y aplicación de un elemento debe estar ligada a: los contenidos educativos 

que se desea cubrir, el deseo de propiciar la autodidáctica en el educando (tomando en cuenta 
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las esferas, cognoscitiva, afectiva-social y psicomotriz) y sobretodó tomando en cuenta Jos 

métodos pedagógicos. 

Los actores del proceso enseñanza-aprendizaje 

Los actores son el educando o alumno y el educador o profesor. 

1.3.5 ¿Cuái es el fin de la Educación Comparada? 

Las discrepancias que se han manifestado a lo largo del capítulo no representan 

problemas graves para la Educación Comparada. Pero aunque no exista una postura que 

proporcione una definición conciliadora; entendiendo un mismo objeto, método, nombre y 

cientificidad; que abarque todos los puntos de vista; es un hecho que la Educación Comparada 

existe, se desarrolla cada vez más, con mayor auge y mejores resultados. 

Cabe resal~1r que este éxito se ha logrado gracias a que todos los especialistas coinciden 

en la concepción del fin al que se dirige esta ciencia. 

todos sus aspectos. No obstante este fin puede ser precisado mediante el siguiente listado: 

- Analizar los sistemas educativos, conociendo sus semejanzas y diferencias, para conocer 

su eficacia. 
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- Descubrir las causas que producen las diferencias y .. semejanzas entre los sistemas 

educativos. 

- Conocer los factores que intervienen en la integración de un sistema educativo y en la 

formación de un problema educativo. 

- Estudiar y entender los fenómenos educativos que se manifiestan en una sociedad. 

- Reunir y clasificar información cuantitativa y cualitativa de carácter educativo. 

- Conocer y mostrar las corrientes educativas que se presentan en los países dándoles una 

entidad nacional. 

- Formular una serie de principios que permitan mejorar la educación en cualquier lugar 

y en cualquier momento. 

- Conocer los ideales que mueven a una nación y los resultados a los que le ha 

conducido. 

- Comprender el pasado y el presente educativo para predecir y mejorar el futuro. 

- Aprender los giros y cambios positivos y negativos que ha presentado la educación. 

- Conocer el sistema educativo en otros países para así evaluar, modificar y justificar el 

sistema propio. 

- Inferir los éxitos y fracasos para repetir los primeros y eviu1r los segundos. 

- Proporcionar marcos de referencia, p.ird111d1v:, ) güfa.; q;;c fadfü~n e! tle~'1'0!!0 y 

perfeccionamiento de la educación. 

- Promover la cooperación, comprensión y ayuda educativa internacional. 
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1.3,6 ¿Cuál es la utilidad de la F.ducación Comparada? 

La F.ducación Comparada es de gran utilidad para cualquier país y/o sujeto. Sus 

utilidades se encuentran reflejadas en .)U fin: contribuir at pcrtcccionamiento de Ja educación en 

todos sus aspectos; y más precisamente en los fines (antes establecidos), los cuales al ser 

al.:a.iuuu> proporcionan un beneficio a la humanidad. 

Sin embargo se pueden establecer las siguientes utilidades; que aún cuando no son un fin 

propio de la Educación Comparada; si son fruto de ellos. 

Los estudios de la Educación Comparada promueven y prometen el desarrollo económico, 

poUtico, social y cultural además del educ;,tivo. 

El desarrollo de investigaciones comparativas, impulsa la unidad, igualdad y la paz entre 

los pueblos. 

Mas siendo este estudio; una investigación llevada a cabo en México, resulta necesario 

cfpc:t::u:-?.!' '.!!! :!!:rz:~~ ~~ ¡;;;.;, ;;¡;j;ú0 ü id &.iucacion Lomparnda muestra Ja necesidad de olvidarse 

del orgullo nacional para poder entonces apreciar y aprovechar las valiosas ayudas que ésta 

proporciona. 
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I.3.7 La E<!u~aéión C::oriiparádá en;la'aétú;.lidad 

La mayoria de los estudios en la Educación Comparada actual hacen una división entre 

los países industrializados y los no industrializados. 

Economía y finanzas de la educación .. planificación y políticas educativas, administración de la 

educación, descentrali7;1ción de la educación, la formación de docentes, la educación informal 

y formal, los niveles educativos, la cduc<1ción de adultos. la educación rur.l, la educación y la 

tecnología, la educación y el empico, la educación profesional, estadísticas educativas, los 

currícula, cultura y educación y el dc~empcño de los organismos internacionales, entre otros. 

Hoy en día la Educación Comparada es desarrollada en todo el mundo, en diversas 

entidades: 

E~ !'!0rtP América. laPÓn, Asia y el Pacífico los grandes estudios comparados se llevan 

a cabo dentro de ia.s u1\ivcrsid:idcs y n1rn~ instituciones de educación superior. 

En Africa, los paises árabes y Latino América, la Educación Comparada se desarrolla 

principalmente en organizaciones oficiales; aunque en algunos países sudamericanos ~e han 

establecido centros de estudios comparados en las univcr~it.i .. uk5. 

Mas es en el nivel internacional donde el desenvolvimiento de la Educación Comparada, 

es más notable. Los organismos internacionales como: la ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION LA CIENCIA Y LA CULTURA 
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(U.N.E.S.C.0), la OFICINA INTERNACIONAL DE EDUCACION (0.1.E.), la 

ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICU 

(0.C.D.E.) y la ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS (O.E.A.); son las entidades 

que más aplican, desarrollan y apoyan los estudios comparados en educación. " 

"ri!l...infi¡¡, Cap. 111 y IV 



LA BUSQUEDA DE LA PAZ 

CAPITULO II. 



CAPITULO 11. LA BUSQUEDA DE LA PAZ 

Este capitulo pretende e•poner los progresos que han cumplido las diversas Ciencias de 

la Educación; en c.:;pcdal la E.Ju""dún Comparada; y la manera como se han ido estableciendo 

lazos entre ellas. Fundamentalmente busca explicar la relación de la Educación Comparada con 

iu:, Organismos Internacionales. 

La Educación Comparada; a lo largo de su historia, ha sido dirigida por tres grandes 

motivos. En sus orígenes los cspcdalistas se encontraban motivados JX.lr la curiosidad. Con el 

paso del tiempo surge otro incentivo: el aprovechamiento de las experiencias educativas de las 

culturas en el entorno. El tercer motivo; qt1e es el que interesa a cst.; t:::,luüio; fue el deseo de 

lograr que los conocimientos comparados alcanzados, sirvieran tanto a un nivel nacional como 

a uno internacional. En este moml!nlo surge la idea de crear un organismo i1t1emacional para 

la educación. 

!..:::: 0:-t;:¡,'"'i¡:;¡¡¡u,; tulcrndciu11aks han sido definidos como "personas jurídicas o morales 

úd dominio internacional que contribuyen al desarrollo de la humanidad." " Por ende un 

organismo internacional para la educación t:~ 11n!4 organización que promueve cJ <lt!.sarroilo de 

la educación y del ser humano mediante sus labores. 

La Educación Comparada; en este estudio; ha sido conceptualizada como la ciencia y arte 

de comparar los sistemas educativos nacionales dentro de un entorno social, polftico, cultural 

y económico. Los sistemas de educación reflejan la educación de un país en su totalidad. Por 

'ºi;Ir., SANTILLANA, op cit., p. 1060 
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lo tanto, lo que hace la Educación Comparada es estudiar todo el campo de la educación, de un 

pafs o varios paises, pero siguiendo el método comparativo. 

"Es evidente así; que casi todos los problemas que emanan de la educación pueden ser 

objeto de un estudio profundo que utilice el método comparativo." " 

Pedro Rosclló )2 considera a la Educación Comparada como parte del csíucr L.ü lo tal de 

los Organismos Internacionales, para construir puentes entre los pueblos del mundo. Porque és~1 

investiga; entre otros temas; la convergencia de los sistemas educativos bajo el impacto de 

fuerzas sociales, económicas. políticas y culturales; con el fin de resolver problemas de alcance 

internacional y lograr por ende, el desarrollo de la educación en el mundo. 

Entonces se deduce que: los Organismos Internacionales contribuyen al desarrollo de la 

Educación Comparada. Esta a su vez representa d m\:dio que :iyuda a 1o' Organismos 

Internacionales a alcanzar sus objetivos: la armonía y cooperación mundial. 

Mas este cap{tulo pretende e.1pcclficame111c describir cómo y cuándo surgen los 

Organismos Internacionales; especialmente aquellos relacionados con el campo de la cdu~ación. 

Para ello el estudio ofrece una llreve crónica sobre la historia de los acontcc1m1cmos vuiíi.i1..0,; 1 

económicos y sociales; así como de la historia de las filosofías, de las instituciones, de las 

prácticas y de las técnicas educativas que se nan µ1csentado en el tr:mmir>o del siglo XX. 

El estudio está dividido por períodos históricos. Cada período explica la situación educativa, 

51DEBESSE, M., aaJ., Pedagogía Compar;ida l. p. 34 

"ill., í!llfilL., NOAH, !:.W!!.. Ql!..Qh, p. 62-63 



acompañadade un breve contexto 50Cial,econóriiico 
;.,·--

' ' e ; ' c.::. : ~". 

La idea de estudiar la educación que se impane en otras culturas surge desde Platón. En 

ese momento surge lo que ahora se llama Educación Comparada. 

En un principio el hombre, motivado por la curiosidad, obsen·aba, en sus viajes de 

circunavt:gaciún la educación de le:; demJs pueblos. De5de principios 1tel siglo XIX y en 

coincidencia con el surgimiento de los sistemas c.ducativos nacionales en Europa, hubo viajeros 

que salieron al exterior con un interés especializado en cuestiones educativas. Entonces las 

observaciones fueron más allá de la curiosidad y surge el propósito de imitar aquello que se 

considerara como positivo. 

Con el paso del tiempo las observaciones pasaron a ser descripciones de los sistemas 

educativos. Se cmpicz:l 3 '.'~~!oriz.ar el inh:r¡_·amhio ele información cdu..:aliva entre los países. 

"Coincidiendo con el surgimiento de las ciencias sociales, a fines del siglo XIX, se 

reconoce la importancia de la relación educación-sociedad." H Entonces las descripciones 

anteriores empiezan a analizar el contexto social, económico, político e histórico en que dichos 

sistemas educativos se desenvolvían. Se formula la posibilidad de utilizar las conclusiones para 

"ru., ibidem. p. 21-22 
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fijar el rumbo de Ja educación. 

"Si fue la curiosidad lo primero que impulsó el interés por la educación extranjera, y 

Juego se reforzó con el deseo de aprovechar las experiencias ajenas; un posterior motivo de 

atracción a la Educación Comparada, distinto e importante, fue la esperan1.<1 de que sirviera a 

los más amplios intc1c~=> Jt! ld in11m111i<laú, y no ~úio a io) limitados confines deí 

engrandecimiento nacional." " Entonces, Marc Antaine Jullien de París, adelantándose a su 

época; "llama a reunión a las instituciones internacionales para ayudar a estrechar vínculos 

educativos entre las naciones europeas." n Así es como surge la idea de crear un organismo 

Internacional para la educación. 

El deseo de lograr nna cooperación internacional en el campo de la educación ha existido 

desde hace varios siglos en la mente de los utopistas. Sin embargo la idea ha sido adjudicada a 

Marc Antaine Jullien; ... "se admite comúnmente que la historia propiamente dicha, de la 

Educación Comparada, fue inaugurada por él." " 

j'1arc Amuim: iuiiicn, en iOií, pubiica ci iibro titutacio 'l!SOOzo y Pcrspccuvas 

Preliminares d~ una Obra sobre Educación Comparada'; (en francés: Esquissc et vues 

prtliminalres d'un oul'rage sur /'éducation comparl.e). "En ella emplea por primera vez la 

"~.p.58 

"lli.' ihil! 

,.SCHNEIDER, F., Pedagogla Comoarada, p. 32 
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expresión e de cd~cación- compara<Já para designai;• elnueV() campo de investigación y 

:;/·.:·;·; : - - : : . : -___ -- ~-,~::. ; __ : -~--: .. ;_. -

E~ ~I ensiiyo; JÚllien expone tres razones fündame~till~ Paia in~tituir tres organismos'': 

· un comité especializado a fin de estudiar, sobre una base internacional los 

problemas educativos. 

· una editorial políglota de publicaciones pedagógicas. 

· una escuela del profesorado que por de pronto se limite a los veintidós cantones 

de la Confederación Helvcllca, para extenderla luego a Alc111a11ia ~ lldlia, y por 

fin a todos los Estados de Europa, 

El breve ensayo de Jullicn, no fue escuchado durante su época. Es hasta el siglo XX, que 

diversas personalidades comparten y apoyan la esperanza de la fundación ele nn organismo 

internacional para la educación. La idea, de Jullicn, cobra vida cuando después de la Primera 

Guerra Mundial, en Ginebra, nace la Oficina Internacional <le EJu~d6n (OIE). s9 

"l<fr .• i!llikm, p. 34 

":ill!..infra, p. 61 
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11.2 ¿Cuándo y cómo surgen los Organismos Internacionales relacionados con la educación? 

A continuación se describirá la situación educativa; acompañada de un contexto político, 

económico, histórico, social y cultural; que se vivió durante el siglo XX; y que dio lugar al 

surgimiento de los Organismos Internacionales. 

Il.2.1 ¿Cómo era la >iluaciú11 .Uucativa mundial a principios dei sigio XX? 

De 1817 a 1914 en el continente europeo reinaba la paz. Mns se puede decir que era una 

paz ficticia; las naciones dedicaban todos sus esfuenos a la carrera armamentista con el objeto 

de adueñarse de las fuentes de materia prima, de ensanchar los mercados de sus productos y así 

contar con áreas donde invertir ventajosamente. Buscaban, extender su territorio y su poderío. 

divt!rsas filosofías CÓU\:dlival l:O!HO Ia~ Üt!: Juhn Dt::wt:y, E<louarú Clapari:úc, María Mont~ssori 

y Adolphe Ferriere entre otras. Estas constituyen lo que se denomina como: La Escuela Nueva. 

Esta Escuela proponía un análisis crítico de los principios de la educación tradicional e 

impulsaba una nueva pedagogía. 

"El objetivo que la Escuela Nueva proponía consistía en educar a hombres nuevos y aptos 
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para vivir en una sociedad armónica.• "' Los elementos principales de esta educación eran la 

democracia, la libertad y la paz. 

"En 1899 Adolphe Ferriere funda el Bureau lntemational des &oles Nouvel/es 

(B.l.E.N.) donde reúne toda la información sobre las escuelas nuevas entonces existente.• 61 

En ese mismo año surge la necesidad de reunir a las naciones, en la Primera Conferencia 

Pacifista en La Haya, la cual sólo consigue la creación de una Corte de Arbitraje. 

Los países siguen con intereses de expansión y dominio; y para 1904 Inglaterra y 

Francia; y más tarde Rusia, se alían en lo que se llamó la "Entente". Por otro lado Alemania, 

Austro-Hungría e Italia forman la "Triple Alianza" o las "Potencias Centrales". Se presentan así, 

los dos campos rivales que para junio de 1914 hacen estallar la Primera Guerra Mundial. 

Durante los años precedentes a la Primera Guerra Mundial, la educación vive varios 

cambios .. 

En lo que respecta el nivel internacional 62 sucedieron los siguientes acontecimientos: 

En 1901 el Dr. f. Zollingcr pide la creación de un Centro Internacional para la 

Instrucción y la Educación, incluyendo ia pruuxt.:iúu Je. la ir.fan:::b. El pr0p0ni:l~ su idea durante 

varias ocasiones en los siguientes doce años. 

'°ill., SUCHODOLSKI, B., el al., La Oficina In1emacional de Educación al Servicio del 
Movjmjento Educativo, p. 25 

"m .. illli!fm. p. 22 

"ill.. ibidem, p. 54 



57 

En 1905 Sr. Kcmeny, miembro de la Oficina Internacional de la Paz; basado en el ensayo 

de M. A. Jullien, presenta el proyecto de un Instituto Internacional Pedagógico; y Alfred Binet 

propone la creación de una Comisión Internacional Permanente Psicope<lagógica. En ese mismo 

año la Educación Comparada empieza a ser enseñada en las universidades de manera regnlar. 

"1.L. Kandel la enseña en Manchester, Sanford y Monroc en Estados Unidos de Norte América 

y F. Clarkc en Southampton. '"' 

Uii :tf:c ::!:b ~!1J-: b Sra. Ogilvie Gordon pi<lc la creación de una Oficina Internacional 

de Educación. 

Para 1912 Edouard Claparedc funda la Escuela de Ciencias de la Educación, llamada 

"Instituto Jean Jacques Rousscau". Serla una escuela y un centro de investigación, información 

y difusión de la educación con relaciones a nivel internacional. En dicho año la Sra. l'ern 

Andrews promueve la idea de una Oficina Internacional de Educación. 

En 1914 estalla la guerra. Los educadores sienten un dolor y una preocupación por dichos 

acontecimientos. Entonces, Pierre Bovct, director del Instituto J.J. Rousscau, declara que "no 

h~y ~nP. Orjar que la vida se interrumpa, hoy más que nunca la tarea es inmensa y necesaria, hay 

que e<lm:ar la generación venidern, e<lnc;irla llevándola a un nivel que lamentablenwntc no hemos 

alcanl.éldo." 64 

Durante estos años se suscitan varias interrogantes con 1c:,~lü a la cd~::tción. "L~ vida 

"DEBESSE, M., u., Pedagogía Comparada 1, p. 22 

"'SUCHODOLSKl,B., ~.~.p. 40 
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diaria de millones de hombres que combatían en los frentes y de personas que luchaban por 

sobrt:vivir era un desmentido formal a la E<lucación Nueva. Todos aquellos valores que 

promovía la Escuela, perdían su razón de ser." " Dicha situación imponía una reflexión 

profunda sobre la educación. Los diversos estudiosos empiezan a cuestionarse si "la educación 

debla preparar a sus nlumnos para una sociedad ideal o debla prepararlos para vivir en la 

sociedad actual." "" 

11.2.2 La Primera Guerra Mundial y sus consecuencias educativas 

La Primera Guerra Mundial se caracteriza por los medios técnicos tan avanzados que 

utilizó (la aviación, el submarino, el tanque, los gases tóxicos, la artillería ... ). La humanidad 

vive una guerra distinta a las anteriores. 

El 11 de noviembre de 1918 se firma el armisticio; los vencedores se ciuu1 t.:11 ia 

Conferencia de París. En el transcurso de la Conferencia el presidente de los Estados Unidos 

de Norte América, W. \Vilson procla111a t.:dtorx pun:os que fundaban las ha~s para la paz 

mundfal. 

Después de tres meses de continuas discusiones la Conferencia llega a la paz definitiva 

"m . .ilii!km. p. 20 

"'m .. il!i!km. p. 21 
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con el Tratado de Versalles. 

La Primera Guerra Mundial trae consigo diversas consecuencias que para este estudio han 

sido separadas en dos grupos: aquellas que se refieren a la situación económica, polltica y social 

en general; y aquellas que conciernen especialmente al aspecto educativo. 

II.2.2.1 Consecuencias generales de la Primera Guerra Mundial 

La Primera Guerra Mundial trae consigo las siguientes consecuencias: 

- La pérdida elevada de recursos humanos, materiales y morales. 

- Se establece una nueva organización política; reconociendo a Polonia, Finlandia, 

Checoslovaquia, Estonia, Letonia y Lituania como Estados independientes. 

- Estados Unidos pasa a ser una potencia mundial mientras que Rusia, Austro-Hungrla 

y Alemania OeJan oe serlo. 

- Se forma la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (U.R.S.S.) y con ello se impulsa 

el socialismo. 

- Desaparecen las viejas dinastías. 

- Se funda la SOCIEDAD DE NACIONES UNIDAS (S.N.U.) o LIGA DE LAS 

NACIONES UNIDAS (L.N.U.) con un objetivo principal: preservar la paz en el mundo. 

Con su creación surgen diversos organismos internacionales, en distintos campos para promover 
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el progreso económico, político, social y cuhural y por ende la paz. Así entonces la LNU apoya 

el proyecto que, desde 1890, buscaba la justicia y el progreso social mediante la protección del 

trabajo y funda la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (0.l.T.).67 

11.2.2.2 Consecuencias educativas de la Primera Guerra Mundial 

"Los resultados de la guerra conducen a la mayor parte de los estudiosos en educación 

a un pesimismo que cuestionaba la grandeza del hombre y el valor de la civilización europea. 

Sin embargo el deseo de una organización para la educación sigue madurando .. " " 

En 1919 la LNU reunida en París, adopta una resolución en favor de una Comisión 

Internacional de Educación. En ese mismo año, la Liga Internacional de Mujeres para la Paz y 

En 1920 se comienza la instaurac1on de una organii.ación par.1 ia t:Óul'.m .. iún, ~im.ilar a la 

OIT. 

Durante 1921 se hacen variadas propuestas que apoyan la idea. La LNU funda la 

COM!SION INTERNACIONAL DE COOPERACION INTELECTUAL (C.l.C.I) compuesta 

por doce Estados Miembros. Dicha Comisión para 1926, con apoyo económico del gobierno 

67rid.infra, p. 127 

"ru .. ~. p. 55-56 



francés pasa a ser el INSTITUTO INTERNACIONAL DE COOPERACION INTELECTUAL 

(l.l.C.I.). 

En 1923 el proyecto es apoyado por la Liga Internacional de la Escuela Nueva. 

Finalmente, en 1925, el Consejo Directivo del Instituto J.J. Rousseau, después de una 

fuerte donación de dinero, decide crear la OFICINA INTERNACIONAL DE EDUCACION 

(0.I.E.) como una oficina independiente, con completa libertad y de carácter no gubernamental. 

Su sede estaría en Ginebra. 

Es hasra esre momemo, que el sueno de, Marc Amaine 1111/ien se hace realidad. " 

En el año de 1929 Ja OIE pasa a ser una organización intergubemamental sin embargo 

permanece independiente de Ja LNU 

En este momento, se reconoce oficialmente, que el desarrollo de la educación es un 

factor primordial para conseguir la paz. Así la OIE continúa con sus objetivos; ser centro de 

información, compilar datos, emprender investigaciones y estadísticas para mejorar Ja educación 

y ponerse al servicio del mundo. 

69,WUu¡m¡, p. 53 



11.2.3 ¿Qué sucede en el.mundo educativo antes de la Segunda_Guerra Mundial? 

La época entre las dos guerras se caracteriza por las fuertes luchas sociales y nacionales, 

fruto de inquietudes pol!ticas, que se desencadenaron en todo el mundo. 

Los resultados de la Primera Guerra Muncíiai no u~jawu a. nií.gún p:iís contento. fl 

mundo vivía en difíciles condiciones. La crisis económica condujo a la paralización de las 

industrias y al rompimiento del comercio internacional. Se generaron. entonces, mayuti.:.!I 

miserias y dificultades en las relaciones entre los Estados. Surge el nacionalismo que se expande 

por toda Italia (fascismo) y Alemania (n;uismo) originando descoo de dominio. 

La LNU hace lo posible por evitar la guerra pero no lo logra. Las contradicciones entre 

las potencias de Europ.1 U\..l.'.iJcntal 1 Japón j' Est:i.d0s 1 Tni,lnt:; de Norte América, por mantener 

el poder y lograr la expansión; y por otro lado la hostilidad del mundo capitalista hacia el 

naciente socialismo de la U.R.S.S.'" desencadenan en la Segur.da Guerra Mundial. 

La educación~ durante los años treintas vive gr.i.m.ic~ ~111Uiu:i. ::.....;, r:.;.:ü~!:. .!'!:.:::-.•::: ~!~~iP7~ 

a perder su fuerza y resurge la Escuela Tradicional. La primera buscaba formar a los alumnos 

para un mun<lu mcjur; la scgund;! promulgaba d retorno a los principios tradicionales de la 

e<l11c.;<ción explicando que la civilización cientmca y técnica moderna exigía de la misma. 

"Con el surgimiento del fascismo y el nazismo la educación cambia de dirección. Ambas 

• Actualmente la Comunidad de fatados Independientes 
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ideologías rechazaban las ideas de una educación para la paz, Ja cooperación internacional, y la 

libertad"·'º 

Italia y Alemania formulan una educación a partir de los objetivos del Estado. Procuraban 

una educación patriótica influenciada por el nacionalismo. Se promovían valores como: la 

disciplina absoluta, el principio del jefe supremo y el militarismo, entre otros. Esta postura, más 

iarde, fue apoyada por España. 

La fuoru de dicha educación destruye los ideales tanto de la Escuela Nueva como de la 

Escuela Tradicional. 

Con la declaración de la Segunda Guerra Mundial, la esperanza de los especialistas en 

educación, de lograr una humanidad capaz de vivir en paz y armonía, queda destro1.ada. 

ll.2.4 El mundo educativo y la Segunda Guerra Mundial 

La guerra inicia en 1939 y termina seis años más taráe. E.ia ;.:;;u-~6 a!~'· la Tierra; se 

enfreniaron sesenta países de los cinco continentes; y el resto del mundo tomó partido had~ 

alguno de los dos bloques. 

La batalla no tl!Wr.c.;:ié !:!!: diferencias entre los combatientes y la población civil. Los 

medios técnicos con los que se contaron (radar, cohetes, vehlculos motorizados, la bomba 

'°ill., ~. p. 30 
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atómica, la cámara de gas ... ) mostraron la crueldad de la humanidad. La mayoría de las 

ciudades europeas fueron completamente destruidas y con ellas la industria. Lt tai.a de natalidad 

cayó en cifras preocupantes. Se generó una terrible falta de alimentos y demás bienes, 

resurgieron las enfermedades y se presentaron graves epidemias. Durante esta guerra se 

aplicaron las teorías racistas hasta extremos increíbles. 

Durante la Segunda Guerra Mundial las actividades educativas a nivel internacional no 

fueron suspendidas por completo. L1 OIE concentró sus esfuerzos en el servicio de ayuda 

Intelectual a los Prisioneros de Guerra. L1 Oficina, gracia' al apoyo financiero de Suiza, envió 

miles de libros a los presos en los campos de concentración. También emitió un sello para 

recaudar fondos para la ayuda intelectual. Además continuó editando, aunque de manera 

restringida, sus publicaciones. Condujo todos sus estudios hacia la reconstrucción educativa que 

tendría lugar al finalizar la guerra. 

La Segunda Guerra Mundial tuvo varias consecuencias; sin embargo la más preocupante, 

fue la cantidad de víctimas de guerra que gcncrlÍ. "Se han calculado alrededor de cuarcn~'l 

millones de muertos y un mayor numero de heridos." 71 

Las pérdidas materiales fueron incalculables. L'l mayoría de las ciudades europeas y 

71EUNSA., Hisloria Universa!, p. 450 
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n. 3 El surgimiento de dos ideales 

La Segunda Guerra Mundial no sólo trae consigo malos resullados, rambién lleva a una 

mayor lucha por la consolidación de dos ideales que había perseguido el hombre, durante varias 

décadas: la paz en la Tierra y la coop.:raciún munuial en materia educativa. 

II.3.1 ¿Qué son las Naciones Unidas? 

El fracaso de la LNU para evitar el estallido de la Se¡;unda Guerra Mundial no borró el 

deseo humano, de alcanzar una paz y una cooperación internacional. 

A lo largo de la Segunda Guerra Mundial se celebraron diversas conferencias 

internacionales con el objeto de predecir los problemas que se presenrarían en la posguerra y 

Durante es~1s contereneias se estudió el proyecto del presidente norteamericano; F.D. 

Roosevelt 1 quien proponía sustituir la a1ian1.<1 de la guerra por una alianza en Ja paz. Eslt: 

expone, en la Carta del Atlántico, la posibilidad de formar un organismo que buscase 

salvaguardar la paz mundial. 

Después de numerosos encuentros entre los representantes de los países, se convocó a 
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los mismos a Ja Conferencia de San Francisco, el 23 de abril de 1945. Durante ella se dio el 

paso decisivo hacia la fundación de las NACIONES UNIDAS (N.U.). Se reunieron los 

delegados de cincuenta naciones con el fin de redactar la "Carta de las Naciones Unidas'. 

La Cana define a las NU "como una corporación internacional, compuesta por los 

delegados de los paf ses miembros, y con la misión de cuidar la paz, garantizar los derechos del 

hombre, la libertad y el progreso." 72 

La Carta fue ratificada en la Conferencia de Potsdam y entró en vigor el 24 de octubre 

de 1945; día en que que.ciaron formaimemc estabit!(;iúa~ j¡1~ i~"""U; l:u11 l:im,uc11W. y üí1 Mícmbrc:; 

fundadores entre los cuales se encuentra México. 

Las primeras actividades de las NU pretendían prever las dificultades económicas de la 

posguerra, para las cual e~ se fundaron dos instituciones: el FONDO MONETARIO 

INTERNACIONAL (F.M.I.) y el BANCO INTERNACIONAL DE LA RECONSTRUCCION 

Y DEL FOMENTO (B.l.R.F.).13 También se castigó a los criminales de guerra y se promovió 

el desarrollo social, científico y cultural. 

72NACIONES UNIDAS., Worldmark Encic!qpaedja of the Nations, p. 7 

73.YÍlLi!lfl:í!, p. 135 
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ll.3,2 El na,cimiento de unorganismri especlal de educación 

Paralelamen1c a la constrncción de una organización por la paz, se gestó Ja idea de una 

organización para la cooperación cullural y educativa de trascendencia mundial. 

Mientras las grandes n::g,iu1i.:,; :;.: :::!~•_m1r.;h~n ocupadas, Londres se convirtió en un 

refugio para diplomáticos, estadistas, inlelectuales, en fin, hombres y mujeres interesados por 

Jos problemas que acompañarían la posguerra. También se encontraban ahí. los ministros de 

educación de diversos países. Estos sumaron sus esfuerzos y conocimientos con una meta: 

reconstruir los •istemas de educación. 

"En 1942 varios ministros y viccministros de educación se reunieron eo Ja 

CONFERENCIA DE MINISTROS ALIADOS DE EDUCACION (C.M.A.E.)."" 

La CMAE fue convocada numerosas veces con dos metas principales: planear la 

educac10n cie VU~!íU\:.~ j' ~!'.'?T' una orc.ani7.ación internacional para Ja educación. 

En 1944 se reunieron vario> paf~cs. participando los Estados Unidos de Norte América, 

el cual propuso fundar una Organización de las Naciones Unidas para la Reconstrucción de la 

Educación y la Cultura. 

Durante ta Conferencia de San Francisco, en 1~45, se it:Ja.ctti !~ C.2.r!f' de las Naciones 

Unidas; pero también se apoya fa idea francesa de convocar a una nueva conferencia donde se 

"ill., CONIL LACOSTE, M., "UNESCO 1946-1991: una Trayectoria de 45 Años" in fil, 
mB.!IBQ, p. 4 
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dialogarla la creación de una organización internacional que promoviera la cooperación cultural. 

El 24 de octubre se ratifica y entra en vigor la Cana de las NU. "En ella se distingue el 

artículo 57 que prevé la creación de un organismo especializado que se ocupara de asuntos 

culturales y educativos." " 

En ese momento existían ya, dos organizaciones internacionales dc<licadas al campo de 

la educación: el llCI (Instituto Internacional de Cooperación Intelectual); órgano de la LNU; y 

la OIE." 

A lo largo de ese año, 1945, se celebraron diversas conierencias que estudiaban el 

proyecto. En noviembre se reunieron los represcn~1fltes de diversos Estados para dar una 

personalidad a dicha organi1.ación. Entre estos Estados se encontraba México quien era 

representa.do por e! Secrcl:lrio de Educación Públic3 Jaime Torres B0'Jet. 

"En un principio se propone la fundación de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación y la Cultura (U.N.E.C.O. en inglés), pero con el interés de integrar la ciencia; 

mostrado por J. Ncedham y J. Huxlcy y el impacto causado por el uso de la bomba atómica en 

H1rosh1ma y Nagasala; conouicron a la crcac1on oc la UKliANtLAt:tUN U1'. LÁii 

NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

(U.N.E.S.C.O.)." 71 Esla absorbe el llC'E f''''° nn" la OIE. 

El 16 de noviembre de 1945, treinta y seis naciones, incluyendo a México, firman la 

"iJr .. ~. 
7~,p.60-61 

77¡;fr. BRABYN, Howard.,"Nacimiento de un Ideal", in, EL CORREO, p. 12 
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Constitución .de la UNESCO Y. se crea una comisión preparatoria. 

El 16 de sepíiembre de:1946. la organización se traslada a París donde inicia sus labores. 

H.3.3 I..aBiucaciÓn Coii1parada despu6 de la SegÚnda Guena Mundial 

Con la fundación de la UNESCO, se impulsa fuer1emente a la Educación Comparada. 

"Hasta 1945 los autores de los libros de la Educación Comparada debían apoyarse en 

observaciones y experiencias personales realiuidas durante visitas al extranjero, en escritos de 

autore.it sobre el l\ic;tcm;:¡ rclnr~tivo '1(' c;u p<\ís o en informes de !os ministerios de educadón 

nacional. La mayoría de las fuentes carecían de información estadística lo que complicaba la 

comparación. Con la creación de dicho organismo la Educación Comparada inicia una nueva 

etapa. Se crea un servicio csiadístico donde se reunían, se analizaban y se comparaban los datos 

OOu~tivos parn út:spuCs puUiicar oi.mts <le servicio munciiai . . :-:: 

En este momento nacen los grandes comparativistas en educación como: "Kandcl, Hans, 

F. Schncidcr1 Clarkc y J.F. l.ramcr y G.S. ílrown; <'llYflS obras pueden y,:r consideradas como 

clásicas en éste campo". " 

Los estudios comparados en educación continúan aumentando; y para "1947 la OIE y la 

"ru., DEBESSE, M., 11.11!.. Pedagogía Comparada!, p. 27-31 

79ru., MARQUEZ, A.O., QJW;i!., p. 344-345 
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UNESCO elaboran un acuerdo de colaboración, y se plantea la posibilidad de una futura fusión. 

Dicha incorporación ocurre en 1968, cuando la OIE sufre una crisis económica, política y 

pedagógico-científica. A partir de ese momento la OIE se declara como el Centro de Estudios 

Comparados en materia de educación." ~0 

A lJdtlÍI u~ ~..,¡e ¡¡-,.:;;¡;;:~::::, :::~:fo !+~~~~! y f-·:'hlo"in 11 ~ ~ cst.J.blccieron cuatro tipos de 

actividades para aplicar la Educación Comparada: 

+ estudiar sobre problemas de amplio alcance internacional 

+ editar compendios estadísticos 

+ emprender investigaciones sobre la forma y dirección de los movimientos 

mundiales y su repercusión en la educación 

+ coordinar labores de ayuda y colaboración para fomentar el desarrollo y la 

educación internacional 

11.4 Las Naciones Unidas actualmente 

Para comprender a las Naciones Unidas resulta necesario establecer las diferencias entre 

ésta y la Liga o Sociedad de Naciones. 

'°!<fr., HUXLEY, Julian., "Los Primeros Pasos", in EL CORREO, p. 7 

"dr .. NOAH, !ill! .. Ql1...ill,., p. 59-62 
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La LNU fue Ja primera organización creada, con una proyección internacional. A pesar 

de su fracaso en evitar la Segunda Guerra Mundial: la idea de una organización como ésta se 

mantuvo en el espíritu de los hombres. 

La fundación de las NU retomó principios de la LNU pero además mejoró la estructura 

y atendió a otros aspectos que el Convenio de la LNU no contemplaba. Las NU, por ejemplo 

mantuvo las puertas abiertas para nuevos F.c;f;u1r:-is 

Las NU atendieron asuntos políticos, económicos y sociales que la LNU ya había cuidado 

p:!"'J ~d:!:!!±; ~mp!ié ctü:h;-.;, r~:;f"-'u:>csUjiiUaües iunóanóo un organo económico y social. 82 

II.4. 1 Propósitos y principios de las Naciones Unidas 

Los propósitos y principios de las Naciones Unidas están estipulados en la Carta de las 

Naciones Unidas y son los siguientes ": 

LOS PROPOSITOS 

- Mantener la paz y seguridad social. 

- Fomentar entre las naciones relaciones de amistad. 

~.p. 80 

"N.U., ABC de la O.N,U,, p. 1.2 
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- Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de 

carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a 

los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

- Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos 

propósitos comunes. 

LOS PRINCIPIOS 

- La organización está basada en al igualdad soberana de todos sus Miembros. 

- Todos los Miembros cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas de conformidad 

con la Carta. 

- Los Miembros arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos y sin 

poner en peligro la paz, la seguridad o la justicia. 

- Los Miembros, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza 

o al uso de la fuerza contra otros Estados. 

- Los Miembros presentarán a las Nac10nes Unidas toda clase de ayuda en cualquier 

la Organización estuviere ejerciendo acci6n preventiva o coercitiva. 

- Las Naciones Unidas harán que los Estados que no son Miembros de la Organización 

se conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que sea necesaria para mantener la 

paz y la seguridad internacionales. 

- Ninguna disposición de la Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los 
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asuntos que son eséncialménte de laJ~risdiccióninterna de ios Estados. 

. . 

:·:· :. -· -... ~ - --~ .. ~·-- ·:;:· · __ . : ; .. ·;-,·' ,- -
n.4.2 ¿Qúiénes sooi íos ifiembilis il~ las llla:cionés unidas? 

"Cualquier país que persiga la paz, que se comprometa a respetar las declaraciones.de 

la Carta y que a juicio de la Organil'1ción esté capacitado para cumplir dichas obligaciones y 

esté dispuesto a hacerlo puede ser un Miembro de las NU. ""' 

Actualmente las NU se conforman por 175 Estados Miembros. Todos ellos tienen los 

mismos derechos y privilegios pero también los mismos deberes y compromisos. 

Todos los Miembros tienen derecho a requerir que se trate cualquier tema durante las 

reuniones que la Organil'1ción convoca; y la solución a la que se llega no es más que la opinión 

pública mundial. Es decir; las NU, NO son un Estado por encima de los demás Estados; la 

OrganiZ<1ción no tiene ningún poder por sí, sino que el poder de que gol'1 es aquel que le ha sido 

otorgado por los Estados Miembros. De tal manera que las NU, NO pueden intervenir en ningún 

asunto a menos que las Naciones Miembros recurran a ella. 

"ill. il!ilk!n. p. 1.3 
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11.4.3 ¿Cómo funcionan lai ~acion~ Unidas? . 

.El rll~cionan\iento de las NU está dirigido por los !"C'!UCrimientos de los Est:ldos que la 

integran. 

Las NU constantemente reúnen a sus Miembros en conterencias que tienen ei objeto de 

sitmar los esfuerzos de los distintos países, promoviendo así la cooperación a nivel internacional. 

Las conferencias estudian problemas específicos; que pueden referirse tanto a una región 

como a todo el mundo. 

La Organización. desde su fundación ha tenido una estructura compleja; de tal modo que 

el sistema de ésta se encuentra compuesto por: la ORGANIZACION DE LAS NACIONES 

UNIDAS (0.N.U.). por diez y seis organismos especializados, por dos organizaciones 

internacionales relacionadas con la Organi1;1ción por un acuerdo oficial y por diversos 

Partiendo de la complejidad del sistema, se ha d1vidt00 la acción de las Naciones Uniúas 

en cinco regiones: Africa, Asia y el Pacífico, Asia Occidental, Europa y América Latina y el 

Caribe. 

El desempeño del sistema se dirige según las necesidades e inquietudes expresadas por 

los Estados. Los problemas de los Miembros son estudiados por todo el sistema; el cual se 

coordina y con ayuda de sus órganos y de diversos especialistas, formula recomendaciones. El 

"Yili.infm. p. 76 



75 

uso y ben~ficio de dichas. recoinendacionl!S queda a criterio de las Naclone5; · 

II.4,4 .El presúpµesto de las Naciones Unidas 

El presupuesto de las Naciones Unidas se consolida con la aportación de todos los 

Miembros; que es a lo que se llama el presupuesto ordinario; y por las contribuciones 

voluntarias. 

"El presupuesto ordinario representa un tercio del total y las contribuciones voluntarias dos 

tercios." 16 

Cada tres años la Asamblea " estudia con base en las más recientes estadísticas; la tasa 

de aportaciones de los Estados. Para ello la Asamblea toma en cuenta la capacidad de pago de 

los pafses; además para ser cqui~1tiva; establece un porcentaje mfnimo y uno máximo, de 

aportación. 

El presupuesto alcanzado se distribuye en los diversos órganos del sistema de las 

Naciones Unidas, y se destina a actividades económicas, sociales, culturales, etc. 

"tv1éAico, ei1 1986 contribuyó t:n <léci111u odavu Jugar, 'ºº la cantidad de 6 233 Bói 

dólares representando el 0.89% del presupuesto total de las NlJ. "" 

"N.U., Nalions Unies lmage et RealiJé, p. 17 

17.YillJ¡¡fu¡, p. 78 

"i!1ilkm .• p. 20 
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11.4.5 El Sistema de las Naciones Unidas 

El Sistema está constituido p<'r: I~ ONU, diez y seis organismos especializados, dos 

organizaciones internas autónomas y diversos programas, consejos y comisiones como se muestra 

en el esquema: 'b'. 
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11.4.5.1 Estructura de la ONU 

La ONU, propiamente dicha, se conforma de seis órganos principales: la Asamblea 

General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración 

Fiduciaria, la Corte Internacional de Justicia y la Secretaría. 

Los órganos se encuentran en la ~de de las Naciones Unid3s en Nueva Ynrki r.nn 

excepción de la Corte Internacional de Justicia que se encuentra en L1 Haya. 

A continuación se explicarán brevemente cada uno de estos órganos: 

LA ASAMBLEA GENERAL 

"Es el principal órgano deliberativo de la ONU' " Está compuesta por los 

representantes de cada uno de los Miembros. 

Sus funciones principales son "': 

- Tratar !oda cuestión relativa a la paz y la seguridad internacional. 

- Hacer estudios y formular recomendaciones para fomentar la paz y la cooperación 

política. 

· Dc.;c.rwlldi d licuxhu int~macionai para ayudar a re.alizar los derechos humanos y 

"N.U., ABC de las Naciones Unidas, p. 1.4 

'ºru:.. ilkm 



libertades. 

- Fomentar la colaboración en los campos económico, social, cullur.il, educativo y 

sanitario. 

- Recibir y considerar Jos informes de Jos demás órganos del sistema. 

- Examinar y aprobar el presupuesto de las Nacione.• Unidas. 

Las labores anuales de las Naciones Unidas quedan establecidas por las decisiones de Ja 

Asamblea General. 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

A és1e Consejo le corresponde, como su nombre lo indica, mantener Ja paz y la seguridad 

en el mundo. Se cu111po11e por quince Miembros que poseen voto cuando se refiere a la toma de 

decisiones. 

Algunas de sus funciones y sus poderes son 91 : 

- Mantener la paz y seguridad in1ernacional de conformidad con Jos propósitos y 

principios de las Naciones Unidas. 

- Investigar toda controversia o situación que pueda traer fricciones, recomendando 

método~ para resolverlas. 

El Consejo de Seguridad es el 1ínirn órg~m'> fact!!t:?do p~-:: ;!dcp~i dcdsioiie.; Qút: h::uga11 

carácler de obligatoriedad para los Estados Miembros. 

"m., i!ilikm. p. 1. 1 



80 

EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Es el principal órgano coordinador de la labor económica y social. Se compone de 

cincuenta y cuatro Estados que tienen derecho al voto. 

Sus funciones y poderes principales son las siguientes 92
: 

• Servir como ámbito central para el examen de los problemas económicos y sociales. 

- Realizar estudios, informes y recomendaciones sobre asuntos económicos, sociales, 

culturales, educativos y sanitarios. 

· Promover el respeto a los derechos humanos. 

• Negociar acuerdos con los organismos especializados y coordinar las actividades con 

los mismos. 

El Consejo lleva a cabo sus labores dentro de sus organismos subsidiarios " . Dentro 

de ellos se encuentran: 

+ Seis comisiones orgánicas 

+ Cinco comisiones regionales 

+ Seis comités pcrmancnlt .. ~ 

+ Diversos organismos permanentes de expertos en tema específicos. 

+ Diversos organismos no gubernamentales que dan con~ull.a!), (Existen 682 bajo 

.,ru.., ilili!llli!. p. l.8 

"ru... ilili!llli!. p. l.9·!.10 

• Para mayor información consultar los Repertorios de Instituciones de Ja OIE y Ja OEI 
contenidos en la bibliografía 
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EL CONSEJO DE ADMlNISTRACION FIDUCIARIA 

"Tiene la función de supervisar la administración de los tcnitorios tideicomitidos 

colocados bajo el régimen de administración fiduciaria, con la meta de promover el adelanto de 

los habitantes de los territorios y lograr su desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la 

independencia." "' 

autoridad administradora con respecto del adelanto político, económico, social y educativo de 

los habitantes del territorio en cuestión." '"~ 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

"E• el órgano judicial de las Naciones Unidas. Se encarga de legislar todos los asuntos 

requeridos por los Estados, las cuestiones contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y los 

tratados y las convenciones vigentes." "' 

LA SECRETARIA 

"La Secretaría presta sus servicios a los demás órganos del sistema de las Naciones 

Unidas y admini,tra los programas y políticas que se elaboran en ellos." 97 "Está encabezada 

.. ru .. illli!lllil. p. 1.10 

"i!llil!:m' p. 1.11 

"ill.. u 
"ru .. illli!lllil. p. 1.12 
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pór el Secretario.General de las.Naciones Unidas et cual es nombrado por la Asamblea General 

a reeomendá~ión del ConScjo de Seguridad.' " 

La labor de este órgano es muy variada; comprendiendo desde el mantenimiento de la 

paz,· la organización de conferencias, el analisis de las tendencias y problemas económicos y 

sociales, la realización de estudios sobre los derechos humanos, el desarme y el desarrollo; hasta 

la traducción y distribución de documentos informativos de las Naciones Unidas. 

11.4.5.2 Los programas, consejos y comisiones 

Los programas, consejos y comisiones creados por la Asamblea General son los 

siguientes QOJ; 

+ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

+ Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambicuh.: (PNUr .... 11\) 

+ Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e Investigaciones 

(UNITAR) 

"il!lml 

99N.U., Nations Unjes Image et Realité, p.14 
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+ Instituto Intemacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la 

Mujer (INSTRA W) 

+ Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 

(ONUSCD) 

+ Organismo de Obras Públicas y de Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) 

+ Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) 

+ Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

+ Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

+ Universidad de las Naciones Unidas (UNU) 

+ Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población (FNUAP) 

11.4.5.3 Los Organismos Espeeializados 

Las Naciones Unidas desde su fundación han estado relacionadas con organismos 

intcrgubemamentales como la Oficina l11lc111adonal del Trabajo y b Unión Postal llniversal. 

"Un crg:!nismo i11t('re11hemamental es aout!lla organización fundada entre Estados por 

acuerdos internacionales que establecen sus misiones, dominios, recursos y privilegios. Son 
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organiz.acioncs autónomas. 11 1oo 

Con el paso del tiempo, las Naciones Unidas fundaron sus propios organismos con el fin 

de satisfacer las necesidades mundiales. El término orga11ismos especializados se encuentra en 

la Carta de las Naciones Unidas en el aniculo 57, estableciendo que: "los organismos 

especializados creados por acuerdos intcrgubemamentales y dirigidos hacia la mejora económica 1 

social, cultural, educativa y sanitaria se encuentran ligados con la Organiz.ación. Son organismos 

autónomos, separados que colaboran con las Naciones Unidas a través del Consejo Económico 

y Social." wi 

Actualmente existen quince organismos especializados que desde los años 40 representan 

un lugar de intercaml•i0 de información, un centro <l~ ccxip-.!r:!ción intern:?.cion:iJ y una fuente de 

promoción de la paz. 

Los organismos internacionales y su año de creación figuran a continuación: 

- 1865 - Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ul1) 

- i074 ~Unión F-osrai ünivcrsai (Ul~UJ 

- 1919 - Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

- 1945 - La Organi7,1ción de las Naciones llnic!as para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO) 

- 1945 - Banco Mundial o Banco Internacional para la Reconstrucción y Fomento (BlRF) 

- 1945 - Fondo Monc~1rio Internacional (FMI) 

""i;fr., SANTILLANA, QJ!&il., p. 1060 

'º'ru., N.U., Nations Unies !mace et Realité, p. 13 
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- 1946 - Organización de las Naciones Unidas para la &lucación, la Ciencfa y la Cultura 

(UNESCO) 

- 1947 - Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

- 1948 - Organización Mundial de la Salud (OMS) 

- 1950 - Organización Meteorológica Mundial (OMM) 

- 1956 - Corpor:tción Fin:rnciero lntemodcnol (CFI) 

- 1958 - Organización Marítima lnternacional(OJ\.11) 

- i9óü - AsociaciUn imcrnacionai <le ¡.;omento tAIFJ 

- 1970 - Organización Mundial de Ja Propiedad Intelectual (OMPI) 

- 1977 - Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) 

Dentro del sistema de las Naciones Unidas también se encuentran: 

Organismo lnlernacional de Energía Atómica (OJEA) 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TI) 

a la educación; es Ja UNE:SCO. 



¿EXk"TEI"~ LOS r.mmos PA .. -rtA LOGRAR LA 

EDUCACION PARA TODOS? 

CA PITUI..0 ID. 



111.¿EXISTENL()S MEDIOS PARA LOGRAR UNA EDUCAC!ON PARA TODOS? 

e.El. ~pftulo anterior ha sido terminado con un enlistado de los quince organismos 

especializados que forman parte del Sistema de las Naciones Unidas. 

Este capítulo pretende ser una breve explicacion, sobre el organismo que se dedica al 

ámbito de la educación. Por ende, se ha considerado como objeto principal, el estudio de la 

ORGAN!ZACION DE LAS NAClONt;S UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA 

Y LA CULTURA (UNESCOJ; por ser el organismo internacional máximo en el campo de la 

educación. 

Esta parte del estudio; tiene como fin explicar al lector, la misión y los propósitos de la 

Organización y la manera en que ést~ ha establecido funcion:l!' para alcwzar los mismos. Por 

lo tanto el estudio incluye una explicación detallada del organigrama de la UNESCO, de la 

manera como ésta establece sus proyectos y recauda su presupuesto, y los proyectos que 11,, 

estructurado para el período de 1990-1995. 

La mvcsugac1on rnc1uyc, tamo1en, una orcvc cxp11cac10n soorc Ja manera como la 

UNESCO instituye relaciones con otras Organi1 . .acioncs Internacionales. f\.fas no será sino hasta 

el siguiente capítulo, que ésla'i relacione.<; 'icrán cxplicada.i:; con mayor detenimiento. 

La UNESCO; como su nombre lo indica; no se dedica únicamente al campo de la 

educación, sino también al de la ciencia y la cultura. Empero, en esta investigación se enfatiza 

el estudio del ámbito educativo y por ende, el inciso que se refiere a la actividad actual de la 

Organización hace esencialmente referencia al desempeño en la educación. 

La investigación se ha fundamentado tanto en fuentes escritas como en cuatro entrevistas 



III.1 ¿Qué es la Oreanizaéj6n de las Nacjones Unjdas para la Educación. la Ciencia y la 

Cultura IUNESCOl? 

La UNESCO es un organismo especializado del sistema de las Naciones Unidas. Es una 

organización autónoma y separada que colabora ; en virtud de un acuerdo especial, con las 

Naciones Unidas; a través del Consejo Económico y Social. 

Es una organización intcrgubernamental compuesta por ciento sesenta y un Estados 

Miembros; cifra que se encuen1ra 1'Ujrta a cambios debido a los divt.!rsu.s cambios poJíticos y 

económicos que acontecen en Ja actualidad. 

Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas pueden formar parte de Ja 

UNESCO; sin embargo, cualquier país que esté interesado en formar parte de las Naciones 

l.'n!±!!:, :=:.~bit!¡¡ pi.11 .. Jc !)t:J ttt.imitiáo en Ja UNESCO. 

Los Estados Miembros pueden retirarse de la UNESCQ en el momento que deseen sólo 

es preciso presentar una notificación al Oireicwr General. M:l'.: ~¡ algún Estado Miembro de las 

Naciones Unidas es excluido; es automáticamente excluido de la UNESCO. 

Todos Jos Eslados Miembros tienen los siguientes derechos '"': 

"" ru., UNESCO, TexJos Fundamen¡ales, p. 23-24. 
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- Derecho a participar en los debates de las conferencias. 

- Derecho a participar en plano de igualdad con los demás Miembros. 

- Derecho a proponer cualquier asunto a tratar. 

- Derecho a recibir, en las mismas condiciones que iu~ <lc.md!i MJ.l;mbros, todos los 

avisos, documentos, informes y actas de trabajo. 

- Derecho a ser tratados en plano de igualdad con los demás Miembros, en relación a la 

convocación de las reuniones extraordinarias. 

Todos los Es~1dos Miembros tienen las mismas obligaciones; estipuladas en la 

Constitución de la UNESCO; con la reserva de aquellos Miembros que por el monto de sus 

conlribucion~s al presupuesto de l::i Org::rni12ci6n; ~e encuentren en '~ituación especial'. 

III.1.1 ¿Para qué existe la UNESCO? 

lll 16 de noviembre de !945 se ~prueba la Constitución de la UNESCO. explicando que; 

"puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres, es en la mente de los hombres donde 

deben erigirse los baluartes de la paz; que la grande y terrible guerra que acaba de terminar no 

hubiera sido posible sin la negación de los principios democráticos de la dignidad, la igualdad 

y el respeto mutuo de los hombres, y sin la voluntad de sustituir tales principios, explotando los 

prejuicios y la ignorancia, por el dogma de las desigualdades de los hombres y de las razas; que 
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la amplia difusión de la cultura y la educación de la humanidad para la justicia, Ja libertad y la 

paz son indispcns.1hles a la dignidad del hombre y constituyen un deber sagrado que todas las 

naciones han de cumplir con un espíritu de responsabilidad y de ayuda mutua; que una paz entre 

gobiernos debe basarse en Ja solidaridad intelectual y moral de Ja humanidad." '"' Por estas 

razones, diversos países se retinen "persuadidos de la necesidad de asegurar a todos el pleno e 

igual acceso a la educación, la posibilidad de investigar libremente Ja verdad objetiva y el libre 

intercambio de ideas y de.': conocimientos." H•
1 Las naciones deciden intensificar las relaciones 

entre sí con el fin de comprender mejor y adquirir un conocimiento más preciso y verdadero de 

sus maneras de vivir. En consecuencia se crea la UNESCO surgiendo con "la misión de alcanzar 

gradualmente; mediante la cooperación de las naciones del mundo en las esferas de la educación, 

la ci~ncid y ia i;uilura, los objetivos de paz imernacional y de bienestar general de la 

humanidad." '°' 

m. l. l. I ¿Cuál es la misión de la UNESCO y cuáles son sus propósitos? 

La característica espedlica de la UNESCO es el imperativo ético; anteriormente 

mencionado: que constituye el fundamento de sn mii:ión Fs rlrdr: dt:"ntro del Sistema de !as 

IW ffi.,Ü1.iJkl!l, p. 7. 

'"'~ 
1 os i.hi.!!wl. p. 8 
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Naciones Unidas, la UNESCO tiene la misión de erigir en la mente de los hombres los baluartes 

de paz, mediante el desarrollo de la cooperación internacional en las esferas de la educación, las 

ciencias, la cultura y la comunicación. En consecuencia la UNESCO busca la raíz de los 

problemas a los que se enfrenta o enfrentó la humanidad para evitar que se prn<ln1c.a11 de nuevo. 

mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre naciones, a fin de asegurar 

el respeto universal a la justicia, a la ley, a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales que sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones 

Unidas reconoce a todos los pueblos del mundo." "" 

Para alcanzar dicho propósito la UNESCO se propone las siguientes finalidades: 

- Fomentar el conocimiento y la comprensión mutuos de las naciones. 

- Dar un nuevo y vigoroso impulso a la educación popular y a la difusión de la cultura. 

Para ello colabora con los Estados Miembros auc asf lo dc..c;een. in1;1ir11y" b rlV'IF.!"?.d1!! ":!!!...re 

naciones. para fomrnl<tr un irlPal de igua1dad de ~~ibiHd.WC!: de cducaci6n para lodo:, y !!tUgicrt: 

métodos educativos para preparar a los niños de todo el mundo, a las responsabilidades del 

hombre libre. 

- Ayuda a la conservación, al progreso y a la difusión del saber. 

106 ilkm 
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ll.1.2 (.Qué hace la UNESCO? 

La UNESCO; ha establecido cinco esferas principales de trabajo. Cada una de ellas 

comprende distintos puntos como se observa a continuación. 

Se encarga de cuatro asuntos principalmente: 

• Ja alfabetización 

· la formación del personal docente 

· la educación de los refugiados 

· el reconocimiento de títulos universitarios 

(F&a esfera será estudiada profundamente más adelante) 

Esfera de la.~ Ciencias Exnctns y NalnrnlP.CO 

La misión de la UNESCO pr~h!nde fomentar Ia cooperación lnternacional~ esta 

cooperación ha sido especialmente fructífera en la ciencia porque los cientfficos de todo el 

mundo observan las mismas reglas y manejan el mismo lenguaje técnico. En esta esfera se 

realizan las siguientes actividades: 

La COMISJON OCEANOGRAFICA INTERGUBERNAMENTAL (COI) que fomenta 

la investigación científica marina a fin de aprender más sobre la naturaleza y los recursos del 
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océano. 

El PROGRAMA SOBRE EL HOMBRE Y LA B!OSFERA (PICG) el cual palrocina 

proyectos que abarcan todos los aspectos de la Geología y la Geofísica en el plano mundial. 

E! PROGP~\MA H!DROLOGICO INTERNACIONAL (PHI) que fomenta la utilización 

racional de los recursos hídricos. 

Existen también otras actividades que se refieren al estudio de riesgos naturales como 

sismos. erupciones volcánicas y desprendimientos; así como investigaciones para combatir la 

desertificación. 

Esfera de las Ciencia.< Soeiall'< y lluman:is 

La labor actual, de esta esfera, consiste en la aplicación de las ciencias sociales, la 

aclaración de conceptos y el estudio de las relaciones de la• ciencias sociales con otras ciencias. 

- Eliminación de los prejuicios, la intolerancia, el racismo y el apartheid. 

- Comisión 1 ntemacional de derechos humanos y dereohos de los pueblos. 

- La condición de la mujer. 

- El desarrollo de la juventud. 

- Reflexiones sobre los problemas del desarrollo y del entorno sociocultural. 
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Esfera de la Cultura 

Representa la esfera más conocida de la UNESCO. En ésta esfera de actividad, la 

Organización concentra sus esfuerzos en la protección del patrimonio cultural y natural del 

mundo. Para ello ha cstableciJo el Fondo del Patrimonio Mundial que proporciona asistencia en 

los proyectos de preservación. 

También se realizan actividades como: la preservación de las tradiciones orales, el 

estimulo de la traducción, los esfuerzos de mejorar el nivel socio-económico de los anistas 

creadores y la asistencia que va desde la formación de artistas hast.J. el fomento dn fa ;;rtí'qf1fa 

mediante el Fondo Internacional para la Promoción de la Cultura. 

Esfera de la Comunicación 

En esta esfera la UNESCO se ocupa de: 

-la formación de periodistas. 

-La ayuda para la creación de infraestructuras de televisión, radio y prensa. Para ello se ha 

creado el Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación. 

-La ayuda al Tercer Mundo para que computadoricen sus servicios de información. 

-El fomento de la educación de libros. Para ello se ha creado la Convención Universal de 

Derechos de Autor que protege a los autores de todo el mundo. 
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111.1.3 ¿Cómo actúa.la UNESCO? 

La UNESCO a e tila medl~te ~es ~j.~a!)OS: laCon[érencia General, el Consejo Ejecutivo 

. y la Secretarf~. A ~~tln~~~i~~~ 'p~~~~l11Í b~v¡:~li~~i~n de cada una de ellas. 

lll.1.3.1 La Conferencia General 

La Conferencia General está compuesta por los representantes de los Estados Miembros. 

Esta, admite a los nuevos Miembros, elige a los miembros del Consejo Ejecutivo y al Director 

General, aprueba el programa de actividades a seguir, establece el presupuesto para el mismo 

y decide soberanamente la polftica de la UNESCO. 

La Conferencia Gt!nt:ral convoca, cada dos años, a una reunión ordinaria; pero puede 

celebrar en cualquier momento, reuniones extraordinarias. A estas reuniones asisten los 

representantes de los Estados Miembros y otras organizaciones internacionales que asisten con 

car:!cter de im:it:J.dc:;. 

En la Conferencia se toman decisiones sobre la educación, las ciencia~. las humanidades 

y la difusión del saber. Pero para las decisiones se realiza una votación donde cada Estado 

Miembro vota y las deliberaciones se toman a partir de la mayoría de votos. De tal modo que 
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"Cuando la Conferencia General se pronuncie en favor de proyectos que hayan de ser sometidos 

a los Estados Miembros, la Conferencia deberá distinguir entre las recomendaciones dirigidas 

a esos Estados y las convenciones internacionales que hayan de ser sometidas a la ratificación 

de los mismos." "" 

Mas Ja Conferencia General no nada más propone recomendaciones y convenciones a Jos 

Estados Miembros sino que además se preocupa por observar que éstas se lleven a cabo. Para 

leyes, reglamentos y es~1dfsticas relativos a sus instituciones y actividades educativas, científicas 

y culturales, así como sobre el curso dado a las recomendaciones y convenciones. 

Las recomendaciones y convenciones se !levan a cabo de forma variada y su participación 

es voluntaria, luego no son realmente obligatorias. Su aplicación depende enteramente de la 

voluntad política y la capacidad técnica y financiera de las naciones. Cabe reconocer que las 

recomendaciones sí acordadas son supervisadas de manera efectiva. 

Con respecto a esto, cabe comentar que cuando existe un organismo internacional por 

encima de la~ autoridades nacionales se pue.de esperar un meJor aprovechamiento de las 

recomendaciones. 

107 il!illlan. p. 11 



96 

IIl.1.3.2 El Consejo Ejecutivo 

El Consejo Ejecutivo está formado por cuarenta y cinco miembros elegidos por la 

Conferencia General. Los miembros representan a sus respectivos gobiernos y son elegidos 

del representante en el área de las letras, las artes, las humanidades, las ciencias, la educación 

y difusión del pensamiento. 

El mandato del Consejo tiene una duración de cuatro años y no se acepta la reelección 

inmediata. Sus funciones principales son: preparar el orden del día de la Conferencia General, 

examinar el programa de trabajo de la Organización, estudiar las propuestas referentes al 

presupuesto, fiscalizar la ejecución del programa y asesorar al Director General en diversas 

materias. 

IIl.1.3.3 La Secretaría 

La Secretarfa "es el órgano encargado del funcionamiento de la organii.ación, de aplicar 

las decisiones de la Conferencia General y del Consejo Ejecutivo; y en especial de poner en 
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práctica el programa.• 1"' 

La Secretaria se compone por el Director General y por el personal que éste considere 

necesario. 

El Director General es elegido por un periodo de seis años. Desde 1992 el Director es 

Federico Mayor. El es responsable de los nombramientos de la organización y de la dirección 

de la Secretaria, es el representante de la UNESCO y elabora y observa que se ejecute el 

programa. 

El personal resL111te; que conforma la Secretaria. trabaja ya sea dentro o fuera de la sede. 

Generalmente son directores, especialistas, administradores o empleados auxiliares que prestan 

sus servicios de asistencia y asesoramiento para los Estados Miembros. 

En la sede de la Organización; en Paris, Francia, la Secretarla está dividida en seis 

grandes sectores de actividades dirigidos, cada uno, por un subdirector. En este estudio no se 

explicarán los sectores con excepción de aquellos relacionados con el campo de la educación o 

de aquellos concernientes a la región de América Latina. Estos se encuentran en el siguiente 

esquema siguiente : 

1111COMISION NACIONAL ESPAÑOLA DE COOPERACION CON LA UNESCO, 
Información sobre la UNESCO, p. 7. 
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SECTOR EDUCACION 

División de Políticas y Planificación de la Educación. 

División de Igualdad de Oportunidades de Educación y Programa~ Espaciales 

División de Ciencias de la Educación, Contenidos y Métodos de Educación. 

División <fe Enseñ:mu de l~s Ciencias, E11:-it:1ia111.a Técníca y Educación Ambiental. 

División de Enseñanza Superior y Formación de Personal de Educación. 

Divi>iú11 <le Eciucacion l'nmana, Alfabetización, Educación de Adultos y Educación en 

las Zonas Rurales. 

Además existen tres unidades permanentes en Europa: 

• Oficina Internacional de Educadón (OIE) en Ginebra, Suiza. 

"La DIE es un centro de reflexión permanente sobre los grandes problemas de la 

educación." 109 Es un centro de estudios comparados y de información sobre educación. Sus 

+ P1..;µaJ,:r y organizar, por lo menos cada dos años, las reuniones de ta Conferencia 

Internacional de Instrucción PLíhlica con arreglo a las dcci:;ioncs <fr.1íi Confcrencb. General y Jas 

normas pertinentes en vigor en la UNESCO. 

+ Emprender, realizando sus actividades con las de otras instituciones que persiguen 

"" SUCHODOLSKI, im.m,_, p. 119 

110 illli!m!. p. 120 
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objetivos análogos, estudios pedagógicos, sobre todo en materia de Educación Comparada,. y 

publicar sus resultados. 

+ Realizar trabajos en el campo de la documentación pedagógica y de la información· en 

materia de educación. 

+ Mantener y ampliar una biblioteca internacional de pedagogía y una exposición 

internacional permanente de instrucción pública. 

Actualmente sus actividades son las siguientes 111 : 

Ewulios y Conli•rencias: se encarga de la Conferencia Internacional de Educación, que 

se re~ne cada dos años, se ocupa de un tema determinado y concluye con la aprobación de una 

recomendación intenwcional destinada a los ministros de educación. Los dos últimos temas han 

sidú; 'La alfabetización' ( 1990) y 'La cont:ibución de !:i. educocién :i.l desarrollo cultural' ( 1 Q'l2) 

Las recomendaciones son producto de la colaboración entre la UNESCO y la OIE. L•s 

recomendaciones consisten en propuestas o lineamentos que se apoyan en investigaciones de 

Educación Comparada y en los resultados de las encuestas llevadas a cabo por los Ministerios 

de Educación. Estas forman un conjunto valioso porque constituyen una ooctnna pcciagrigica 

fundamentada en la realidad. 

Doc11me11wción e infomwci6n: el centro de Documentación de la OIE cuenta con casi 

cien mil títulos de libros, documentos y publicaciones y una importante suma de microfichas. 

111 UNESCO, Acción Mundial en pro de la F.ducación, p.21 
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Las informaciones están almacenadas en una base de datos y pueden consultarse mediante la 

computadora. la OIE trabaja en relación con más de cien centros nacionales de documentación 

a través de su Red Internacional de Información Educacional (INED). 

La OIE organiza cursos prácticos de técnicas en bibliotecnomfa. Asimismo tiene un 

programa de investigación pedagógica para investigadores residentes. 

La OlE edita anuarios, glosarios, obras de consulta, monografías y estudios comparados 

sobre los grandes problemas de la educación. 

* Insti!Uto de la UNF . .SCO para la EduCllci6n (UIE) en Hamburgo, Alemania. 

El U!E es un centro internacional de investigación y desarrollo para la educación. Se 

especializa en la educación permanente, la alfabetización y postalfabetización, el contenido de 

Ja eaucactón y últimamente en la formulación de estrategias de aprendizaje para los recién 

alfabetizados. 

Las activitbdcs principales del ln:aituto .3on la investigación, la format.:iún basada en ia 

investigación y la información y documentación. Contiene una biblioteca especializada con "más 

de cuarenta mil títulos y trescientas publicaciones." '" la biblioteca presta servicios a todo 

el mundo. 

El Instiluto difunde los resultados de sus investigaciones a través de redes especializadas, 

112i.hl!!!ml p. 21 
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en seminarios y en publicaciones. El Institut~ publica trimestralmente la Revista Internacional 

de Educación. 

• Instituto Internacional de Planeamiento de la EdUCJJCjón (IIPE) en Parfs, Francia. 

El 11 PE se dedica a la formación y a la investigación. Su programa actual cuen~~ con tres 

actividades 11 J : 

+ Las actividades de formación que abarcan cursos, talleres, seminarios y programas 

individualizados, especiafü.ados. 

+ Las actividades de investigación, que para el período 1990-1995 abarcan: la expansión de la 

educación básica; las estrategias de financiación de la educación,; el desarrollo Je los recursos 

humanos y la formulación de políticas que permitan mejorar la calidad y pertinencia de la 

educación. 

+ La difusión de nuevos conceptos y el apoyo al planeamiento de la educación mediante un 

amplio programa de publicaciones y documentación. 

'"di:, UNESCO, Acción Mundial en pro de la Educación. p. 21 
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Ill.1.3.4 El funcionamienfo de la UNESCO en cada Estado Miembro 

También existen !o que se denominan Delegaciones remwne11tes. Estas est.éín cncargci.Ja:, 

de mantener una estrecha relación entre la UNESCO y los gobiernos de los Estados Miembros 

que hayan dcciáicio establecer una aelegac1ón en su territorio. Representan prácticamente el papel 

de una embajada de la UNESCO en un país. 

La Constitución de la Organización estipula en el artículo Vil '" , que cada Estado 

Miembro debe crear una Comisión Naciorwl de Cooperación. la cual dehe tomar las 

disposiciones adecuadas a su situación particular, con obje10 de asociar a la Organización con 

los principales grupos nacionales que se interesen en las materias de educación, la ciencia y la 

cullura. 

tu<las las cuesliones que pudiesen in1eresar a Ja UNESCU. También se consideran organismos 

consullivos de los gobiernos. 

114 ill, UNESCO, Textos Fundamcnlales, p. 17 
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lll.1.3.5 La UNEsCO eri México 

En México existe tanto una Delegación Permanente como una Comisión Nacional. Ambas 

dependen úircclamc:nle de la. Scc¡ctñ.rfa de Educ=ici6n Púb!ic3. ~ro t3.mbién ~e vincul~n, 

estreehamente, con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La UNESCO en México se rclac1ona con Ja ~ccrcran·a de Educación FúUiit.:a t:11 i.al1lu t.tU..:. 

es un organismo educativo. Como tal tiene a su cabeza al secretario de Educación Pública quien 

es a su vez el Presidente de la Comisión Nacional de la UNESCO. 

Mas la UNESCO es México también se vincula con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en carácter de organismo intemacional. Como ~11 interviene en la política de 

relaciones exteriores y se encuentra compuesto por personal diplomático. 

Se infiere, que las labores de la Delegación Permanente y de la Comisión Nacional son 

supervisadas por ambas secretarías simultáneamente. 

esferas y actividades de la UNESCO. 

La Comisión se relaciona con la Secretarías de Educación Pública a través de la 

Dirección Internacional de la misma secretaría. La relación que mantienen es viva, vasta y 

continua. 
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111.1.4 ¿C.uá\ es lá relación de la UNESca·con otros organismos internacionales? 

Anteriormente se ha e~plicado la estructura y el funcionamiento de la UNESCO. La 

UNESCO es una organización intcrgubemamental compuesta por ciento sesenta y un Estados 

Miembros que se reúnen, cada Clos añu~, i.::n id Cu1ii~i..:r..:i;:: G::;:::-~ p:::!·~ ~prnhar el pro~rama 

de acción y votar un presupuesto. L.1 Organización dialoga con sus Miembros por conducto de 

sus delegaciones permanentes y de las comisiones nacionales, que en cada país, facilitan la 

conexión con la comunicación intelectual y profesional. El Consejo Ejecutivo, que se reúne dos 

ve<:es r<'r año, vela por la correcta ejecución del programa, del que es responsable el Director 

General de la Secretarfa. 

Pero la UNESCO no sólo establece relaciones entre sus mismos órganos sino que también 

coiaÜuld \..Uli lii.i :-~~d;;:-:.~ u~!d~5. ".'nn ntr.l<:o organiwcioncs del Sistema de las Naciones Unidas 

y con organizaciones no gubemami;ntalt.!:,, 

La UNESCO se vincula con las Naciones Unidas en calidad de organismo especializado. 

En el acuerdo de las Naciones Unidas con la UNESCO, de 1946, se establece que "deberá 

existir una cooperación efectiva entre ambas organizaciones en la prosecución de sus propósitos 

comunes; res'jlCtando la autonomía de la UNESCO en lo que se refiere a su competencia. "115 

"' lit.. il!iJk¡¡¡, p. 163 
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Como organismo especializado, la UNESCO, coopera activamente con otras 

organizaciones del Sistc111a de las Naciones Unidas. La relación funciona a través de comisiones 

mixtas como será explicado en el siguiente capitulo. Mas la UNESCO; colabora principalmente 

con la Organización Internacional del Trabajo (Oin, la Organi1.ac1ón de las Naciones llnides 

para la Agricultura y la Alimentación (FAO). la Organi1,ación Mundial de la Salud (OMS), el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infanda (UN!CEF) y b r?•!i~·~!'!.1~:d d.::: !<i.i l,'al.Íum::::. 

Unidas (UNU). 

Sus fuentes bilaterales y multilaterales de financiación son el Banco Mundial (llM), el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa Mundial de 

Alimentos (PAM), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y 

el Fondo de las Naciones Unidas para las Actividades en Materia de Población (FNUAP). 

Para ejemplificar una de las actividades más recientes de la UNESCO en relación con 

las NU y otros organismos, basta con estudiar la Declaración Mundial sobre Educación para 

Todos, realizada en Jomticn, Tailandia en 1990 por la colaboración de la UNESCO. el RM, ~! 

UNICEF y el PNUD.'" 

Pero b UNESCO Cúl•i10rn tambien con más de mil ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES (ONG), que desarrollan actividades que coinciden con las esferas de 

"' Jd!!...infnl, p. 223 
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actividad de la UNESC0. 111 

Para su cooperación se ha establecido, en la XI Conferencia General, las 'Normas 

referentes a las Relaciones de la UNESCO y los Organizaciones Internacionales no 

Gubernamentales. 117 Dichas disposiciones de consultas y cooperación han sido aprobadas 

- Permitir que esas organizaciones, que representan a importantes sectores de la opinión 

pública y que cuentan con los mejores especialistas en el mundo, den a conocer el criterio de 

sus miembros. 

- Siempre se buscará favorecer el logro de los propósitos de la UNESCO. 

Mas las normas que regulan la relación UNESCO-ONG también contienen los siguientes 

arreglos: 

- Estahlecen las condiciones que han de reunir los ONG para mantener relación con la 

UNESCO. 

- Determinan las diferentes categorías de las relaciones de la UNESCO con los ONG. 

- Establecen las obligaciones de los UNü y las ventajas reconocióas, óe ios mismos. 

- Y por último explican el funcionamiento de las relaciones entre los mismos. 

• Para mayor información se recomienda consultar: el Repertorio de Instituciones de 
Investigación Educacional OIE y el Repertorio de Servicios Iberoamericanos de Documentación 
e Información Educativas OEI. 

117 ru:,., ibidem, p. 153-163 
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"En las esferas de competencia de la UNESCO, los ONG tienen una importancia 

decisiva; porque mediante ellas la UNESCO ha creado una red de organizaciones cooperantes 

que no tiene equivalente con el Sistema de las Naciones Unidas." '"Sin embargo este estudio 

se limitará a explicar las relaciones de la UNESCO con otros organismos del Sistema de las 

Naciones Umdas; panicndo út: ~u lfd.')~ndcr.dü in:cm~::icn::!.l y dendo ron,.cientc del gran 

número de ONG que sería preciso estudiar. 

Ill.1.S ¿Qué hace la UNESCO? 

La UNESCO, "a petición de los Estados Miembros actúa preparando diversos tipos de 

instrumentos como recomendaciones y convenciones; que establecen normas y principios que 

rigen a nivel internacional, los asuntos relativos a diversos temas." ll"1 

Algunos de los temas qut: !le t::>iuJid.11 "''-¡ :a .::;f~;:. .:!: !~ ed::!:'::!!:'!~!! ~')" 101;; c;;.i~nir.nte.~: 

- La lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enscilanza, 

- La convalidación <le ~-iu<lios, títulos y diplomas de la enseñanza superior, 

- La cooperación y la paz internacional, 

- La educación relativa al medio ambiente, 

"'ru., COMISION NACIONAL ESPAÑOLA DE COOPERACION CON LA UNESCO, g¡¡,, 
l<il.... p. 16-17. 

"'di:, UNESCO, Acción Mundial en pro de la Educación, p.24 
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- La educación preventiva contra el uso indebido de drogas, 

- La lucha contra el SIDA, 

- La educación de adultos, 

- L1 educ:!dón de niñas y mujeres, 

- La enseñanza t&:nie<1 y profesional, 

- La 1onnac1on del pcrsonai <le t:tluca1,;i011 1 

- El uso de las nuevas tecnologías en la educación, 

- La educación y Ja informática hacia una mayor cooperación internacional, 

- La enseñanza superior (comprendiendo: nuevas formas de cooperación, movilidad universitaria 

y enseñanza a distancia.), 

- La enseñanza de las ciencias y Ja tecnología. 

El programa de Ja UNESCO, para 1990-1995, en las cinco esferas de actividad consta 

de tres misiones primordiales 120 
: 

- Constmir Ja paz mundial. 

- Garantizar un desarrollo solidario y duradero. 

"º il1il!rn. p. 7 
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- Reéonciliar·at.horiilire ~on la naturaleza. 

Para cumplir sus misiones la UNESCO ha establecido un presupuesto. El presupuesto de 

la Organización se conforma por la participación financiera de cada uno de las Estados 

Miembros y por aportaciones voluntarias o donaciones úc gobiernos, instituciones públicas y 

privadas, asociaciones o particulares. 

El muniu ocia partic1pac1ón de cada Estado es establecido por la Conferencia General. 

(México es el décimo primer país participador en el aspecto financiero). El presupuesto es 

administrado por Ja UNESCO. 

La UNESCO actualmente pasa por un período de crisis financiera debido a que hace casi 

cinco años que los Estados Unidos Americanos, Jnel~t('rrn y Singapur; ~.-!icmbros que ap0rlal..1a11 

un alto índice del presupuesto de Ja Organización; se retiraron por no suscribirse a la idea y 

planes de educación propuestos por la Secre~ma. La salida de estos tres países significó para 

la UNESCO, en el aspecto financiero, Ja pérdida de un poco más del 25 % de sus ingresos. 

Los recursos previstos para 1990-1991 fueron los siguientes"': 

- 380 millones de dólares (66%); que representan Jos recursos aprobados por Ja XXV 

Conferencia General ctc Ja UNESCO. 

- y 190 millones (34%) que representan Jos recursos extrapresupucstarios estimados. 

121 Ílk!I! 
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La distribución de los recursos para el programa 1990-1991 fue la siguiente: 

Educación ----- 39 % 

Ciencias Naturales ----- 29 % 

Ciencias Humanas y Sociales --- 11 % 

Cultura -- 15 % 

Comunicación ----- 6 % 

III.1.5.2 Estrategia educativa de la UNESCO 

Las prioridades de la estrategia, para 1990-1995, en la esfera de la educación son 121: 

La prioridad absoluta es fomentar la alfabetización 

Conforme a es~1 prioridad, la estrategia de la UNESCO tiene un doble aspecto: 

- la generalización de la enseñanza primaria, para extirpar el analfabetismo de raíz. 

- la alfabetización y la enseñanza básica para los adultos y jóvenes no escolarizados. 

En esta área la Orgamzac1on presta especial atención ai derecho a ia educación dt: ios sccmrns 

más desfavorecidos de la población, a saber: 

+ las mujeres y muchachas, que representan la mitad de la humanidad 

m ibidem, p. 6 
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+ los jóvenes de las zonas rurales y regiones aisladas 

+ los niños y jóvenes impedidos 

+ los demás grupos desfavorecidos 

La renovación del sistema educativo con miras al siglo XXI 

En esta prioridad, la UNESCO orienta sus esfuerzos hacia los siguientes aspectos: 

- La dimensión humani•la, cultural e inlemacional de la educación v el meioramiento de 

la calidad de la vida en relación con el medio ambiente, la forma física y la salud. 

- El dominio de las ciencias y la tecnología. 

- El fomento de la enseñanza técnica y profesional y la adquisición de una experiencia 

de trabajo como parte de la enseñanza general. 

- La calidad y pertinencia de la enseñanza superior. 

En esta actividad, la UNESCO concede especial importancia a la capacitación del 

personal de educación en todos los niveles y al desarrollo de métodos y formas de educación que 

utilicen el conjunto de tecnologías disponibles a la sociedad. 

Se concluye que la estrategia educativa de la UNESCO se preocupa por todos los sujetos 

de educación; busca el logro del respeto al derecho a la educación, en todos los niveles y 

moáaiidades de educación. 

También se advierte que la primera estrategia hace referencia a una mejora cuanti~1tiva 

en la educación; es decir, busca aumentar la oferta educativa. La segunda estrategia se refiere 
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a un cambio cualitativo esencialmente. 

Cabe en este momento aclarar, que aún y cuando estas dos metas resumen la estrategia 

educativa de la UNESCO para 1990-1995; la actividad actual de la Organización parte de la 

Declaración Mundial sobre Educación para Todos, creada en Jomtien, Tailandia en 1990 por una 

Comisión Jnterinslitucional. 123 

lll.1.5.3 Las actividades regionales en pro de la educación 

Las actividades de la UNESCO, en la esfera de la educación se encuentran 

descentralizadas con el objeto de: 

- comprender mejor la realidad de cada región. 

- Estrechar las relaciones entre la UNESCO y los Ministerios de Educación en cada pals y las 

instituciones nacionales, subregionales y regionales que se dedican al campo de la educación. 

- Estimular los intercambios de información y de expcrienci"" en las regiones y reforzar la 

cooperación regiunaj. 

La UNESCO; para la ejecución del programa en cada región, deja la responsabilidad a 

cargo de sus diferentes órganos regionales. Mas para el desempeño del programa a nivel mundial 

123 ld!!Jnfra, p. 223 
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los problemas son estudiados por la Sede. 

Los programas regionales se dividen en cinco rubros según a quién se dirijan: Africa, 

Estados Arabes, Asia y el Pacífico, Europa y América Latina y el Caribe. Debido al interés de 

este estudio, sólo se concretarán los programas regionales para la zona de América Latina y el 

Caribe. 

El proyecto principal de educación en América Latina y el Caribe busca mejorar la 

educación en cada país de la región. El proyecto existe desde 1979; y recibe el nombre de 

Proyecto Principal de Educación en América Latina y el Caribe: Diez Años de Cooperación.'" 

Los objetivos del programa son los siguientes '" : 

+ asegurar la escolarización de los niños y jóvenes de edad escolar luchando contra la 

repetición de cursos, el abandono de los estudios y el fracaso escolar, y desarrollar la educación 

preescolar. 

+ eliminar el analfabetismo y desarrollar los servicios de educación de adultos. 

+ mejorar la calidad y la eficiencia de la enseñanza. Se procura modernizar los 

programas escolares introduciendo temas de estudio relativos a la paz y el entendimiento entre 

los pueblos e incorporando actividades de educación bilingüe e intercultural. 

Los ohjetivos: prnpne .. ro" dr."'1r. 1 Q7Q h~n l0gnt~fo sus mayores é:dtos en b. educ:!ci6!1 

'" llil..ln.f¡¡¡, p. 225 

"' illi.!IMl. p. 18 
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básica de adultos, la educación de mujeres y el peñeccionamicnto del docente. 

Para la ejecución del proyecto, la UNESCO cuenta con un sistema de redes regionales 

de. coóperadón. Esta red abarca proyectos e instituciones en diferentes paises: como por 

ejemplo126: 

La Red Regional para la Capacitación, la lt1110l'aciú11 y la lm·esrigación en los Campos 

de la Planificación y la Adminisrració11 de la &Jucació11 Básica y de los Programas de 

A/faherización (REPLAD). Lis actividades de la REPLAD, incumben a diecinueve países y se 

ocupa de la formación dC' ln' pl:rnificadorcs y administradores en la educación. 

El desempeño consiste en investigaciones y estudios sobre los medios de facilitar la 

adopción de decisiones; la producción de material de capacitación; y el intercambio de 

experiencias e infommciones. 

La Red Regional de Innovación y Cambio en el l'e1jecciurwmie11/u J¿ &111cador~s para 

el Mejorumienm de la calidad de la Educación (PJCPEMCE). El PICPEMCE reúne a veintidós 

paises con el objeto de prc'Parar el material de capacitación y fomentar el intercambio de 

informaciones sobre los nuevos programas de estudio. 

'" kfi:,, ll!!lliJ, 
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La Red Regional de Capacitación de Personal y de Apoyos Específicos a los Programas 

de Alfabetización y Es111dios de Adultos (REDALF). El REDALF asocia a instituciones de quince 

países y tres organismos regionales o subregionales: el Consejo de Educación de Adultos de 

América Latina (CEEAL); el Centro Regional de Educación de Adultos y Alfabetización 

Funcional para América Latina (CREFAL) v el Consejo Regional de Educación de Adultos del 

Caribe (CARCAE). Realiza diversas actividades de investigación. 

El Sistema Regional de lnfomzación del Proyt•cto Principal (SIR/). Agrupa a los 

veinticinco centros nacionales de información en materia de educación. 

la Red de lnnomción F.ducalil'a para el Desarrollo en el Caribe (CARNEID). Fue creada 

en 1981 con el fin de lograr la cooperación en actividades de investigación, introducir 

innovaciones pedagógicas e intercambiar conocimientos y experiencias. 

TamhiP.n se ha rle.~rrollado el Proyecto ele Cooperación en la Enseñanza Superior. Para 

ello se han creado las siguientes organizacioncc.: 

- Centro Regional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

(CRESALC). Este promueve la cooperación regional, asiste a los Estados Miembros en el 

desarrollo y mejora de sus sistemas nacionales de enseñanza superior y facilita la movilidad del 

personal universitario. 

- Asociación de Universidades Amazónicas (UNAMAZ) que agrupa veinticinco 



instituciones de educación superior en la· cuenca del Amazonas. 

El proyecto más reciente de la región, es el que se refiere a: Los Medios Audiovisuales 

al Servicio de la Alfabetización y Posialfabetización. Es un proyecto experimental iniciado en 

Perú en 1986. Su objeto es mejorar los métodos parn aprender a leer y escribir y adquirir 

nociones básicas de cálculo, además de todos los conocimientos elementales útiles para la 

..:0nP.mk?i:-!ñn y .-..1dí'1;armlln111.:-al. El proyecto concentr.i sus atenciones en ta:s mujere" de 70nas 

rurales y suburbanas. 

El proyecto ha sido apoyado por la UNESCO, por la Oficina Regional de Educación para 

América Latina y el Caribe (OREALC) y recibió contribuciones del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD}. 
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CAPITULO IV. ¿EXISTEN LOS MEDIOS PARA LOGRAR LA .PAZ Y EL BIENESTAR 

MUNDIAL? 

En el capítulo anterior se ha explicado detalladamente el organismo máximo dedicado a 

la educación: la UNESCO. Este capítulo pretende proporcionar una breve descripción de 

aquellos organismos que se relacionan con el ámbito de la educación, durante su desempeño, y 

que por ende contribuyen al logro de la paz y el bienestar mundial. 

El análisis se basa tanto en fuentes escritas como en información proporcionada por 

cuatro entrevistas realizadas a especialistas en educación. Tiene un doble fin: que el lector 

reconozca la trascendencia de la labor del principal orgamsmo dedicado a la c"1.iucaciún; la 

UNESCO; y conozca la ayuda de los demás organismos internacionales, que se relacionan con 

el ámbito educativo. 

Actualmente, en el mundo existen cientos de organizaciones relacionadas con el aspecto 

educativo. Sin embargo 110 todas ellas cumplen con el parámetro de elección de este estudio. La 

selección de los organismos internacionales incluidos en esta investigación se ha fundamentado 

en tres factores: 

- que ~a vrgü.¡¡i;:...dón fcrrr:e p.:!.r!e dd S!5!en~;! Pr 1:-¡,.. N:lcioncs Unidas o que sea una 

organización fundamental en el desarrollo nacional e internacional de México; 

- que la organización considere, dentro de su funcionamiento; ya sea relaciones en 

educación con la UNESCO o proyectos educativos independientes; 

- y que México sea Estado Miembro de dicha organización. 
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El estudio se refiere a las siguientes organizaciones: la ORGANIZACION DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION (l'AU), la 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), el BANCO MUNDIAL (BM). 

la ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), el FONDO DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF), y la ORGANIZACION DE ESTADOS 

AMERIC: .... NOS (OE . .\.). 

Mas se refiere también a diversos programas que conforman el Sistema de las Naciones 

Unidas considerando d fuerte impulso que éstos representan para el desarrollo educativo. Los 

programas estudiados son: el PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO (l'NUD), el PROGRAMA MUNDIAL DE ALil\IENTOS (PAM), el 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA), el 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ACTIVIDADES EN MATERIA DE 

POBLACION (FNUAP) y la UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS (UNU). 

A lo largo del capítulo se explicará lo que es cada organismo, su funcionamiento, su 

relación con otros organiljmn~ y ~11" m~las p.1ra el decenio de 1990. 

Durante las lecturas se inferirá cómo el funcionamiento de los organismos es similar. 

También se advertirá que la relación entre organi1.1ciones se establece siempre, con el mismo 

motivo: porque los campos de acción convergen durante el estudio de dcwrmmados asuntos. 

Con respecto al estudio de los programas se presentará una breve explicación sobre lo 

que éstos son, los servicios proporcionan y sus relaciones con la educación. 

Empero cabe aclarar que cada organismo y cada programa ha sido aproximado de 
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diferente m.;,era r~tando de cada uno, aqüello 1:5timado como más representativo para esta 

investigación. 

La FAO es un organismo especializado compuesto por ciento cincuenta y seis Estados 

Miembros. Esta actúa como el organismo din.-ctriz del desarrollo internacional para la agricultura 

y la alimentación; es decir el desarrollo rural; en el Sistema de las Naciones Unidas. 

La FAO está empeñada en encontrar una estrategia para acabar con el hambre y la 

pobreza que afectan a millones de personas en los países en vfas de desarrollo principalmente. 

Actualmente, los gobiernos; en especial los de los paises que sufren graves problemas 

de desarrollo; no pueden superar por sí solos los problemas de hambre y de pobreza. Un gran 

número de naciones carecen de los recursos y demás medios necesarios para resolver dicha 

situación; sin embargo hoy en día, la mayor parte de éstas, muestra un interés y reconoce la 

necesidad de cooperar y ayudar a nivel internacional. Es entonces que la FAO encuentra un 

apoyo en su razón cic ser. 

Mas es necesario des~1car que la FAO "no es un organismo de ayuda ni un banco 

agrícola, sino una fuente de pericia e información; y constituye un foro para que sus Estados 
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Miembros resuelvan los problemas que,coniparten o que les preocupan . ..,, 

El objetivo general de la FAO,, se encierra en su lema • "Fait panis: que haya pan•. 120 

La Organización> para lograr dicho objetivo general ha establecido los siguientes 

objetivos 129 
: 

- elevar los niveles de nutrición y de vida. 

- lograr que se mejore la eficiencia de la producción, elaboración, comercialización y 

distribución <le lodos los alimentos y producto:; agropecuarios de granjas, bosques y 

pesquerías. 

- promover el desarrollo rural. 

- y mejorar las condiciones de vida de las poblaciones rurales. 

171 d:r., FAO, Oué es y Cuál es su Cometido, p. 3 

"'llkm 
129 NU, ABC de las Naciones Unidas, p. VII.4 
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Para lograr sus objetivos la organización tiene cuatro áreas principales "º : 
+ Llevar a cabo un programa principal de asesoramiento y ayuda técnica para la 

comunidad agrícola, en nombre de los gobiernos y de los organismos de financiación del 

desarrollo. 

+ Reunir, analizar y difundir información en tales materias. 

+ A=orar a los gobiernos sobre l'Qlíticas y planificación. 

+ Proporcionar oportunidades a los gobiernos para reunirse y discutir los problemas de 

alimentación y agricultura. 

IU.1.2 ¿Cómo funciona la FAO? 

La FAO es administrada por la Conferencia General de la FAO; la cual está compuesta 

por todos los Estados Miembros. La Conferencia se reúne cada dos ailos con el fin de establecer 

la política, formular recomendaciones y aprobar el presupuesto y el programa de trabajo de la 

Organización. 

Los programas de trabajo de la t·AU "promueven: ias invc::r!)iun~ c:n itgtil,;uli.úld., el 

perfeccionamiento de la administración de sucios y recursos hídricos, el mejoramiento de los 

rendimientos de cultivos y ganados, la transferencia de tecnología a los países en desarrollo, el 

"º FAO, Qué cs. Cuál es su Cometido, p. 2 
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desarrollo de la investigación agrícola, el desarrollo del sector pesquero, la conservación de los 

recursos naturales, la utilización racional de fertilizantes y plaguicidas, el combate de 

enfermedades animales, el uso racional de los recursos forestales, el uso de la tecnología en la 

enseñanza y capacitación agricola y la cooperación y asistencia agrícola; especialmente en temas 

como la nutrición, la ingeniería agrícola, la reforma agraria, las comunicaciones para el 

rlc.<arrollo. la teleobservación de los recursos naturales y la prevención de pérdidas alimentarias; 

entre otros." nt 

IV.l.3 ¿Cómo se relaciona la FAO con otras Organizaciones Internacionales? 

La FAO, en su acción por el desarrollo mundial, establece actividades en coordinación 

con otros organismos internacionales como las siguientes: 

- La FAO se relaciona con la Organización Mundial de la Salud (OMS) en un proyecto 

sobre las normas alimentarias. 

- La FAO junto con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ~oopcran en 

materia de la reforma agrana y ci tlt:~m wiiu fúíiil. 

- La FAO participa también en los siguiente programas de las Naciones Unidas: el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas 

"' fü., NU, ABC de las Naciones Unidas, p. VII.4 
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en Materia de Población (PNUAP) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA). 

- La FAO patrocina, junto con las Naciones Unidas, el Programa Mundial de Alimentos 

(PAM). Este utiliza productos básicos alimentarios, dinero en efectivo y servicios aportados por 

los Estados Miembros de las Nadones Unidas, en apoyo de programas de desarrollo social y 

económico, programas especiales de alimentación y actividades de ayuda alimentaria para el 

socorro en situaciones de urgencia. 

En conclusión; la FAO se relaciona con cualquier organii.ación o programa del Sistema 

de las Naciones Unidas cuando se encarga úcl c:::iluJio dt! un asunto amplio que concierne a !as 

campos de acción de más de una organización. 

lV.l.3.1 La relación FAO-UNESCO 

T .1 FAO y la UNESCO se relacionan de dos maneras principales. 

La primera, como dos organismos especializados del Sistema de la.s Naciones Unidas que 

comparten el estudio de un tema específico, en actividades como: 

- La Conferencia Mundial sobre Enseñanza y Capacitación Agócola. (Patrocinada 

conjuntamente por la FAO, la UNESCO y la OIT). 
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- La Carta Mundial de Suelos. (Patrocinada por la FAO, la UNESCO y la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM). 

La segunda manera de colaborar es, mediante la mutua participación, en la realización 

de un proyecto financiado por algún programa de las Naciones Unidas, como el PNUD, 

PNUMA o FNUAP m . Los proyectos generalmente se relacionan con la UNESCO; en materia 

de educación y capacitación agrícola o rural. 

IV.1.4 ¿Cuáles son los proyectos de la FAO para el decenio de 19907 

Actualmente la FAO ha destacado la necesidad de resolver seis problemas, en el futuro. 

Las tareas que se perfilan son similares si no es que idénticas a las que durante cuarenta 

años ha buscado resolver la Organización. Aunque se debe recordar que el contexto social, 

económico, político y recnológico acrual hace que las eslralegias sean distin~1s. 

Los retos son m : 

- Reducir el número v la proporción de la población mundial que padece hambre y 

malnutrición. El crecimiento acelerado de la población y de la población malnutrida 

"'Yil!.....in.frn. p. 173 

"'m .. FAO, Los Primeros 40 Años, p. 149 
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representan el núcleo del problema alimentario mundial. Para alacar dicho problema la FAO 

propone adoptar políticas demográficas para reducir el crecimiento poblacional sobretodo cuando 

éste supere la capacidad de suministro de alimentos; y lograr un crecimiento económico general 

que permita mejorar el nivel de nutrición. 

- Acelerar el dcsarrolio de ia producción alimentaria en los paises de bajos ingresos 

con déficit de alimentos. La tecnología, el capital y la gestión (desde la administración de 

expiolacioncs individuales hasta la gestión de proyectos, sistemas de ejecución e incluso el sector 

agrícola en su conjunto) son los tres factores básicos de casi todos los programas destinados a 

aumentar la producción. 

- Conservar y proteger los recursos naturales. Se hará especial énfasis a los recursos 

naturales, (:igrícolas, forestales y pesqueros) en los ecosistemas más vulnerables de las zonas 

tropicales y subtropicales. Para el logro de este reto se utilizarán nuevos modelos de desarrollo 

agrícola y rural. 

- Lograr una mayor equidad en las zonas mrales. La equidad depende de la 

panícípación eiectiva oc tos sectores poorcs de ta poOlac1ún en desarrollo y de que este problema 

sea una verdadera preocupación y política del gobierno en cue;tión. 

~ For1Rl('('('f' 11~ posidi5n <lt• lus pt!Í."i~"S !!?? tl~2rrc!!u en e! meIT::do mundfa!. El 

desarrollo y la economía de muchos paises en vías de desarrollo seguirá dependiendo de la 

exportación de productos agrícolas hasla que no se logre una colaboración internacional que 

determine precios estables y equitativos Lwto para los productores como para los consumidores. 

- Lograr la seguridad alimentaria para todos. El grado de seguridad alimenlaria en el 
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futuro depende del logro de los retos anteriores. Cabe destacar, la necesidad de concertar 

acuerdos internacionales más sistemáticos y de mayor escala para contrarrestar las fluctuaciones 

de Jos suministros de alimentos e incluso posibles situaciones de grave escasez alimentaria en 

las regiones más pobres del mundo. 

IV.2 ¿Qué es la ORGANIZAC!ON INTERNACIONAL DEL TRABAJO IOID? 

La OIT fue el primer organismo especializado que se asoció con las Naciones Unidas. 

La Organización "on d afio de 1969, año de su cincuentenario, recibió el Premio Nobel de la 

Paz." 1
" 

La OIT se funda con la misión de mejorar las condiciones de vida y de trabajo mediante 

el establecimiento de un código de legislación y de práctica: el Código Internacional de Trabajo. 

Todas las actividades de la Orgamzac1on se refieren üirixtd u ii1J;1c.:tz.m.:;;::: ~ !~~ 

derechos humanos. Sin embargo existen una serie de derechos que compelen directamente a esta 

organización, y que se encuentran en e! artícuJo XXIII <le la Declaración de los Derechos 

Humano< de las Naciones Unidas '" . Estos derechos son: la libertad sindical, la libertad de 

protección contra el trabajo forzoso, la libertad de la protección contra la discriminación en 

'" OIT, La OIT y el Mundo de! Trabajo, p. 9 

"'di:., CQMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Documentos y Testimonios de 
Cjnco Sjglos, p. 68 
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materia de empleo y el. derec,ho al trabajo. 

IV.2.1 ¿Cuáles son los. objetivos de la OIT'! 

La OIT, para cumplir con su misión, mejorar las condiciones de vida y de trabajo, y para 

respetar los derechos humanos; ha esL1blccido el siguiente objetivo general "': Promover la 

justicia social para todos los trabajadort•s de todo el mundo. 

Dicho objetivo general se especifica en los siguientes objetivos 137
: 

- Velar por el respeto a los derechos fundamentales del trabajador. 

- Panicipar en la elaboración de políticas de desarrollo. 

- Apoyar los esfuerzos de la comunidad internacional y de las naciones para conseguir: 

prolcgcr la viJa y la ~luú Oc los trairnjaúorcs, iomentar una cooperación entre trabajadores y 

empleadores que permita mejorar la producción y las condiciones de trabajo. 

"'NU, ABC de las Naciones Unidas, p. Vll.3 

137 cfr., OIT, La OII y el Mundo del Trabajo, p. 7 
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Para el logro de sus objetivos la OIT ha establecido cinco esferas de acción: 

+ El mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida; que comprende la seguridad 

y la higiene; y las condiciones y el medio ambiente del trabajo. 

+ La promocion del empico y el desarrollo. Se refiere a la definición de poliricas y 

estrategias nacionales, a la planificación de la mano de obra, la realización de programas 

especiales de trabajos públicos que requieren una fuene proporción de mano de obra, la lucha 

contra la pobreza rural, la elección de tecnologías y el desarrollo de la pequeña industria. 

+ El desarrollo de los recursos humanos. Incluye la ayuda en materia de elaboración de 

políticas y de sistemas de formación, perfeccionamiento del personal de dirección y formación 

para Ja gestión; 1:1 formación profesional industrfal, rnnl y comercia!; b eb.boración de 

metodologías y de material pedagógico; y se atiende con especial atención la readaptación 

profesional de los impedidos y la formación de mujeres y de jóvenes no escolarizados. 

+ El desarrollo de las actividades sectoriales. Contiene principalmente el desarrollo de 

las insutuctones soctales como cooperattvas y Ja torrnacton aet personat en et campo ae ta 

hostelería y el turismo. 

+ Por último, se preocupR por las reh~cinne' prof<"~'ionalcc;, la seguridarl social, los 

programas de formación obrera y los de ayuda a las organizaciones de empleadores. 131 

131 d¡:., OIT, Nota Inforrnat[y¡¡, p. 7 
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Actualmente la OIT cuenta con ciento cincuenta Estados Miembros. Todos ellos aceptan 

los principios que figuran en la Constitución de Ja Organización, cooperan con las actividades 

y representan Ja fuente que consolida el presupuesto de Ja misma. 

La OIT es singular, entre Jos demás organismos internacionales por su estructura 

tripartita; es decir porque "Jos Estados Miembros están representados, a lodos Jos niveles de la 

organización, por delegados gubernamentales, trabajadores y empleadores que deliberan en pie 

de igualdad." '" 

De ahf que " la autoridad de la OIT se funde en el diálogo ~rmancntc entre gobiernos, 

organizaciones de trabajadores y organiz.aciones de empleadores. Tal diálogo representa las 

aspiraciones de las fuerzas vivas de cada país, cuyas preocupaciones pone de manifiesto, y se 

inspira directamente en las realidades de la vida social y económica." "º 

El órgano principal de Ja OIT es la Conferencia Internacional del Trabajo. Esta 

representa un;! tribun~ intcrnacion~!, que ~ reúne anualmente; con el fin de discutir los 

problemas laborales y sociales de alcance mundial. 

'" OIT, La OIT y el Mundo del Trabajo, p. 7 

... ilkm 
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Durante las Conferencias, se establecen recomendaciones y normas internacionales 

mínimas del trabajo. Las rl.'('omendaciones y normas abarcan temas como 141 : la libertad de 

asociación, sueldos, jornada y condiciones de trabajo; la indemnización por accidentes; el soguro 

social; el pago de las vacaciones; la seguridad industrial; los servicios de empleo; y la inspección 

de lugares de trabajo. 

En las Conferencias también se asiente la obligatoriedad de las normas y 

recomendaciones, se decide el plan general de la urgauiw.~~Ó.:! ~· -:1 prcsupueo;;to que será 

empleado para su consecución. 

Cabe destacar que la OIT; cuenta con un procedimiento de supervisión para observar que 

las normas y recomendaciones se lleven a la práctica. 

IV.2.3 ¿Cómo se relaciona la OIT con otras Organi:raciones Internacionales? 

Ante la gravedad de los problemas laborales aclu<lk>; l:i O!T intenL~ reunir los esfu~rzos; 

no sólo dentro de su estructura :ripartita (gobiernos, trabajadores y empleadores); sino también 

en toáa la .:omunirla(i in1emacional que se encuentre interesada en los problemas económicos y 

sociales que sufre el mundo hoy en día. 

'" NU, ABC de las Naciones Unidas, p. VID 
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Por Jo lanto, Ja OJT, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, entabla relaciones con 

otras organizaciones internacionales. En esle estudio se lomarán en cuenta las relaciones que la 

Organización establece con otros organismos y con programas del Sistema de las Naciones 

Unidas. 

La OIT1 para el cumpJimicnto de ~u~ rarr.;;.~. "e5!.ab!~ en s!:;::::n:l de cwp¿radún; Ue 

la! forma que cuando algún asunto incumbe a varios organismos internacionales; es probable que 

constituyan una comisión mixta." w 

la OIT ha establecido las siguientes comisiones mixtas "': 

- El comité mixlo de expertos de la orr y de la OMS sobre medicina del lmbajo. 

- la comisión mixta OJT y Organi1.1ción Marilima lnlernacional (OMl) sobre la 

formación marítima. 

La OIT también participa en Jos progmmas patrocinados por Ja:; Naciones Unidas; 

espccffieamenle en el PNUD y el FNUAP. 

"' ill., O!T, La OIT y el Mundo del T@bajo, p. 14 

'" i.®.m 
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IV;2.3.1 ¿Cuál es la relación OIT-UNESCO? 

La OIT y la UNESCO; han establecido dos comisiones mixtas para el mejor desempeño 

y logro de sus propósitos. Estas son "': 

- El comité mixto OIT-FAO-UNESCO; para la educación y la fonn"dón •gr!<'.ola. 

- La comisión mixta OIT-UNESCO; sobre la aplicación de la recomendación relativa a 

la situación del personal doccnle. 

La OIT y la UNESCO también colaboran conjuntamente en proyectos de los programas 

de las Naciones Unidas."' 

IV .2.4 ¿Cuáles son los proyeclos de la OIT para el decenio de 1990? 

La OIT se interesa por la crisis social mundial, actual, derivada de la prolongada recesión 

e=c::émicu y de nv pvdc1 1cUucir d üesempieo y ia pobreza. Por lo tanto la meta principal, de 

la Organización, es poner freno a dicha crisis. Para frenar la situación la OIT se ha establecido 

... ilkm 

'" l1!L...1nfr¡¡, p. 173 
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el siguiente reto: 

"Seguir, primordialmente, un plan para vigilar la aplicación de las normas de la OIT y 

de los instrumentos de las Naciones Unidas en derechos humanos; para ratificar los 

convenios. "146 

El reto anterior se especifica en Jos siguientes objetivos 147: 

- La Organización hará todo Jo posible para crear oportunidades de empleo productivo 

con el fin de reducir Ja pobre1.1. 

- Se ampliará Ja protección social a las personas que carecen de las calificaciones 

necesarias; a través de diversos medios. 

- Se presta.ni especial atención a la protección tlc los grupos esp<:eialmcntc vulnc:rnl.Jles 

a los efectos de Ja recesión económica, el desempleo y Ja pobreza; incluyendo mujeres, 

trabajadores jóvenes y de edad y los trabajadores migrantes. 

- La Organización se preparará para afrontar todas las repercusiones sociales del cambio 

tecnológico y la transferencia de la tecnología. 

- La Organización buscará ser de utilidad para Ja respuesta a los nuevos problemas 

relacionados con Ia rocesi6n c..:onúmica. 

- Se adaptarán los objetivos. métodos de trabajo y !a estructura organizativa, de la OIT, 

para apoyar el proceso de transformación de las organizaciones de empleadores y trabajadores, 

146 ill., OIT, ~~o 1990-1995, p. 8 

'" ill .. il!.ilkm., p. 8-12 
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a los nuevos problemas y tendencias del mundo actual. 

La estrategia que seguirá la OIT comprenderá tres niveles de acción: internacional, 

regional y nacional. Esta se apoyará, en gran parte, en las instituciones tripartitas y en la 

consulta tripartita. 

IV.3 10ué es el BANCO MUNDIAL fBMl7 

El DM, es un org:rnismo cspccializ:ido que forma parte del Sistema de las Naciones 

Unidas. 

El BM no es un prcsu1dor sino un prestatario. 

El BM es un conjunto de cuatro organizaciones: 

• El BANCO INTERNACIONAL UE RECUNSTKUCUUN Y rUMtN 1 u \tuKr J es una 

institución internacional. 

·La i\SQCI/\CION If'ITERNACION.".L DE FOMENTO (AIF) se crea en 1960 en ca!idacl ele 

organismo asociado del BM. 

- La CORPORACION FINANCIERA INTERNACION/\L (CFI) es una entidad jurídica 

separada y con recursos distintos a los del BM. 

Y la AGENCIA MULTILATERAL DE INVERSION GARANTIZADA (MIGA) es la 
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organización más reciente del BM. 

Es importante aclarar, que en muchas ocasiones el término Banco Mundial sólo se refiere 

al conjunto del BIRF y la AIF, (mas no es asf en este estudio). 

!V.3.1 ¿Cuáles son los objetivos del BM? 

El objetivo común de las cuatro instituciones es: "coadyuvar a elevar los niveles de vida 

en los paises en desarrollo mediante el aporte de los recursos financieros de los países 

desarrollados a los países en vías de desarrollo". '" 

Para lograr dicho objetivo, el BM reúne su presupuesto por el mercado financiero 

mundial; en su mayor parte; pero ~1mbién por las aportaciones de las Estados Miembros y por 

ahorros. 

Para el análisis de los objetivos; el estudio se dividirá en cada una de las organizaciones 

que conforman al BM. 

141 NU, ABC de las Naciones Unidas, p. VIl.8 
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IV.3.1.1 ¿Cuáles son los objetivos del BIRF1 

El objetivo general del BIRF es coadyuvar a la· recenstrucción y el fomento de los 

territorios de Jos Estados Miembros. 

Mas, para el logro de su objetivo general, el BIRF ha establecido los siguientes 

objetivos"': 

- Facilitar y promover la inversión de capital para el desarrollo de los recursos 

productivos de sus Estados Miembros. 

- Conceder préstamos a los Estados Miembros, a sus subdivisiones polfticas o a empresas 

comcrcialc:; privadas. 

- Promover el crecimiento equilibrado del comercio internacional. 

- Mantener el equilibrio de las balanzas de pago. 

- Y proporcionar servicios de asistencia técnica. 

IV .3.1.2 ¿Cu:lles son les objetivos de la AJF? 

La A!F, tiene como objetivo; conceder créditos a Jos países en vías de desarrollo. 

"' ¡;fI., ~. p. VII.9 



138 

La AIF sólo concede créditos "º a éstos Estados, reconociendo los bajos recursos que 

poseen las naciones y la necesidad, que los mismos, tienen de contar con condiciones más 

accesibles para el pago. 

La Asodadón también tiene el ohjeto de proporcionar asistencia técnica según se 

requiera. 

IV.3.1.3 ¿Cuáles son los objetivos de la CFI7 

La CFI, promueve el crecimiento de los países en desarrollo mediante su objetivo 

principal: "contribuir a la financiación de las empresas privadas que puedan hacer aportes al 

desarrollo, por conducto de sus inversiones." "º 

IV.3.1.4 ¿Cuáles son los objetivos de la MIGA? 

La MIGA ha sido creada recientemente para impulsar las inversiones extranjeras en 

• La AIF, proporciona "créditos" para distinguirlos de los "préstamos" del BIRF. 

"º il!i!!m. p. VII. !O 
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pársd en vía5 de.deslúti>UÓ/Pal1l elÍó pmporciona garantías, a los inversionistas extranjeros, 

~te la pérdida por ri~ios ~~ co~~r<:i1l!es; com~ la guerra y los disturbios civiles, entre otros. 

IV.3.2 ¿Cómo filnciona el BM? 

El BM se dirige a una meta principal: el desarrollo a largo plazo. Para ello panicipa en 

diversos proyectos en las naciones en desarrollo. Estos proyectos no sólo representan una ayuda 

financiera sino también una capacitación y asistencia técnica. 

El BM está formado por más de ciento cincuenta Estados Miembros. Todos los 

Miembros, antes de formar pane del BM, tienen que ser antes, miembros del FONDO 

MONETARIO INTERNACIONAL (FMI); esto con el fin de mantener una estabilidad mundial 

en el sistema monetario. 

PI PMT P<: f'l nr~~ni1min '''pc'c.i;¡Ji1~1do del Sistema de las Naciones Unidas "Que fomenta 

la coopcraciúu rno11cL.1rid i11li.:ni.11.:ionai i facilit.1 la. c:.::pansi6n de! comcrdo; contribuyendo al 

aumento del empico y al mejoramiento de las condiciones económicas de los Estados Miembros. 

Para lograr la financiación, suministra asistencia y compromete a los países a colaborar con el 

Fondo y con otros países scglin sus posibilidades.' '" 

"' l'ÍI· ,iJilikm., p. Vll.11 
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El BM funciona de la siguiente manera: 

El país pide ayuda al BM. El BM acepta; después de un estudio de la situación 

económica, financiera y política del país; estableciendo que, quien tiene la primera 

rcspon:;.-¡bilidad C!; el p:ll!: que p!dió el préstam.n. Oe<>rle ec;e momento: el BM y el Estado 

Miembro empiezan a trabajar conjuntamente. 

Para comenzar ta Jaoor de Ocsarruiiu, ci EM y d ¡.Mí:, c~luJidii ¿¡ pm~:c¡¡¡a qüc:;.:. q;;.k:~ 

atacar para después diseñar el proyecto de resolución del primero. Ambos establecen las políticas 

que se utili1.arán para la efectividad del proyecto. 

El diálogo se mantiene a lo largo de la instrnmentación que tiene una duración de entre 

siete y doce años. Al finalizar el proyecto se evalúa el proceso y los resultados para que tanto 

el BM como el país, obtengan aprendizajes. 

El BM actúa conjuntamente con todos los organismos especializados, y casi con todos 

los programas y consejos, del Sistema de las Naciones Unidas. 

En el año de 1990 contó con un presupuesto de 20,702 millones de dólares que distribuyó 

en financiamientos a proyectos relacionados con todos los organismos especializados 

prácticamente. "' 

• VER CUADRO B 
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El BM se relaciona especialmenlc con las Naciones Unidas en el PNUD y el PNUMA. 

El Banco también se relaciona con los ONG pero en menor medida. 

IV .3.3.1 ¿Cuál es la relación BM-UNESCO? 

La labor conjunta BM y UNESCO se inició cuando ambos organismos firmaron el 

acuerdo de 1969 "' , donde se establece que el Departamenio de Proycclos Educativos del BM 

e-• el encargado de evaluar las solicitudes de préslamo y crédito para la realización de proycclos 

y construcciones educa1ivas. 

A su vez la UNESCO, a 1ravés de la División de Financiamiento de la Educación "'. 

ayuda al BM a definir y formular los proyectos educativos. También asesora a los Estados 

1viicwÜiú5 ~d !!~.!, :. p:!!;:!..":!.!" !~: ~01iri1wi('i;;. ~11e presenten al Banco. Para ello la UNESCO 

envía, al lugar en cuestión, espcciali~L.b, e;i...pcítos en cduc~dón :?.g,rfcola o técnic~, economistas 

y arquitectos entre otros, para que evalúen los proyectos. 

En el año de 1990 el BM deslinó al seclor educativo 1,486 millones de dólares. "' 

Actualmenle el BM y la UNESCO se relacionan en tanto que ambos forman parte de la 

"'COMISION NACIONAL ESPAÑOLA DE COOPERACION CON LA UNESCO QJ!&ih, p. 
19-20 

,,.. JlilUl¡¡¡ra, p. 98 

'"VER CUADRO B 
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Comisión lnterinstitucional que ha creado la Declaración Mundial sobre Educación para Todos, 

documento que regula el proceder educativo de hoy en día. 116 

IV.3.4 ¿Cuáles son los proyectos del BM para el decenio de 19907 

Los proyectos que el DM se ha planteado son los siguientes 157: 

- Reducir la pobreza. 

- Proteger el medio ambiente 

- Ayudar a las pcrson3s a de<;arrollar su potencial a través de una mejor educación, 

nutrición y planificación familiar. 

- Proporcionar servicio de asistencia los paises, para la reducción de sus deudas y para 

alcanzar economías más eficientes. 

- Refomu el sector pnvaoo. 

,,. m..i.nfnl. p. 223 

.,, BANCO MUNDIAL, IllD'i2rl!l.Jl¡¡¡¡j¡, p. 12 
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La OMS e.~ un organismo i:speci.alizado que forma parte del Sistema de las Naciones 

Unidas. 

artículo 25.1, de la Declaración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas"'; el cual 

establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, a la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 

IV .4. 1 ¿Para qué existe la OMS? 

La finalidad ele la OMS es la de "alcanzar para todos los pueblos el grado más alto 

posible de salud." t>? 

La OMS entiende a la salud como "un estado de completo bienestar físico, mental y 

"'COMISJON NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Qll&il.., p. 70. 

'" OMS, Documentos Básicos. p. 23 
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social; y no solamenle como la ausencia de infecciones o enfermedades.• 160 

En el segundo artículo de la Constitución de la OMS, se enuncian las funciones que 

realiza la Organización para alcanzar ou objetivo '": 

- actuar como autoridad directiva y coordinadora de asuntos de sanidad internacional 

- ayudar a los gobiernos, a su solicitud, a fortalecer sus servicios de salubridad 

- proporcionar ayuda técnica adecuada y, en casos de emergencia, prestar a los gobiernu> 

la Cn.1pc1.1ci6n necesaria que soliciten. o acepten; 

- establecer y mantener los servicios administrativos y técnicos que sean necesarios, 

inclusive los epidemológicos y de estadística; 

- estimular y adelantar labores destinadas a suprimir enfermedades epidémicas, endémicas 

y otras; 

- promover la salud y la asistencia maternal e infantil, y íu111t!11tar :a capacilfad de vivir 

en armonía en el mundo que cambia constantemente; 

- fomentar las actividades en el campo de la higiene mental, especialmente aquellas que 

afectan las relaciones armónicas de los hombres; 

- promover y reali1 ... a.r investigaciones en el campo de la salud; 

- promover el mejoramiento de las normas de enseñanm y adiestramiento en las 

profesiones de salubridad, medicina y afines; 

- suministrar 10tormaciú11, l,.u1·1;cjv y ;::.y~d:!. en e! r;¡mpo de la salud; 

160 di:, illilkro. p. 24 

161 di: .. illilkro. p. 24-25 
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- contribuir a crear en todos los pueblos una opinión pública bien informada en asuntos 

de salud; 

- establecer y revisar, según sea neces.1rio, la nomenclatura internacional de las 

~enfermedades. de causas de muerte y de las prácticas de salubridad pública; 

- establecer normas uniformes de diagnóstico, según sea necesario; 

alimenticios, biológicos, farmacéuticos y similares. 

IV.4.2 ¿Cómo funciona la OMS? 

El órgano principal de la Organización, es la Asamblea de la Salud, ésta convoca 

anualmente_ a sesiones ordinarias: y en cualouier momento puede convocar a sesiones 

extraordinarias. 

En )as sesiones; se proponen convenciones, acuerdos y reglamentos; y se hacen 

recomendaciones referentes a la salud mundial. 

En las convocatorias anuales se estudia cualquier asunto que esté dentro del campo de 

la competencia de la Organización y que sea de interés para los Estados Miembros. 

Durante la Conferencia también se establece el presupuesto que se destinará para ese 

período. El presupuesto de la Organimción es recaudado por las aportaciones de los Estados 
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Miembros y por donaciones voluntarias. 

Al cabo del año, de la conferencia; cada Estado Miembro debe presentar a la OMS un 

informe anual sobre las medidas tomadas respecto a las recomendaciones de la Organización y 

se comunica a la misma el adelanto logrado en materia de salud, en su país. 

IV .4.2. J ¿Qué es la ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS)? 

La OMS, para su mejor funcionamiento, ha es~1blccido organismos regionales. Es decir, 

Ja OMS, ha dividido al mundo en diversas regiones geográficas y dentro de cada zona ha 

establecido una organización regional. En el continente americano se encuentra la OPS, que se 

encarga de satisfacer las necesidades de la región. 

La OPS funciona cono Oficina Regional de las Américas para la OMS; y como tal forma 

parte del Sistema de la~ N:ldnnrs TJnicfas. Pero la OPS. funciona también. como DrRaJJismo 

Especializado de Salud en el Sistema Interamericano, y por lo tanto forma parte de la OEA. "' 

La finalidad de la OPS es similar a Ja de la OMS: lograr que los pueblos de América 

alcancen el nivel de salud más alto posible. 

La OPS actualmente se conforma por veintiocho Estados Miembros. Su presupuesto tiene 

tres fuentes: las aportaciones de los Estados Miembros de la OPS, las aportaciones de los 

162 ril!..infu¡, p. 162 
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Estados Miembros de la OMS y otras fuentes extrapresupucstarias. 

La OPS, "promueve la estrategia de atención primera de la salud como una forma de 

extender los servicios de salud y aumentar la eficiencia en el uso de recursos escasos. Para ello 

dirige sus esfuerzos hacia los grupos más vulnerables como los pobres, los ancianos, los 

rcfugíados, los niños y las madres entre otros." ¡,., 

La OPS promueve el trabajo conjunto de sus miembros para "luchar contra las 

enfermedades como el SIDA, la poliomielitis, la rabia urbana, las cnferme<lades tropicales, la 

malnutrición, las infecciones respiratorias. las enfermedades asociadas con el desarrollo y la 

urbanización como las enfermedades cardiovasculares, el canccr, los accidentes, la 

farmacoclependencia, etcétera." '"' 

La Orpni7.;ioién también ayuda a prever agua po~1blc y saneamiento en di\'er= 

comunidades; con el fin de reducir las enfermedades y muertes causadas por el consumo de agua 

contaminada y Ja vida en un medio contaminado. 

Li OPS también funciona como centro de información y asistencia técnica y científica. 

Esta ha establecido "et Programa de l'ub1Icac1ones y una inmensa red de btblmtecas academ1cas, 

centros de documentación y bibliotecas de atención de salud." "'. También proporciona becas, 

e imparte cursos y seminarios a los trnbaj:!úcrcs de s:i.lud. 

"' ru, OMS, Organización Panamericana de Salud, 

l .. iill;m 

"'illlml 
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La Organización colabora con los Ministerios de Salud, las Agencias del Seguro Social, 

otras instituciones y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, universidades, 

grupos de Ja comunidad y otros sectores; para fortalecer Jos sistemas nacionales y locales de 

salud. 

Pero Ja OPS también colabora con otras organizaciones del Sistema de las Naciones 

Unidas, específicamente cuando el tema de estudio interesa a varias organizaciones. 

de temas como la higiene, la buena alimentación, la lucha y prevención contra las enfermedades, 

etcétera. 

JV.4.3 ¿Cuál es Ja relación entre la OMS y otras organizaciones internacionales? 

La OMS colabora con las Naciones Unidas, con Jos organismos especializados de las 

Naciones Unidas, con org~smos gubernamentales y no e11hcmñmcntales1 con las 

administraciones oficiales de salubridad, con agrupaciones de profesionales y toda organización 

que juzgue conveniente. 

La Organización trabaja junto con las Naciones Unidas, para proveer servicios y recursos 

de salubridad a grupos necesitados. Participa en los programas de las Naciones Unidas como el 

PNUD y el PNUMA. 
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La OMS se relaciona con los organismos especializados del Sistema de las Naciones 

Unidas en asuntos como: "la prevención de accidentes, el mejoramien!o de la nutrición, la 

habitación, el saneamiento, la recreación las condiciones económicas y de !rabajo, y otros 

aspectos de la higiene de! medio." 166 

IV.4.4 ¿Cuáles son las melas de la OPS para el decenio de 1990? 

Este inciso se refiere propiamente a las melas de la OPS y no de la OMS, 

fundamen!ándose en que las metas de la OMS, adap!adas a la región de América L11ina, y por 

lo !an!o México; están expresadas en las melas de la Oficina Regional: la OPS. 

- Alcanzar una cspcr.rnza de vida ai nacer, qut: sc¡t mayor a io.s M:tcnta aiíus. 

- Lograr que la mortalidad infantil sea menor dé las treinta defunciones por cada mil 

niños nacidos. 

- Proporcionar servicios de inmunii.J.ción al cien porciento de los niños menores a un año 

(en difteria, !os ferina, 1é1anos, !uberculosis, sarampión y poliomielitis) y al cien porcien!o de 

"' OMS, Documen!os B.isjcos, p. 24 

167 OPS/OMS, Plan de Acción OPS, p. 4 
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las mujeres embarazadas (en tétanos). 

- Proporcionar agua potable y el servicio de alcantarillado; a aproximadamente cien 

millones de habitantes en zonas rurales y ciento cincuenta y cinco mil en zonas urbanas. 

- Asegurar al cien porciento de la población el acceso a los servicios de salud. 

IV. 5 ¡Qué es el FONPO PE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA <UNICEFl7 

En 1946 se crea el Fondo Internacional de Socorro a la Infancia de las Naciones Unidas 

(UNICEF); con el fin de proporcionar asistencia a la infancia europea y china, de posguerra. 

En 1953 se decide que el Fondo se inlt!gf(.: ~orno o¡ganismo perm3.ncnte de lf\i;;; Naciones 

Unidas. Entonces recibe el nombre de Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia; pero 

conserva las siglas de: UNICEF. 

En 1965 el UNICEF recibe el Premio Nobel de la Paz. 

El UNICEf no es una organizacicín de caridad sino un orgamsmo de cará(.:lt:t 

semiautónomo que presta asistencia a los gobiernos, con el fin de contribuir al desarrollo del 

bienestar de la miancia. 
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IV.S.1 ¿Cuál el objetivo primordial del UNICÉF'Í 

El UNICEF ha adoptado la Declaración de los Derechos del Niño de las Naciones 

Unidas; y por lo tanto ha determinado corno objetivo primordial el dar a cada niño la 

oportunidad de disfrutar de los derechos y los privilegios básicos enunciados en la Declaración. 

Para el logro de su objetivo; el Fondo trabaja principalmente por: el mejoramiento de la 

nutrición, la atención primaria de la salud y la enseñanza básica de niños y madres. 

"El UNICEF tiene una labor que conjuga los objetivos humanitarios con los del 

desarrollo." 1
" Por ello, el Fondo colabora con los países en vías de desarrollo con objeto de 

proteger a la infancia y crear las cond1c1ones favorables para el desarrollo pleno de la misma. 

El Fondo para cooperar con los paises en desarrollo, se ha planteado las siguientes 

actividades 1"'": 

- Dar asistencia a la planificación y extensión de los servicios en beneficio de la infancia, 

en consulta. con los países interesados, y al intercambio de experiencia entre países; 

- Allegar recursos financieros para forL11eccr la capacitación y la orientación ele personal 

nacional, incluidos los trabajadores sanitarios y de saneamiento, ios maestros, ios nutricionistas 

y lm: e~pccialistas t•n hicne<.;lar infantil: 

1" UNICEF, ¡Qué el UNICEF y Qué Hace?, s.n. 

169 NU, ABC ele las Naciones Unidas, p. lll.22 
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- Distribuir suministros técnicos, equipo y otros medios, que van desde el papel para 

libros de texto hasta el equipo y las medicinas para las clínicas de salud, pasando por las tuberías 

y bombas necesarias para proporcionar agua salubre a las aldeas. 

Para el desempeño de sus actividades el UNICEF ha establecido diversas estrategias 170: 

+ Estrategias que se refieren a los padres. Parte de que el primer medio de defensa a 

+ Estrategias que se refieren a la comunidad local. Es decir, proporciona asistencia en 

un lugar determinado. 

+ Estrategias qur sr rt'fieren al sen·icio comunitario. El UNICEF considera importante 

que las actividades de defensa del niño; especialmente la aplicación de medios más 

prácticos y económicos para salvar Ja vida de Jos niños ) proteger su salud y crecimiento; estén 

basados en la propia comunidad y en el servicio apoyado y planificado, asumido por los 

miembros de dicha comunidad. 

EI UNICEF olurga mayur imporlanda a Ias t:slrah:gias ;,ul>rc lus ~rvh.:iu;, t.:01nunitarios. 

Cabe destacar que el Fondo reconoce que no existe un modelo único y perfecto de desarrollo 

de los servicios comunitarios, que satisfaga las necesidades locales al máximo. Sin embargo, el 

UNICEF a Jo largo de su desempeño ha identificado distintas esferas de prioridades y 

probabilidades que se reflejan en su actuación. Empero "el éxito de las esferas depende de los 

"º ill.., UNICEF, ~es el UNJCEF y Qué Hace, p. s.n. 
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padres y comunidades, asf como de las organizaciones de servicio de enseñanza básica, de 

atención primaria a la salud, de abastecimiento de agua potable y de saneamiento, de servicios 

de planificación familiar o de tecnologías sencillas que aligeren las tareas cotidianas de las 

mujeres y jóvenes". 171 

IV .5.2 ¿Cómo funciona el UNICEF? 

El UNICEF; para financiar sus actividades, depende enteramente de las contribuciones 

voluntarias de los gobiernos, organismos intcrgubcmamenta1cs, organizaciones no 

gubernamentales y particulares. 

Actualmente el Fondo sufre fuertes problemas financieros mas "a pesar de sus !imitados 

recursos financieros, el Fondo es una de las fuentes más grandes de coopernción a nivel de los 

servicios y programas nacional~3 que benefician <i los niños del mundo en desarrollo." 11t 

Su recaudación de fondos busca estimular la asignación de mayores recursos nacionales 

e internacionales, a los servicios dingidos al bicncsmr de la 11iiict. 
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El UNICEF trabaja por medio de programas, en donde coopera; directamente o por 

medio de organizaciones nacionales designadas; con el gobierno del pafs que administra y es 

responsable del programa. 

El Fondo para lograr una cooperación eficaz, promueve "la coordinación entre los 

distintos ministerios y el enfoque multidisciplinario." 173 

El UN!CEF para su funcionamiento, se divide en seis Oficinas Regionales. 

Además e~istcn los Comités Nacionales pro UNICEF en los Estados Miembros. La 

mayor parte de éstos se encuentran en los países industrializados; y contribuyen ya sea por un 

apoyo económico o por otros medios como; la defensa de los intereses del niño, la educación 

y la información. 

IV.5.3 ¿Cómo se relaciona el UNICEF con otras organizaciones? 

Dado el carácter mullidisciplinario de la labor del Fondo, es necesaria su colaboración 

con otras organizaciones. El UNICEF establece relaciones con organizaciones no 

gubernamentales y con diversas organizaciones y programas del Sistema de las Naciones Unidas. 

aumenta; porque aumentan los recursos financieros y hay un intercambio de conocimientos 
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referentes a los países, las políticas y las experiencias pertinentes. 

Los intercambios se llevan a cabo a través del Comité Administrativo de Coordinación 

(CAC) y de reuniones periódicas de consulta. 

El UNICEF se relaciona con un gran número de organismos especializados del Sistema 

de Jas Naciones Unid:?s. E! Fondo, pa.'":! no duplic:¡r !os servicios que estos organismos 

proporcionan, colabora con ellos y se beneficia de ellos. Se reúne principalmente con la FAO, 

ia OIT, ia üMS y ia ifl'iii.SLú. 

En relación a los programas del Sistema de las NU en los países; el UNICEF coopera 

con el BM, el FNUAP, el PNUD y el PMA. En situaciones de socorro colabora con la Oficina 

del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (ONUSCD), el 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el PAM y el PNUD 

principalmente. 

En materia educativa, actualmente el Fondo, en acuerdo con la UNESCO, el BM, y el 

PNUD forman parte de la Comisión lnterinstitucional la cual ha creado la Declaración Mundial 

Ia cóucm.:itin munúiai. ::-i 

"' rid...infr¡¡, p. 223 
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IV.5.4 ¿Cuáles son los proyectos del UNICEF para el año 2000? 

En 1990, se celebró la Primera Cumbre Mundial en favor de la Infancia. Durante la 

Cumbre se estudiaron asuntos como: la ratificación de los derechos del niño, la desnutrición, 

las enfermedades, la amenaza del medio ambiente, el SIDA, el desarrollo del servicio de agua 

potable y la educación. 

En la Cumbre se reconocieron los problemas mundiales en materia de la infancia y se 

dctenninaron las siguientes metas 17
': 

Problema: 

Caua afio mu.;ren ca;i quince millones de niños menores de cinco años de edad. 

Meta: 

Reducir la tasa de mortalidad de menores de cinco años en todos los países, en un tercio 

o a setenta de cada mil nacimientos con vida, cualquiera que resulte menor. 

Problema: 

Medio millón de madres mueren anualmente corno con=ucncia de crnbar.izo o par.o. 

Meta: 

Reducir a la mitad la tasa de mortalidad materna. 

"'UNICEF, parles un Futuro a los Niños, p. 10-11 
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Problema: 

Un cuarenta. por ci.éntode los niñ'°s menores de cinco años; en los países en desarrollo 

sufre de d~ri~tri6ión.' 

Meta: <·· ;. > 

Redu.cir.a lá'.mitadl~.tasa•ded~.riütrición. 

Problema: 

Solamente la mitad de los niños del mundo en vfas de desarrollo; tiene acceso a agua 

potable y limpia, y menos niños tienen acceso a instalaciones sanitarias de eliminación de 

desechos. 

Meta: 

Proporcionar acceso universal al agua potable segura y a medios sanitarios de eliminación 

de los excrementos. 

Problema: 

Casi cien millones de niños, en edad de escuela primaria, no participan en ningún 

programa de educación. 

Meta: 

Proporcionar acceso universal a la educación básica y la conclusión de la educación 

primaria, para por lo menos un ochenta por ciento de los niños en edad de escuela primaria. 



Problema: 

Aproximadamente el cincuenta J>?r .ciento .de 1.as mujeres adultas y el treinta J>?r ciento 

de los hombres adultos son analfabetÍi.5. 

Meta: 

Reducir la tasa de analfabetismo de adultos, a J>?r lo menos la mitad, con énfasis en la 

alfahctiz::ción de l:ts mujeres. 

Problema: 

Los niños sufren más como consecuencia de la guerra y son también víctimas de 

explotación y de abuso. 

Meta: 

Mejorar la protección de los niños en circunstancias especialmente difíciles. 

IV .5.4.1 ¿Cuáles son las metas educativas para los niños y el desarrollo en el decenio de 1990? 

Las metas, que el UNICEF se ha propuesto para el decenio de 1990 han sido "formuladas 

tras diversas consultas en distintos foros internacionales, con la asistencia de prácticamente todos 

los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas, incluidos la OMS, el l'NUAP, ia 
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UNESCO, el B!RF, el UN!CEF y un gran número de organizaciones no gubernamentales." 176 

Estas metas n:prc~t!11W.n rtXomendacioncs dirigida.'.i a todos los pa!scs. Empero su uso 

tiene que ser ajustado a la situación concreta que vive cada país; tomando en cuenta sus normas, 

prioridades, disponibilidad de recursos y respetando las tradiciones culturales, religiosas y 

sociales. 

Durante la determinaciL\n de las metas se ha dividido a las mismas en dos grandes rubros: 

las metas principales de supervivencia, desarrollo y prntección del niño que han sido expuestas 

en el punto anterior; y los objetivos de apoyo, de carácter sectorial. 

Dentro de los objetivos de apoyo se distinguen dos metas que se refieren específicamente 

a la educación. futas son 177
: 

- Sa/lu/ y etiucaciún ele la mujer 

Esta meta se compone de los siguientes objetivos: 

· Proporcionar atención especial a la salud y nutrición de las niñas, las mujeres 

embarazadas y las madres lactantes. 

· Brindar acceso a todas las parejas, a información y servicios para impedir los 

embarazos demasiado tempranos, poco espaciados, demasiado tardíos y demasiado numerosos. 

capaciL1do para asistir en el alumbramiento y acceso a servicios de consulta para los casos de 

176 tlr., UNICEF, Los Niños Primero, p. 33 

m !fr., i!llilrnJ, p. 34 y 37 
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embarazo de alto riesgo y siiuaciones de emergencia obstétrica. 

• Proporcionar un acceso universal a la enseñanza prlmarint con especial interés en 

hÍs niñas, y programas acelerados de a!fabcti;:ación p¡u"a las mujeres. 

- Educaci6n básica 

Se compone a su vez de los siguientes objetivos: 

· Ampliación de las actividades de desarrollo en la primera infanda. incluida' 

intervenciones apropiadas y de bajo costo con base en h famili, y en !a comunidad; 

· Acceso universa! a la enseñanza básica y finalización de la enseñanza primaria para por 

!o menos el ochenta por ciento de !os niños en edad escolar o la educación no académica 

con un nivel de aprendizaje comparable, haciendo hincapié en reducir las disparidades 

actuale:, c::u fa c<lucacion de niños y niitas; 

· Reducción de la ~1sa de analfabetismo entre los adultos (cada país determinará el grupo 

de edad conveniente) a por lo menos el cincuenta por ciento del nivel que tenía en 1990, 

subrayando la alfabetización de las mujeres; 

· Mayor adquisición por par:e de Jos individuos y familias de los conocimientos. técnicas 

y valores necesarios para vivir mejor, que se les han de proporcionar a través de todos 

los cauces educativo:,, incluidos Jos medios de difusión y otras formas de comunicación 

y acción social modcma!'i y tr.ufii:-!0!1.!!.e~, (:~j"~ cfccth:i<lii~ :it: 111a.iiria en función de los 

cambios en el comportamiento. 
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IV.6 10ué es la ORGANIZACION DE ESTAQOS AMERICANOS (OEAl1 

La OEA no forma parte de las Naciones Unidas mas sí se relaciona con ella. Es el 

organismo regional más antiguo del mundo. Representa un foro para la cooperación de los 

Estados Miembros del continente americano; en cuestiones de carácter político, económico, 

social, cultural, sanitario y educativo. 

La OEA en cuanto tal surge en la Novena Conferencia Internacional lnteramericana 

celebrada en Bogot.'\, Colombia en 1948. 

Las raíces de la Organización tienen su precedente en la independencia de los paises 

americanos, en la Unión lntemactonal Americana y en b. Unión de Repúblicas Americanas. 

En 1948, se es~1blcce formalmente la Carta de la OEA; misma que ha sido enmendada 

en dos ocasiones: 1967 y 1985. La Carta eslá inspirada en la Cart.1 de las Naciones Unidas 

aunque con matices específicos para el continente americano. 

La Carta en ~u primer artículo est'1hlccc la natura1cz.a üc id Cit;~--:.:~-::!0~'. "1oi;. F-1\tados 

Americanos consagran en esta Carta la organización internacional que han <lt:~nuHado para 

lograr un orden de paz y de justicid. fomentar su >o!i<faridad. robustecer su colaboración y 

detendcr su ~ubcro.ttfa, ~:.! i!"!t~grid:irl territorial y su independencia." 17 ~ 

Los Miembros de la OEA son todos aquellos paises que ratifiquen la Carta de la OEA. 

La Organización actualmente cuenta con treinta y cinco Estados Miembros que gozan de los 

178 CEDeFT, La Carta de la OEA, p. 2 
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mismos derechos y tienen las mismas obligaciones. 

IV.6.1 ¿Cuál es la.misión de la OEA? 

En el preámbulo de la Carta de la OEA se expresa la misión de la Organización: "la 

misión histórica de América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y un ámbito favorable 

para el desarrollo de su personalidad y la realización de sus justas aspiraciones.·· '" 

La OEl~. pan cumplir con su misión y por ende, con sus obligaciones regionales de 

acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, ha establecido los objetivos que siguen "º: 

- Afianzar la paz y seguridad del continente; 

- Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al principio de 

no intervención; 

- Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las 

controversias que surj:m entre los Est!dos !vHembrcs; 

- Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 

- Procurar la solución de los problemas políticos, jurfdicos y económicos que se susciten 

,.,. illli!mJ, p. 1 

"º OEA, La OEA en Síntesis, p. 2 
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entre ellos; - ... - . . .. 

- Promover, por medio de.Ja accidn.coo¡Íer.itiw;:~~.desáfrouo económico, social y 
,., .- ,. ·:·.· '·• ··.·· 

cultural, y ~:; 

... - -- ~ ·'.::...~-' 1 

-Alcanzar una efectiva nfilitá.~iÓn iteºárínafu~ntrlscá~ven¿Í~nales que permita dedicar el 

mayor número de recurso~_ aLl~llo 'eConófuicofsociáJ de los Estados Miembros. 

IV.6.2 ¿Cuál es el funcionamiento de la OEA? 

El funcionamiemo de la OEA se divide en dos niveles de actividades: a nil'el polftico; 

donde representa un foro para la negociación de Convenios Intcramericanos para mantener la 

paz, defender los derechos humanos y promover el desarrollo económico, social y cultural; y 

a mvel operacional; donde brinda cooperación técnica concentrada en programas, planteamientos 

y prioridades, que cs~in fundamentadas en las demandas de los Estados Miembros. 

la OEA re~cnocc que ca.da !'.1icr.ih;o e:; d mejo¡ info¡rnado sohr~ Id ~iltMciúu n:al de 

su país; por lo tanto confiere la responsabilidad a los países. Estos determinan sus necesidades 

y demandas, y prcscn!an, a la Organiz.aciün, los programas nacionales. Los proyectos 

propuestos; para su desempeño; son estudiados y clasificados por orden de importancia, por Ja 

OEA. 
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La OEA ha establecido Ja siguiente estructura para el logro de sus objetivos: la Asamblea 

General, la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, los Consejos, el Comité 

Jurldico Interamericano, la Comisión lntcramericana de Derechos Humanos, la Secretaría 

General, las Conferencias Especializadas, Jos Organismos Especializados y otras entidades. 

Mas en este estudio se estudiarán únicamente Jos órganos relacionados con el campo 

educativo. 

JV.6.2.1 Organos de Ja OEA que se dedican o relacionan con la educación 

La OEA se refiere al ámbito educativo en sus siguientes órganos: 

Comisión lntcramcricana de Derechos Humanos 

La Comisión tiene como función promover el respeto a los derechos humanos en el 

continente americano. Uno de Jos derechos humanos es el derecho a Ja educación. 111 

Conferencias Especialiwrf~~ 

Las Conferencias "se dedican al estudio de aspectos técnicos especiales de la cooperación 

111 Yidinfr¡¡, p. l 85 



166 

interamericana." "' Abarcan una amplia gama de asuntos como: "agricultura, trabajo, 

economía, salud y salubridad,. derechos de autor, derecho internacional privado, bienestar de la 

niñez, asuntos indCgcn~, educación, cultura, ciencia y tecnología, turismo, c_omercio, 

etcétera.""' 

Organismos Especializados 

Los organismos especializados de la OEA son organizaciones intergubemamentales que 

establecen relaciones con los organismos de las Naciones Unidas, con el fin de coordinar sus 

actividades. Cabe aclarar que los organismos espt.'Cializados de la OEA son autónomos en lo que 

concierne al desempeño de sus labores. Son llamados 'organismos especializados' porque son 

el principal medio de apoyo y de ayuda de la OEA; más cada una funciona independientemente. 

Dentro de ellos encontramos, que los que se relacionan con la educación, son los siguientes: 

La ORGANIZAC/ON PANAMERJC"rtN1t VE Ltl SALUD (OI'S} 

La OPS tiene como "propósito fundamental, coordinar los esfuerzos de los países del 

continente americano; para combatir las enfermedades, prolongar la vida y mejorar las 

condiciones físicas y mentales de la población." ir.i 

"'~.p.6 

ID~,p.7 

, .. ~ 



167 

La OPS también es la Oficina Regional para las Américas de la OMS y por ende forma 

parte del Sistema de las Naciones Unidas."' 

INSTITUTO INTERAMERICANO DEl NIÑO (/IN) 

El fin del UN es: mejorar las condiciones de vida del niño y de la familia. Sirve como 

centro de acción social. Reahza programas en materia de salud, eilucaciún, leyes sociales, 

servicio social y estadística. 

COMIS/ON INTERAMERJCANA DE MUJERES (CJM) 

Su misión es promover los derechos civiles. políticos, culturales y sociales de la m1tjer 

de América. "La CIM alicnla a la mujer americana a ejercer sus derechos, aceptar sus deberes 

cívicos y participar más activamente en el desmo!!0 de su p;:i,í~." 1 ~1'1 

INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFIA E HISTORIA (/PG/i) 

El propósito del IPGH es 'fornen~"• coordinar y difundir estudios geográficos, 

históricos, cartográficos y geotfs1cos en Amcnca . . : ::: ~arn dio ci inMiiutu µ1ulJU11 .. iu114 dJüdñ 

mediante informes técnicos, investigaciones y publicaciones. 

"' l:'.ilLll!Jm¡' p. 14 7 

... i!lmi 

111~ 
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INSTITUTO INDIGENISTA INTERAMERJCANO (111) 

El fin del Instituto es ayudar al desarrollo económico, social, educativo y de salud de 

las comunidades indígenas. 

Parn alcan:utr su fin e! Instituto promueve, dirige y coordina in\'estig~ciones sobre los 

grupos indígenas del continente americano; capacita personal, en las Ciencias Sociales aplicadas; 

y p1uµu1\:iu11a <t!tbicncia tt!cnica parn ei t!Stabiccimiemo áe programas de ciesarroiio y de 

comunidades indígenas. 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACION PARA LA AGRJCULTURA (//CA) 

El Instituto tiene como objeto promover el desarrollo rural como medio para lograr el 

bienestar y el progreso de la población del continente americano. 

"El IICA apoya la producción y productividad agrícola, las oportunidades de empleo en 

la zona rural y la participación rural en las actividades del desarrollo." "" 

Mas c:xbtcn Olra~ cnti<laócs, <lcmro ác la estructura de la úEA; que colaboran con el 

logro de los objetivos de la misma. Dentro de ellos se encuentran: la Comisión !nteramerieana 

de Energía Nuclear, la Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de Drogas, el 

Tribunal Administrativo, el Consejo l111eramericano para la Ed11cació11, la Ciencia y la Cultura 

y el Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en América Latina y el 

Caribe. 

"' il1ilk!n. p. 8 
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Como se logra inferir, las dos últimas entidades se refieren concretamente a la educación 

y por ende serán las únicas explicadas más adelante en este capítulo. Ambas entidades son 

organismos internacionales que establecen relación directa con la UNESCO. 

IV.6.3 ¿Cómo se relaciona la OEA con otros organismos internacionales? 

la OEA, como organización internacional regional de las Naciones Unidas, establece 

relaciones con todos los organismos especializados y los programas y consejos del Sistema de 

las Naciones Unidas; según el asunto que se trate. 

IV.6.3.1 ¿Cómo se relaciona la OEA con la UNESCO? 

la OEA establece relaciones con la UNESCO a tmvés de sus organismos especializados: 

OPS, IIN, CIM, IPGH, lll, IICA, CIELE y CREFAL. 1°' 
Empero los organismo~ <le ja OLA; csr .. cdclmen!e clf'<lir~cio1; a la educación: y que por 

lo tanto colaboran directamente con la UNESCO; son los siguientes: 

'"~.p.115 
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CONSEJO INTERAMERICANO. PARA LA. EDUCAC/ON, •LA CIENCIA Y LA CULTURA 

(CIECE) 

El CIECE tiene por objeto "promover las relaciones amistosas y el entendimie~to mutuo 

entre los pueblos de América, mediante la cooperación y el intercambio educativos, científicos, 

y cuiturul::s do !o~ E~t?.~"' Miembros, con el fin de elevar el nivel cultural de sus habilalltes; 

reafirmar su progreso, y fortalecer los sentimientos de paz, democracia y justicia social que han 

caracterizado su evolución." 190 

Sus objetivos son los siguientes 1
1;

1: 

- Promover y coordinar las actividades de la Organinición relativas a la educación, la 

ciencia y la cultura; 

- Apoyar los esfuerws individuales o colectivos de los Estados Miembros para el 

mejoramiento y la ampliación de la educación en todos sus niveles, prestando especial atención 

Pn lo'\ esfuerzos destinados al des..1rro1lo de la comunidad~ 

- Recomendar y favorecer la adopción de programas c<lucativos especiales orientados a 

la integración de todos los sectores de la población en las respectivas culturas nacionales; 

- Estimular y apoyar la educación y la investigación científica~ y tecnológiC:!.S, 

especialmente cuando se relacionen con los pl;u11::~ 1·1.1dv;.a?c~ d!! d'?s~rrnllo; 

- Estimular el intercambio de profesores, investigadores, técnicos y estudiantes, así ¡;orno 

el de materiales de estudio, y propiciar la celebración de convenios bilaterales o multilaterales 

190 CEDeFT, QJ!&ih, p. 22 

"' i®l!l 
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sobre armonización progresiva de los planes de estudio, en todos los niveles de Ja educación, 

y sobre validez y equivalencia de tftulos y grados; 

- Fomentar la educación de los pueblos americanos para la convivencia internacional y 

el mejor conocimiento de las fuentes histórico-culturales de América, a fin de destacar y 

preservar la comunidad de su espíritu y de su destino; 

- Recomendar los procedimientos adecuados para intensificar la integración de los países 

ciencia y la cultura, y 

- Examinar y evaluar periódicamente los esfuerzos realizados por los Estados Miembros 

en el campo de la educación, la ciencia y la cultura. 

CENTRO DE COOPERAC/ON REGIONAL PARA LA EDUCACION DE ADULTOS EN 

AMER!Ctl LATINA Y EL CARIBE (CREFAL) 

El CREFAL fue establecido en 1951, por iniciativa de la UNESCO. Surge con el 

propósito de brindar servicio a los países de América Latina y el Caribe; en materia de 

educación de adultos. Su mJe r.sl~ r.n Mé,ico. 

Los objetivos del CREFAL son: planear, dirigir y operar programas y proyectos de 

educación de adultos para la región. 
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IV.6.4 ¿Cuáles son los proyectos actuales de Ja OEA? 

Considerando Ja compleja estructura de la OEA, y las melas diversas de cada una de sus 

entidades; en este estudio sólo se considerará lo que la OEA en general, realiza actualmente; en 

:a z.v11c1 <lt: America Launa y el Caribe que es donde se encuentra !\.léxico. Reconociendo, 

también, que las nietas actuales de cada órgano de su estructura tienden a la realización de la 

misión de toda la Organización. 

La OEA actualmente, en la región de América Latina y el Caribe ha desarrollado las 

siguientes actividades: 

Proycc10 de Dcwrollo y Protección de los Recursos Humanos y Naturales. Para ello ha 

creado y fortalecido centros educativos e institutos nacionales y regionales de investigación. 

Ofrece apoyo a los centros de investigación y proporciona becas para graduados y 

Proporciona mcdrns y equipos modernos, así como maestros y expertos para üdicstrar y 

promover el intercambio regional e internacional de ideas y tecnologías. 

Actúa como catalizador para e'timular el interés de las organimcioncs privadas, 

gubernamentales e internacionales y las instituciones financieras. Es~1s fuentes tienden a brindar 

apoyo financiero y asistencia técnica. 
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IV.7 ¡Cuáles son los programas que participan en el desarrollo de la educación? 

Las Naciones Unidas, desde sus inicios han apoyado los esfuerzos de desarrollo en las 

naciones más pobres. De tal modo que la mayor parte de los recursos humanos y financieros de 

la Organización, ~ utili1.an en pro¡!.ramas dirigidos a lograr el progreso económico y social en 

los países en desarrollo. 

Tomanúu c11 \.UCilW. ~! z.r-.i:::-.;h.! ·.::::~1J-:!11=i ;: .-inc..n de la Carta de las Naciones Unidas 192
, 

que expresa la necesidad de promover niveles de vida más elevados, trabajo permanente para 

todos, y condiciones de progreso y desarrollo económico y social; y que actualmente dos tercios 

de la población mundial sufre de Ja pobreza, el hambre, la ignorancia y la enfermedad; las 

Naciones Unidas han impulsado fuertemente la labor de Jos programas. Los programas 

comprenden el apoyo y colaboración de los organismos especializados del Sistema de las NU, 

de los gobiernos y de los habitantes a quienes concierne su desempeño. No son organismos 

especializados sino proyectos de ayuda y colaboración. 

E."! ~~!~ !!'vp~tie .. r.ión se estudiarán brevemente aquellos programas que establecen 

relaciont:s con d ámbito educativo. 

Estos son: el PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

(PNUD), el PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS (PAM), el PROGRAMA DE LAS 

NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA), el rúNDO DE LAS 

192 NU, ABC de las Naciones Unidas, 111.1 
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NACIONES UNIDAS PARA ACTIVIDADES EN MATERIA DE POBLACION (FNUAP) y 

la UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS (UNU). 

IV.7.1 ¿Qué es el PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

(PNUD)? 

El PNUD fue establecido en 1965 y actualmente representa en medio más importante 

para la cooperación técnica internacional. 

El PNUD realiza actividades en más de ciento cincuenta paises y en prácticamente todo 

el ámbito económico y social; "incluyendo la producción agropecuaria, la pesca, la silvicultura, 

Ja minería, al manufactura, Ja energía, el transporte, la comunicación, la vivienda y 

constrncción, el comercio, el turismo, la salud e higiene, la educación y la fi1mwció11, el 

desarrollo de la comunidad, la planiítcación económica y la administración pdblica." 193 

Actualmente existen 1mis dt: ~ci~ mil proyectos en ejecución que reciben recursos del 

PNUD. El Programa reúne sus recursos por contribuciones voluntarias de los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y sus organismos afiliados. 

19) lli .. illli!lml. p. lll.8 
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El PNUD proporciona cinco servicios básicos "': 

- Realiza análisis y estudios para determinar la disponibilidad y el valor económico de 

los recursos naturales de los países y evalúa las posibilidades de una mayor pro<lucción y 

distribución de los bienes y servicios. 

- Estimula las inversiones de capital para materializar dichas posibilidades. 

- Realiza actil'idades de umpliación y fonalecimiemo de los servicios educacionales desde 

lu ¿,f¡¡c.:;d:fr: pri::::.:rh! !:~!.'ro 1~1 ur.i\·rr!iitaria. Apo\'a a toda la gama 1/e instmcción profesional, 

•·oct1ciona/ y 1éc11ict1, la alfab~1izació11 oriemada al 1rabajo y el otorgamiemo de becas para 

es11ulios en el extranjero. 

- Presta asistencia técnica mediante el establecimiento de instalaciones para aplicar 

métodos de investigación tecnológica moderna, a problemas prioritarios del desarrollo y difundir 

innovaciones y técnicas de producción. 

- Proporciona asistencia en la planificación económica y social, tanto en el plano nacional 

como regional, con la particular atención de ayudar primero a los más necesi~1dos. 

En cuanto a la ejecución <le lo., proyectos, el PNUD; decide cuál de los organismos del 

Sistema de las Naciones Unidas intervendrá en la ejecución. Aunque en ocasiones el mismo 

PNUD lleva a cabo el proyecto. Mas cabe aclarar que el éxito del proyecto NO radica en los 

organismos que colaboren sino en la participac1on de ía pobiaciú11 Ju1íde se He·.·:! ól :::!ho e! 

proyecto. 

"'kkm 
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La UNESCO y el PNUD, entonces, establecen relación cuando el proyecto se localiza 

dentro del área de alguna de las cinco esferas de actividad de la UNESCO. 

Actualmente el PNUD y la U NESCO se relacionan en tanto que ambos forman parte de 

la Comisión Interinstitucional que se reunió en 1990, en Jomtien, Tailandia; y de la cual surgió 

el documento que regula la educación actual: la Declaración Mundial sobre Eúucaciún para 

Todos. "' 

IV.7.2 ¿Qué es el PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS (PAM)1 

El PÁM es patrocinado conjuntamente por las Naciones Unidas, la FAO y el Fondo 

Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). '"' 

El PAM proporciona ayuda en forma de productos básicos alimenticios, dinew en 

efectivo y servicios aportados por los Estados Miembros de las Naciones uniúas. 

La ayuda que suministra no sólo es para casos de urgencia sino también para inversiones 

a 1argo plazo en recursos humanos; mi:mm "luc pmrnucvc el de~rollo et'.'.onómico y social del 

paí~. 

La actividad del l'AM está basada en la cooperación entre diversos organismos. Cuando 

'" YilLlo.[ra, p. 223 

, .. ~.p.124 
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el asunto que se trata es la educación; el PAM se relaciona con la UNESCO y sus organismos. 

El PAM y la UNESCO; realium actividades educativas como: campañas de 

alfabetización, el cuidado de madres e hijos, las instituciones de formación profesional y técnica 

entre otros. Mas el PAM ayuda especialmente a la educación; "porque busca que los niños sean 

alimentados adecuada y suficientemente para que los niños estén en condiciones óptimas para 

estudiar." 197 

En conclusión el PAM ayuda al desarrollo, en primer lugar a través de una correcta 

nutrición y en segundo lugar a través de la educación. 

IV.7.3 ¿Qué es el FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE 

(PNUMA) y su relación con la educación'/ 

El PNUMA tiene por objeto cuidar el desarrollo del medio ambiente y fomentar el 

respeto y el cuidado al ambiente. 

El PNUMA realiza diversas actividades como: esfuerzos contra la contaminación marina, 

la modificación atmosiérica, la desenificación, las pérdidas de cspcc1cs, etcétera. 

"' ¡;fr., COMISION NACIONAL ESPAÑOLA DE COOPERACION CON LA UNESCO, 
l!Mi.L.. p. 20 
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·El PNUMA se relaciona con tres de las esferas de la UNESCO: Ciencias Naturales, 

Ciencias Sociales y Educación .. Mas como este estudio se refiere a la educación se atenderá 

únicamente a la relación con la esfera educativa. 

"Puesto que la UNESCO se propone contribuir mediante la educación general y la 

información del público a mejor.ir al comoortamiento individu:tl y colectivo con respecto al 

medio humano, así como a la percepción de su calidad. A partir de 1979, la UNESCO en 

relación con el PNUMA desarrolla recomendaciones sobre la educación ambiental." 1911 

IV.7.4 ¿Qué es el FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ACTIVIDADES EN 

MATERIA DE POBLACION (FNUAP)? 

El FNUAP busca proveer recursos adicionales al Sistema de las Naciones Unidas, para 

la cooperación en la esfera de población. "Su función es crear una capacidad para responder 

a las necesidades en materia de población y planificación de la familia; fomentar el 

entend1m1ento de los lactares demográllcos; ayudar a los gobiernos a tormular metas y 

programas en materia de población y proporcionar asistencia financiera para darles 

realidad." 199 

"' lli., i!lkkm. p. 21-22 

199 NU, ABC de las Naciones Unidas, p. lll.20 
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Hoy en d!a el FNUAP representa la principal fuente de ayuda en los programas de 

población a nivel internacional. Sus recursos son recaudados por contribuciones voluntarias de 

los paises. 

"El FNUAP ejecuta dircc~1mente el treinta por ciento de sus proyectos; y el sesenta por 

ciento restante es ejecutado por organismos del Sistema de las Naciones Unidas según convenga. 

Se relaciona espcciaimc11tc cun d UNICEr, la O:T, la OMS, la FAO y !a l'NESCO." '"' 

IV.7.6 ¿Qué es la UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS (UNU)? 

La UNU es copatrocinada por las Naciones Unidas y la UNESCO. Su sede está en 

Tokio, Japón. 

La Universidad se encarga del avance del conocimiento. Es una institución autónoma que 

funciona como una "comunidad internacional de estudiosos dedicados a la investigación. la 

mundiales de supervivencia, desarrollo y bienestar humano." '"' 

200 ru., ilili!sml. p. m. 21 

201 ru.. idwJ., p. 111.37 
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En la Universidad se estudian cinco lemas principales"": 

+ Paz, seguridad· y resolución de conflictos; 

+ Economía global; 

+ Hambre, pobreza, recursos y medio ambiente; 

+ Desarrollo humano y social y la coexistencia de los pueblos, las culturas y Jos sistemas 

sociales; y, 

+ La ciencia, la tecnología y sus consecuencias sociales y éticas. 

Se logra inferir que la UNU se preocupa por d desarrollo de Ja educación al leer 

específicamente el cuarto tema de estudio de la misma. 

Para terminar el capítulo, se infiere que los organismos internacionales sí tienen una 

relación con la educación. 

Antes de leer este capítulo podría haber parecido que únicamente Ja UNESCO, organismo 

máx.imo en educación, tiene una relación con la educación y por ende con d pedagogo. Pero 

después de la lectura de este capítulo, después de haber conocido las labores de los organismos 

internacionales y su relación con Ja educación y la UNESCO; es necesario reconocer y enfatizar 

y con el pedagogo y su campo de trabajo. 

202~ 
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CAPITULO V. LA EDUCACION HOY 

Este capítulo comienza por explicar brevemente, la Declaración de los Derechos 

Humanos, promulgada por las Nacmnes unida~¡ i1d1..i1.-ii\!ü t;r:~t:!:;; :!'!~ d tk:rrr.ho a la educación; 

que es el derecho humano que abraza directamente el objeto de estudio de esta tesis. 

Todo ser humano tiene derecho a la educacidn; sin embargo este precepto aún no se 

observa en la realidad. Para explicar la realidad educativa actual; y por ende el incumplimiento 

al derecho a la edllcación. a varios miembros de la humanidad; se procederá de la siguiente 

manera. 

Primero se explicará brevemente la situación educativa actual en la región de América 

Latina y el Caribe. La rona de América Latina y el Caribe representa una de las regiones en que 

los orgamsmos imt:llldo..iui'lll:w r.:...~ ~e-:!.j~rln rliviclir el mundo para su mejor estudio. Se 

estudiarán los factores externos que iníluyon en la cdue:!ción, y lo. problemas que sufre la 

cduc:ición hoy en día. 

Posterionnente se describirá la situación de la educación en México; desde un punto de 

vista general; considerando la complejidad del tema. 

Para terminar; se presentará un recopilado de las metas que los organismos internacionales 

se han planteado, y se relacionan con la educación; y 1.- metas que los países Latinoamericanos 

han adoptado en el campo de la educación. 
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Este estudio pretende que el lector no sólo conozca qué son y qué hacen los organismos 

internacionales dedicados o relacionados con la educación; como se ha explicado en el capítulo 

anterior. Sino que además conozca la situación educativa actual, en el continente y en México, 

y que reconozca los obst:ículos que se presentan en el progreso de la misma. Mas busca 

especialmente que todo aquel que lea este estudio comprenda la trascendencia de su participación 

en el desarrollo de su país. 

V. l ¡Qué son los derechos humanos? 

Los derechos humanos han sido definidos por las Naciones Unidas, como "los derechos 

que son inherentes a nuestra naturaleza y sin los cuales no podemos vivir como seres 

humanos. nlOJ 

Los derechos humanos son propios de lQ!!Q hombre; sin importar su sexo, su raza, su 

idioma o su religión. Es decir, pertenecen a todo ser humano por el hecho de ser un ser humano. 

Estos derecho imp!irBn el "''peto y Ja protección de la dignidad humana. Por lo tanto el 

respeto a ellos permite el desnrrollo íntegro de las personas; es decir el despliegue de su 

inteligencia, su voluntad, la satisfacción de sus necesidades, etcétera. 

'"' NACIONES UNIDAS, Derechos Humanos Prceuntas y Respuestas, p. 4 
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Con el respeto de los derechos humanos no sólo logra el bienestar mundial mediante la 

libertad, la paz y la justicia sino que además y principalmente, se permite el desarrollo integral 

de las personas. 

En suma; los derechos humanos implican el respeto y la prot=ión de ll dignidad 

humana. 

V.1.1 ¿Qué es Ja Declaración Universal de los Derechos Humanos? 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es una de las primeras y más 

grandes obras de las Naciones Unidas. 

Tras las dos grandes Guerras Mundiales, que habían dejado al mundo en una terrible 

llamada Naciones Unidas, convocó a un grupo de expertos e interesados para la compilación de 

un documento que reuniera los derechos y libertades fundamenL1les ele todo ser humano. 

El diez de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la 

Declaración Universal ele las Naciones Unidas como "un ideal común por el que todos los 

pueblos y naciones deben de esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 

inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y educación, el respeto 

a estos derechos y libertades; y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e 
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internacional, su reconocimiento y aplicaciones universales efectivas, tanto entre los pueblos de 

Jos Estados Miembros como entre los efe los territorios colocados bajo su juri><licción." "" 

La Declaración, en un principio no constituía más que una exposición de Jos objetivos 

que debían regir el obrar de Jos gobiernos; y por ende no era considerada como obligatoria. 

Empero, su gran aceptación de numerosos países, en lodo el mundo, llevó a que en 1968 Ja 

Conferencia Internacional de los Derechos Humanos reconociera el carácter obligatorio de la 

Declaración, en todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Entonces es cuando las 

Naciones Unidas establecen Ja Comisión de Jos Derechos Humanos, con el fin de observar el 

respeto al contenido de dicha Declaración. 

La Deda1dci<in Universal de los Derechos Humanos es entonces, una proclamación 

internacional de los derechos inalienables, inviolables y universales de la humanidad. Esta 

expresa Jos derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales propios de cualquier 

ser humano. 

Cabe aclarar que los derechos humanos han existido siempre, precisamente por su 

natural=; sin embargo '"' ~s sino hasta la Declaración Universal de Jos Derechos Humanos; 

que el respeto de éstos ha sido ohservflrfn roíl c?..rác!e!' de ~h!it;::!tcricdttd \: intcrna..:io1i11.iiüa<l. 

"" COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, lll!&ih, p. 67 
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V.1.2 ¿Existe el dereeho a la educación? 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es el documento máximo que 

reconoce, actualmente, a nivel intcmaci011di, d "is.:ür ctd ~:- ::~r::~:·~·. E~!? ñr.c.11mcnto enumera 

los derechos civiles, polfticos, económicos, sociales y culturales que pertenecen a toda persona. 

Dentro de los derechos sociales y culturales se encuentra el derecho a la educación. 

Como se explicó anteriormente 2~·'5 , todo ser humano es un ser inacabado; un ser que 

posee una riqueza interna que desplegar. Para el desarrollo de es~1 riqueza; es decir, para el 

perfeccionamiento del hombre y de la sociedad; es necesaria la eth1caci611 

De ahí que la Declaración, en su artículo número veintiséis'"', promulgue lo siguiente: 

- Toda persona tiene derecho a la cducacidn. La educación debe ser gratuita, al menos 

en io co11ce111ic11i."' d. lü i~:;~::;::i!S~ '!!'!mPn1~1 y fnndamcntal. La instrucción elemental será 

obligatoria. La instrucción técníca y p1of~~iunal habr.í de !;:!'r g~neni:lin:i.da; el ncccso a los 

estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

- La educación tendrá por objetivo el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 

la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnico; o 

religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 

'"'~.P.9-10 

"" il!i®m. p. 70 
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\ u)s pa~rl:S t~mfráil .derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 

V.f.J Derechos humanos que se relacionan con el derecho a la educación 

El derecho a la educación es fundamental para lograr el desarrollo y bienestar de cada 

ser humano y de toda la humanidad en conjunto. Mas para que éste se logre, es necesario que 

simultáneamente se respeten los demás derechos de la Declaración. 

Sin embargo, cabe reconocer que existen ciertos derechos que se relacionan de manera 

más estrecha, con el derecho a la cduc.1ción. Este estudio ha considerado, el derecho a la 

cultura, el derecho a un nivel de vida adecuado y el derecho al trabajo. 
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V. l.3. l El derecho a la cultura 

El derecho a la cultura expresa lo siguiente "": 

- Toda persona tiene derecho a lomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y de los beneficios que 

de él resulten. 

- Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 

le corresponden por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 

autora. 

El derecho a la cultura se relaciona con el derecho a la educación; en cuanto que, el 

desarrollo de la educación implica el desarrollo d" la cultura. Actualmente quien ha recibido una 

educación es quien goza y participa, mayormente, de la vida cultural de una comunidad. 

V. l.3.2 El derecho a un nivel de vida adccuat!o 

El articulo veinticinco de la Declaración Universal de los Derechos Humanos "" 
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promulga que: 

- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, a la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo los seguros en caso de 

desemploo, enfermedad, invalidez. viudez, vejez. u otros casos <lt! ~rJida de sus medios rle 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

- la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia espec1aies. To<lu> 

los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

SQcial. 

Este derecho se relaciona con el derecho a la cduc:i.ción porque es imposible que el ser 

humano logre un perfeccionamiento de sí mismo, (inteligencia, voluntad y sociabilidad), sin 

haber antes satisfecho las necesidades básicas que a éste se presenten. 

Con ésto, fil! se pretende argumcn~'lf que la educación no sea una necesidad básica para 

el desarrollo del hombre; porque la educación SI es una nccesi<laú Ud~l"'a., Wü:; y:..~ ~~~ Pi;;t:l 

logre un mayor y mejor desarrollo del hombre, necesita primero, que el ser humano se encuentre 

en las condiciones más óptimas posible>. 

fu i:viJ~11tc q:.ie ~~fer. nn eo7..a de salud; de una buena alimentación; de asistencia médica 

en = de que se requiera; de servicios sociales como agua potable, alcantarillado, escuelas, 

etcétera; l!ll se encuentra en condiciones favorables para su óptimo despliegue. Con condiciones 

como éstas, tanto el niño, como el joven, como el adulto, como el anciano, quedan mermados 
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en su desÍlrrollo. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el artículo veinutres '"' 

establece que: 

- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

- Toda ~rwua tk:n~ dCíccho, :.in di~criminadnn a1eun:1, a igual salario por trabajo igual. 

- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 

que asegure, así como a su familia, una existencia confortable a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario. 

- Toda persona tiene derecho a tundar sinoicatos y a ::iirn.iil,;dl~ y.ua. lü d;:f::..oo::::. ¿= ~~!: 

intereses. 

El derecho al trabajo y el derecho a la educación se vinculan en tanto que la educación 

prepara; o debiera preparar al hombre; para el mundo laboral. L.~ educación contempla el 

desarrollo personal, el desarrollo profesional y el desarrollo de toda la sociedad. 

""~.p.68 
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Hoy en dfa, es conocido por todos que, quien tiene una mejor educación tiene mejores 

y mayores oportunidades de trabajo; y por consecuencia mejores condiciones de vida. 

Mas cabe en este punlo r~onocer la importancia de! ru1.fcu1o veintinueve de la misma 

Declaración "º; especialmente los dos primeros incisos: 

- Toda persona tiene deberes respecto a la comunióad puesiu 4u~ súlo en d!¡i pu:d:: 

desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

- En el ejercicio de sus derechos y en el disfnite de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el tínico fin de asegurar el 

rc.::onocimicnto y el respe10 <le lm derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas 

exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 

Este artículo muestra que el ser humano no sólo tiene derechos sino también 

obligaciones, con respecto a ia i..:u111u11iJrtJ 1 a :;f ,,.,;:;:-:-;::;. 

Por ello, en materia de educación, no basta con respetar d Ucrc.:d1u a ta cdue:tción; sino 

que además es fund:imental. que las personas que hayan recibido una educación apliquen, lodos 

aquellos conocimientos, habilidades y aclitudes, que la educación les ha brindado, para que 

sirvan de ejemplo en el respeto a los derechos humanos. 

Toda persona que ha recibido una educación, tiene una mayor responsabilidad en cuanto 

a la enseñanza de los demás, de los derechos humanos y los medios que existen para protegerlos 

210 -.m. p. 70 
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y la enseñanza de las obligaciones de todo ser humano. 

En conclusión; el ser humano que ha recibido una educación, es quien tiene una más 

grave responsabilidad; porque teniendo éste un mayor desarrollo, tiene mayores oportunidades 

y debe:-:::: de ;;c::tr:!..:o!.!fr :iJ ·J~~~:..r:-nlln :nt;1J rlc !;11 comunid.::i.d. su n:?ción y el mundo. 

Recordando que el pedagogo es una persona que ha recibido educación; que su estigma 

profesional es la estimulación dd perfeccionamiento del ser humano y la comunidad, luego se 

infiere que: al pedagogo concierne de manera especial una mayor rcsixmsabilidad de enseñar 1 

vivir y proteger los derechos y obligaciones del ser humano. 

V .1.4 Los derechos humanos en México 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos ha tenido y tiene una gran influencia 

en el contenido de las constituciones nacionales y leyes nacionales de casi todos los países. 

Considerando que este estudio se interesa específicamente por et derecho a ia e<lucal!ió11, 

entonces, se explicará brevemente, la influencia que tiene el derecho a la educación en las leyes 

educativas mexicanas. 
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La Declaración se refleja prácticamente en todas las leyes de educación en México; mas 

partiendo de que la Constitución de los fütados Unidos Mexicanos es el documento legislativo 

máximo; y que los demás documentos legislativos no pueden ir en contra de ella; sólo se 

cxprcs:mln las analogías entre la Declaración y la Constitución. 

La Constitución; en el artículo tercero, cslablcce que: "la educaciún tender;! a desarrollar 

armómcamcuk \vd~: !:.!s far:ulta.dr~ del ser humano; fomentará el amor a la patria y la conciencia 

a la solidaridad internacional; la educación será democrática; la educac1on priu1ar:a :e<i 

obligatoria y la educación impartida por el Estado será gratuita." 211 

La Declaración promulga que: "la educación tendrá por objetivo el pleno desarrollo de 

la personalidad humana, favorecerá la comprensión, la tolerancia, y la amistad entre las naciones 

y todos los grupos étnicos y religiosos; toda persona tiene <lor.ccha ~!a eilucación; la instrucción 

elemental será obligatoria y la educación debe ser gratuita en lo concerniente a la instrucción 

elemental y fundamental." '" 

Actualmente México ha establcclú•J una mayor labor con ic.,fAAt~ 2 Tn\ derechos 

humanos, siendo que, el seis de junio de 1990 se creó en México, la Comisión Nacional de lo• 

Derechos Humanos. También se establecieron, diver>Os organismos de similar condición en los 

estados de AguascaJícntes, Baja CaHfotr.!2, r:.mpeche, Chihuahua, Guerrero, Nayarit y 

Veracruz. 

711 ru., Constimción Política de los Estados Mexicanos, p. 7-9 

"'ru .. m. 
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V.2 América [,atina y la éducación 

La región de América Latina, es una región del mundo indiscutiblemente unida. Sus 

ar.ti;u::is creencias y tradicinnc.o; mezcladas con la aPOrtadón europea hacen de ella una riqueza 

única. 

América L.1tina comparte una misma historia, una lengua, unos valores y unos rasgos que 

dan lugar a una fisonomía propia y especial entre los habitantes de la región. 

Empero, Latino América está unida pero no es uniforme; también existen diferencias 

dentro de ella, que son las que le hacen ser inmensamente rica. 

América Latina tiene un pasado común, la colonización; mas la colonización fue 

cspafiola, portuguesa, inglesa y francesa. Latino América comparte un territorio; pero su 

inmensidad geográfica va desde el desierto has~1 la tundra; desde las tropicales islas del Caribe 

h;ist:t la alta cordillern <le lo< i\n<les. 1~1 región comparte también una población; misma que 

combina al indígena, al mulato, al mestizo y al europeo. Comparte una lengua mas se escuchan 

también diversos dialectos ... En fin; América L.atina es "una y diversa". 711 

Actualmente aparecen nuevas características que reafirman la unicidad y diver·üdad de 

la región.El peruano Raul Haya de la Torre ha apuntado una frase con gran sentido, que explica 

213 BLAT JIMENO, J., La Educación en América Latina y el Caribe en el Ultimo Tercio del 
fill:.!.Q..XX' p. 1 7 
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esta cuestión: "en América Latina se dan varios tiempos en un mismo espacio." '" 

Hoy en día la diversidad de tiempos se manifiesta en Ja gran contradicción de la 

situación, económica y cultural, de la que goz.a una parte de la población; y la miseria, 

económica y cultural, en la que vive la población suburbana, rural y marginal. 

La unicidad úc Amt!rica Lalina es expresa actuaimente, cic manera especial, en los 

problemas que vive; en las tendencias y deseos de desarrollo y en la búsqueda de identidad 

nacional, regional e internacional. 

La unidad de América Latina debe persistir; y ahora que todos los pafses se encuentran 

ante una fuerte crisis económica, social y cultural; debe existir una unión aún mayor. Cada 

nación aporta algo único a 1~ región, y con esta convivencia se fcrm:! un:! nue'.':i cultuf:!; que ::i 

base de apoyo y colaboración forja el progreso y desarrollo de la misma. 

Uno de los factores primordiales del progreso es la educación. De ahí la importancia de 

que los países; manteniendo su individualidad; coadyuven en la acción educativa, comunicándose 

y aprcnciicncio oe ios cxitos y fracasos eoucauvos ac Jos ocmas. 

'" illli!.rol. p. 18 
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V .2.1 Los factores que condicionari el desarrollo educativo 

Actualmente los factores que mayormente inciden en el desarrollo educativo son: el 

crecimiento demográfico, la crisis económica, la situación social y el progreso técnico y 

científico. 

Los factores no afectan de forma aislada, a la educación, éstos están imerrda~ionado;; 

y se estudiarán como a continuación. 

V .2.1.1 El crecimieulo demográfico y l:l creciente demanda de educación 

La población de la región de América Latina y el Caribe presenta un incesante 

crecimiento demográfico. 

La tasa de crecimiento de la población a pesar de ir en cifras declinantes; conlinúa siendo 

alta. 

El crecimiento de la población tiene caracleríslicas espccfficas en esta región. En primer 

lugar, la mayor parte de la población se compone por niños y jóvenes; y en segundo lugar, la 

distribución de la población es irregular. 
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El primer punto se manifiesta al observar el descenso de las tasas de mortalidad y las 

altas tasas de natalidad. 

El segundo punto se refiere a la gran concentración de población en las zonas urbanas 

donde los servicios sociales son mejores. Actualmente menos de la mitad de la población 

latinoamericana vive fuera de las ciudades; aunque cabe recordar que siguen existiendo 

comunidades disrersas. 

La tendencia migratoria trae consigo diversos efectos puesto que: aumenta la necesidad 

de prever más y mejores bienes y servicios en la urbe; y además crece la demanda de 

reestructuración física y social urbana, ante los problemas de: contaminación ambiental; la 

demanda insatisfecha de servicios como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado; los altos 

índices de desempleo; la modificación de los estratos sociales, etcétera. 

Pero los consecuencias directas en el campo educativo son las siguientes: 

El alio crecimiento dcrnugr.Hicu, las edades de la población y la tendencia a la migración 

traen consigo diversas complicaciones en el desarrollo educativo. La principal de ellas se hace 

evidente en el aumento de la demanda educativa y de capacitación. 

oferta educativa; la necesidad de utilizar más recursos financieros; la necesidad de cubrir el 

problema de la cantidad educativa y sacrificar la calidad de la educación, etcétera. 
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Otros efectos, generados especialmente por el movimiento migratorio son: la 

discriminación educativa, los problemas en los contenidos educativos y en la organización 

escolar y la disyunción entre la educación y el mundo laboral, entre otros. 

V.2.1.2 La situación económica y social 

La situación económica y social en Latino América y el Caribe pasa por un momento 

difícil. La Comisión Económica parn Amérh.:a L.atina J~ las Nacionc:; Unida!I (CEPAL), ha 

estudiado las características del crecimiento económico de la región durante los dos últimos 

decenios; y ha manifestado que "las economías de la región son vulnerables al curso de la 

economía mundial, y en particular al ritmo de crecimiento de los paises industrializados." "' 

Mas la economía mundial en los tíltimos años, ha sufrido un grave detenoro y corre ci riesgo 

de caer de nuevo ... 

1"' Pmnomfa de América Latina ha cambiado con el paso del tiempo, yendo de la 

agricultura y mínerfa a la manufactura, la constnicción 1 el comercio, las finanzas ... en fin, la 

sociedad agrícola del pasado se ha convertido en una sociedad semiindustrializada. 

"' ill., i!l!l!ll., jbidem, p. 76 
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Sin embargo el crecimiento económico y el cambio de la sociedad no han aportado los 

beneficios que se esperaban. Actualmente los países en desarrollo; ante la deuda externa han 

caído en una crisis que muestra varios efectos como: el estancamiento de Ja economía; la 

persistencia de la pobreza masiva; la falta de cooperación económica, social y cívica de una 

parte imporl.dntt:. Je ld pvblcición; lü i¡¡c..1pz.cidüd éc les '.:is!crr.2s productivos p?..r? ~h"nrher una 

fuerza potencial de trabajo que aumenta rápidamente; las desigualdades en la distribución de 

ingresos; el fortalc.cimicnto de patrones de consumo que no corrcsponocn a ias ncc~iüaUt:.~ t.it: 

las mayorías; la distribución del poder; etcétera. 

Las políticas nacionales de Latino América han perseguido una distribución más 

equitativa; y tamhién han es~'blecido mayores lazos de cooperación y dependencia a nivel 

internacional. Empero, los resultados que se han obtenido son: una distribución aún más desigual 

de los ingresos (pudiendo hablar de la siguiente: 10% del ingreso se reparte entre el 90% de la 

población, y el 90% del ingreso se repane entre el 10% de la población); y un crecimiento 

económico pero nu un 1.it:Mi wi.iv. 

La distribución incquitativa de los recursos trae consigo repercusiones en la sociedad 

llevando a que la estratificación social se dispare y se generen numerosas privaciones que afectan 

al hombre en todos sus aspectos. 

La carencia del desarrollo muest1a el mayor problema de Ja sociedad. 
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Así, el factor económico-social repercute en el ámbito educativo de dos maneras: 

- Indirectamente: porque si las personas se encuentran incapacitadas para satisfacer sus 

necesidades básicas tales como: alimentación, salud, vivienda y vestido mucho menos podrán 

satisfacer sus necesidades de educación para su bienestar personal y profesional. 

sistemas educativos, creando la necesidad de cambiar la currfcula y la organización y la 

administración escolar para adaptarse al cambio científico, tecnológico y cultural que avanza a 

pasos agigantados. 

V .2.2 ¿Cuáles son los principales problemas a los que se enfrenta la educación latinoamericana 

hoy en día7 

América Latina se encuentra ante múltiples y variados problemas que entoljlCCCn el 

desarrollo de la educación. En este estudio se ha hecho referencia a; la desigualdad de 

oportunidades, la crisis de los sistemas de educación, la disyunción entre educación y trabajo, 

el analfabetismo, la centralización administrativa y el re1.ago del medio rural. 



ioo 
V .2.2.1 ¿Todo latinoamericano tiene dereeho a la educación? 

La Declaración Universal de las Derechos Humanos promulgada por las Naciones 

Unidas, expresa que lodo ser humano 1iene derecho a recibir una educación. Mas la siluación 

educativa de América Lalina y de diversas panes del mundo, mueslra que las buenas inlenciones 

de ese documento no se han cumplido en la realidad. 

La desigualdad de oportunidades no se observa aisladamenle en la educación sino en 

todas las esferas de ac1ividad del hombre. La Conferencia de Educación, en 1971, enumeró los 

factores principales que dificultan el respeto al derecho a la educación "': 

- ~tructuia social Uc i.t!) ~i.x.:ic<ladcs, caractcn·sucas sociocconómicas del medio, 

antecedentes socioeconómico de los alumnos (la profesión de los padres, los ingresos familiares, 

las condiciones de vida, la nutrición y la salud, elcélera). 

- Factores sociales y culturales (nivel de es1udios de los padres, nivel cullural del medio, 

tengua materna, creencias rcligiosa.i; e influencias de ciertas tradiciones, etcétera). 

- Factores geográficos y demográficos (lugar donde habita, densidad de población y su 

distribución en el territorio, cAtCiUíón y densidad de Ja rctl t:scuiar, medios de comunicación y 

transporte, etcé1era). 

- Factores escolares (esm1c1Ura del sistema escolar, lengua de enseñanza, planes y 

programas de estudio, métodos de trabajo, formas de evaluación, actitud y competencia de los 

21 ' !ár .• íllllill·· ililikru .• p. 91 
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profesores, etcétera). 

- Percepción que tiene el alumno de su lugar y sus posibilidades en el sistema es<:olar. 

- Nivel de desarrollo psicológico de los niños. 

A p~r1ir tle. In' factores anteriores se concluye que la falta de protección al derecho a la 

educación proviene en gran medida, de las desigualdades económicas y sociales. 

La búsqueda por la igualdad de oportunidades, en Latino América, ha sido continua y 

a pesar de que ha tenido grandes avances aún no logra alcan1ar la meta. Pero ¿qué es la igualdad 

do.oportunidades? "es proporcionar a todos un tratamiento desigual; porque igualdad no 'iguifica 

identidad de oportunidades, sino ayudar más a quien lo necesita más, y ayudar menos a quien 

menos lo necesita." 211 

La desie•mldad de oportunidades educativas en Latino América se manifiesta en los 

siguientes hechos: 

· La pobreza y sus efectos. Es decir, la pobreza trae consigo la necesidad ele trabajar y 

vivir para se~uir viviendo y no para vivir mejo1. 

· La estratificación cconómicosocial la cual hace que haya una desigualdad en las 

prácticas educativas en el hogar y en el cuidado de los padres a sus hijos. 

217 i;fr., ibjdem., p. 91 
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· La estructura del sistema educativo de las naciones de la región, no atiende la educación 

preescolar; no establece las diferencias ni satisface las necesidades de la educación rural; y no 

se preocupa lo suficiente por el sector de la población que se encuentra física y psíquicamente 

impedido. Esto provoca que el desarrollo del sujeto se merme y se genere un rerago aún mayor. 

· La gran diferencia cxbtcntc c11l1t: irt l:JU~<t~i0ri ilii¡Jürtida por l:ls Í:Jstitudanes ptíbJicao;;; 

y por las privadas. El estudiante de una escuela panicular tiene mayores oportunidades de 

promoción económica, social. cultural y educativa. 

· Las naciones desean, simultáneamente, conservar las lenguas y prácticai; tradicionales 

de las antiguas culturas; pero también buscan que se reconozca la participación de estos grupos, 

en el desarrollo del país. Esto da lugar a un problema de comunicación entre los Ministerios de 

Educación y el indígena; quien está primnrctia1mentc interesado JXlrquc sus hijos aprendan la 

lengua nacional y se incorporen a las grandes urbes; para que así tengan mayores oportunidades 

de desarrollo. 

Así se forman cios cicios cxncmul yuc µiuwuv .. 1.J1 :a .::..:;;i¡;¡_;u!.'.!~.:!: 

- Quien nace con recursos económicos limitados seguramente vivirá en un ambientt:, 

social y cultur.tl, limitado. Con ello sus oportunidades de ingreso a la escuela serán menores y 

su necesidad de migrar hacia un ambiente con •mayores oportunidades• aumentará. Mas si acaso 

entrase a una escuela, entraría a una escuela pública donde la oportunidad de tener altos 

resultados de desarrollo será muy baja. Además su posibilidad de continuar con el ciclo escolar 

irá decreciendo por el interés del sujeto, su edad y la necesidad de ingresar al mundo laboral 
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para resolver la escasez de recursos económicos. Al salir al mercado del trabajo, su oportunidad 

será, lambién, reducida... Cuando este sujeto forme una nueva familia se reiniciará el ciclo. 

- Por otro lado existe quien nare rn un ~mhirnte privilceiado. lln medio con recursos 

económicos, sociales y culturales; que tiene prácticamente garanti1.ado el derecho a la educación. 

posibilidades de desarrollo educativo serán prometedoras. En el mayor mímcro de casos, el 

sujeto podrá concluir todos los niveles e.Je educación y aún cursar una especialización si así lo 

desea, Así, cuando éste sujeto decida salir al campo labor.U, sus oportunidades de promoción 

económica y social serán muy altas y en ocasiones llegarán a estar al alcance de sus manos. 

Cuando éste forme una familia el ciclo comenzará de nuevo. 

Cabe aclarar que no existen, solamente, dos tipos de oportunidades: una fácil y otra 

ml!dio sino también por la~ polcncia.liúaúcs e inkrc,'.)CS Jd 5ujdo. 

V .2.2.2 La crisis de los sistemas de educación latinoamericanos 

Los sistemas educativos en América Latina han sido conslantemente criticados por lo que 

se enumerarán las criticas a continuación: 
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- El desajuste existente entre la currícula y las necesidades e intereses actuales de los 

educandos. Actualmente los contenidos, los objetivos y los valores de la educación no coinciden 

con las aspiraciones y exigencias de los alumnos, los padres, la sociedad ni la actualidad. 

- La uniformidad y obligatoriedad de los programas educativos; acompañado de la 

reglamentación y supervisión continua, lleva al desinterés y claudicación del educador y del 

diferencias de capacidades para enseñar y para aprender, de los actore' de la educación. 

También lleva a que el profesor se preocupe primordialmente por cubrir el programa (contenidos 

educativos), sin interesarse en el cómo cubrirlo (métodos, técnicas y procedimientos) ni en el 

para qué cubrirlo (finalidades, meta' y objetivos de la educación). 

- Generalmente las reformas educativas no toman en cuenta la participación del 

profesorado y/o del experto en educación. "Esto crea el distanciamiento o divorcio entre el 

sector docente y la administración educativa." "' 

- La mayor parte de los profesores carecen de una formación de calidad y de actualidad 

de sus conocimientos. Esto •e rlebe a '" urgenre y crr,cienre demanda de educadores ante el 

crecimiento demográfico. 

- La baja remuneración a la docencia hace que el docente recurra a otras fuentes de 

trabajo que le aporten mayores ingresos; o que éste tenga varios trabajos simultáneos que le 

impidan desempeñar su trabajo con mejores resuitados. 

"'il!ilkm. p. 88 
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Seguramente existen varias otras críticas hacia los sistemas educativos de Latino América. 

Sin embargo, lo que es claro, es que éstos no satisfacen las necesidades de los habitantes ni 

cumplen con el derecho a la educación. Para comprobar lo anterior sólo hace falta ver los altos 

índices de deserción y rcprobaciún 4u~ se han acumul3.d0 en los líltimos años. 

V.2.2.3 La disyunción entre educación y trabajo 

A pesar del gran proceso de industrialización por el que ha pasado y pasa Latino 

América, el número de desempleados sigue siendo muy alto. 

El desempleo de la región se encuentra tanto en la zona urbana como en la rural. Mas 

lo primeramente preocupante es que "la mayor parte de los desempleados tiene entre quince y 

veinticuatro años de caac.i; iu 4ut! ,:,it;i1;f;..:;.:¡ ~:;: :-:.~ ~!: ~~!?n ~provechando las capacidades del 

joven y en consecuencia se l!Stá duplicando ci dcscmpko fuluro, de ~tas, cu=1.!ldo formen parte 

de otros g:r'..:pos tle e(l;id." 119 

Pero, es necesario explicar por qué se genera el desempleo y porqué se afecta el ámbito 

educativo. Actualmente se produce: 

+ Por la incapacidad que la economía tiene de absorber a todos los egresados del sistema 

educativo; por el aumento de la matricula educativa, ante el crecimiento demográfico disparado. 

"' ru: .• il!i!km. p. 98 
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+ Por la disyunción entre educación y el mundo del trabajo; porque se forma a las 

personas sin atender a las necesidades y posibilidades reales del mercado. 

+ Por la inca¡iacida<l que tiene la educación, de atender t:mto a los problemas 

cuantitativos (oferta <le educación) como a los problemas cualitativos (mejora de la educación) 

que existen al mismo tiempo, tendiéndose a sacrificar la calidad de la educación. 

+ Por el uso de nuevos patrones de desarrollo que tienen una influencia negativa en el 

mundo laboral. Es decir. la tecnología sustituye al trabajador y c'igc que la educación tenga un 

cambio cualitativo: la actualización tecnológica. 

+ Porque las reformas educativas se hacrn al margen del mundo laboral. 

+ Por la discriminación de la mujer en el trabajo. "La mujer tiende a tener niveles más 

altos de educación que el varón; y el varón es empicado de tiempo completo y la mujer de 

tiempo parcial." 110 

+ Porque varias empresas valoran más la experiencia que la educación. 

+ Por el bajo reconocimiento de la educación técnica y profesional por parte del 

discente; quien considera que ésta no tiene prestigio y no le sirve para su promoción económica 

y social. 

Mas América Latina se encuentra preocupada por el desajuste escuela-trabajo y los 

extracscolar. 

no m., ~.p. 100 
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V.2.2.4 El analfabetismo 

El analfabetismo es un problema grave porque impide el desarrollo de la persona y de 

toda la nación. Cuando una persona no sabe leer, ni escribir, ni contar; no logra desarroliar"" 

plenamente. Y es que no conocer el alfabeto plantea varias cuestiones; ¿Cómo puede salvar la 

vida de un hijo quien no sabe leer las indicaciones del medicamento'! ¿Cómo puede mejorar su 

situación económica quien no sabe contar el dinero? ¿Cómo puede hacer valer sus derechos 

humanos y participar en el desarrollo de su paí~ quien no sabe leer ni escribir? 

Actualmente, gracias a la expansión y aumento Ji;: 1.i oforta educativa c:dste un mayor 

número de niños matriculados; lo que significa que el grado de analfabetismo desciende. Sin 

embargo el índice de analfabetismo, en esta región, sigue siendo muy alto. La mayor parte de 

los analfabetas son adultos y habitantes del medio rural. 

A pesar de la disminución de bs tasas de ana lfahetismo y el aumento ac niños 

matriculados la educación latinoamericana sigue teniendo dos grandes riesgos, con respecto al 

futuro crecimiento del analfabetismo: 

- d uHo br:dc de deserc!0!1 y r<'prnhación escolar 

- y la crisis económica y el rezago tccnólogico 

Es evidente que los niños que hoy no atienden a la escuela pasarán a ser los analfabetas 

del mañana; también es indiscutible que el problema de la pobreza siempre va íntimamente 
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ligado al problema de la educación7 

V.2.2.S LOs recursos eeonóíliieos y Ía 'dcJucación 

Debido al acelerado crecimiento de la demanda educativa; los países de L:itino Améri~.a 

se han visto forzados a hacer reformas en la administración de la educación. Actualmente se 

busca la descentralización, la tecnificación, la disminución de la burocracia y el establecimiento 

de la participación de un personal interdisciplinario. 

En cuanto a la financiación de la educación, la región muestra una tendencia a disminuir 

Ja cantidad de recursos destinados a la educación. 

La mayor parte de los recursos educativos proviene de la administración central nacional; 

y los gastos suelen ser mayores que los ingresos. Los recursos se utilizan primariamente en la 

remuneración del personal docente y de administración; y casi no se utiliza para el 

mantenimiento y compra de materiales, equipos e inmuebles, ni para la investi.eación. 
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Latino América enfrenta un grave problema, en materia de educación rural ... 

La educación rural no es una empresa fácil; su desempeño tiene que superar varias 

problemáticas como: 

· el distanciamiento y aislamiento de diversas comunidades 

· las malas condiciones de vida y falta de servicios públicos en estas comunidades 

· la pobre1.a de las familias 

· la desnutrición y malnutrición 

· la falta de salud y saneamiento 

· el desinterés y la falta de cultura de los padres 

· el empleo de los niños en el campo 

• la distancia entre la escuela y el hogar 

· la falta de profesores dispuestos a irse al campo 

· la formación inadecuada de los profesores 

· el bajo reconocimiento y remuneración de la labor docente 

· los programas de estudio no están adecuados a la realidad del medio 

· los horarios y calendarios ignoran el clima y el ritmo de vida de la población 

· y la falta de materiales de trabajo, equipo e instalaciones. 
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Todo esto hace que la deserción y la reprobación sea muy alta. Se puede decir que "de 

cada cien niños del medio rural sólo cinco completan la educación primaria." 111 

Actualmente, Latino América; con Ja descentralización de la administración y mediante 

la expansión de Ja educación, busca cubrir la demanda educativa en todas las comunidades 

rurales apartadas y no apartadas. 

V.3 ~ión en México 

A continudciún Sé llovará a a cabo un breve estudio sobre el Sistema Erlucativo Mc~ic:mo 

retomando los seis elementos de la metodologfa propuesta por Lé Thanh Khói 212• El estudio 

únicamente procura recordar al lector cómo es el sistema educativo nacional y el momento por 

el que pasa; pero no pretende hacer un juicio de valor reconociendo Ja complejidad del tema. 

nt~.p. 103 

"'~.p.42 
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V.3.1 Los actores del proceso enseÍÍanza-aprendizaje 

Los actores del proceso enseñanza-aprendizaje son el profesor y el alumno. 

En México, en cuanto al docente se refiere, cada vez se exige una mayor colaboración 

de su parte especialmente en la actualización de estudios, en una mayor especialización y en una 

mayor responsabilidad y compromiso en la búsquc<ia de soluciones educativas. 

Er. referencia al disccnte, se busca que el alumno deje la actitud pasiva atrás y comienze 

a formarse un criterio, a asumir responsabilidades, a mejorar su toma de decisiones y aumanter 

su participación en la mejora de la nación. 

V .3.2 Métodos, técnicas y procedimientos 

México aún no ha encontrado los métodos, técnicas y procedimientos que colaboren 

benéficamente en la vinculación de la estructura pedagógica y óptimamente en el desarrollo de 

Los métodos, técnicas, procedimientos y materiales y apoyos didácticos empicados en 

las aulas del país, son elegidos a consideración del docente y conforme a los fondos económicos 

que se posean. 
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V .3.3 Los contenidos educativos 

Los contenidos educativos del Sistema Educativo Nacional buscan el enriquecimiento del 

alumno en: identióad nacionai 1 Ocmucracia, ~oliúarit.iaó nacional e imcrnaciunai y íurmaciún 

científica, tecnológica, estética, comunicaciona1, ecológica y para la salud. Sin embargo Jos 

contenidos se encuentran escasamente vinculados entre sf y con la realidad actual. 

El manejo de los contenidos, ya sea en asignaturas o en áreas de trabajo, queda a 

consideración de las escuelas y Jos profesores. 

V.3.4 La estructura pedagógica 

La estructura pedagógica nacionai comprcncil! ues niveies Uc e<lucacidn: 

El nivel básico o elemental que comprende Ja educación inicial, la educación preescolar 

y 1a educación prim;iria. E~te: nivel e1¡ de car<klcr ohlieatorio. 

El nivel medio que se conforma por la educación secundaria y el bachillerato. Tiene un 

carácter formativo y terminal. 

El nivel superior que consiste en la licenciatura, la maestría, el doctorado, la educación 

normal y Ja educación tecnológica. 
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Existen dos modalidades de educación: la escolar y la extraescolar. La primera se lleva 

a cabo de acuerdo a un currículum predeterminado, tiene un calendario y horario lijo y es 

dirigido por un profesor. La segunda tiene un carácter complementario, supletorio y sustitutivo. 

Se apoya en el esfuerzo autodidacta del alumno. 

Además existen tres tumos: matutino, vespenino y noclurno. 

V .3.5 La Organización Administrativa 

La organización administrativa es llev3d3 a cabo principalmente por la Federación; 

aunque también colaboran los estados, municipios, órganos desconccntrados y paniculares con 

reconocimiento de validez oficial en el país. De ahí que la organización es centralizada. 

La Secretaría de Educación Pública es el órgano máximo de administración pública 

educativa. Coordina y administra los Sl!ctorcs de caucacil.Jn, cuiw1d, 1t.1,,.u. .... t1.:~0ii y .:!.:y:;:!:. 

El gasto educativo es subsidiado por el gobierno de la República, contribuyendo los 

estados, munidpio5 y el sector pri':a.do. El ga~tu t•duca1ivo tiende a disminuir con el paso del 

tiempo. 
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V .3.6 Finalidades, melas y objetivos 

La educación en México, como se ha explicado anteriormente, se rige primordialmente 

por el artículo tercero de la Constitución Mexicana 223 • Mas cabe en este momento especificar 

que la educación nacional se rige no sólo por leyes sino también por políticas educativas. Las 

polftlc=!!: !!th.!c~~!v?.~ qn;• rliri:;cn lJ. educación nac!on~I fü't11al o;;on: el Programa para la 

Modernización Educativa y el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica. 

El Programa para la Modernización de la Educación surge en el sexenio del presidente 

Carlos Salinas de Gortari. Ha sido creado por expertos e investigadores nacionales y fue 

asesorado por una comisión internacional. El Programa se plantea los siguientes retos: la 

descentralización educativa, el rezago educativo, control del crecimiento demográfico, el cambio 

estructural, vincular los ámbitos escolar y productivo, el avance científico y tecnológico y la 

inversión educativa. 

Mas el Programa ha sido detenido por las autoridades y en su lugar se ha creado el 

/\cuerdo Nacional p1rn lrt Mo<lemi1,1ción de la Educación Básica. El Acuerdo se plantea los 

siguientes retos: la reorganización del sistema educativo, la reformulación de los contenidos y 

materiales educativos y la rcvaloración de la función magisterial. 

Se logra inferir que la educación en México pasa por un periodo U~ 1111.xh:11iiücit.n n.i. 

"'~. p. 191-192 

m XÍ!LSJll![ll, p. 40 
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V.3.7 Un diagnóstico cuantitativo 

La modernización se puede explicar, como una consecuencia de las cifras, obtenidas del 

Programa para la Modernización Educativa 1989-1994, que se enlistan a continuación: 

Educación Inicial 

En cuanto educación inicial se encuentra que en México existen ocho millones de niños 

menores de cuatro años; de los cuales 142 mil de ellos asisten a escuelas y 216 más asisten a 

la modalidad no escolari1;ida. 

Educación Preescolar 

La educación preescolar es ofrecida al 71 % de los niños de cinco años y al 56% de los 

de cuatro; sin embargo existen un millón y medio de niños de cuatro y cinco años que no 

cuentan aún con este servicio. 

La educación primaria es cursada por 14.6 millones de niños; ma• existen 300 mil niños, 

es decir, un 2% de niños en edad escolar que no tienen oportunidades de acceso al primer grado. 

Además un millón 700 mil niños entre diez y catorce años no se encuentran matriculados en 

ningún servicio; y por su edad no se encuentran en posibilidad de ingrcs.'lr en ningún servicio 
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educativo del sistema. 

El 45 % de los niños que ingresan a la primaria no concluyen el nivel primario de 

estudios. El índice en poblaciones rurales e it,dfgenas aumenta al 80%. 

Así el abandono escolar en el nivel primario, tiene alrededor de 500 mil niños que 

desertan en tos primeros tres anos y 380 mii cu ios última:; t!':!S afios. 

El 20% del total de escuelas no ofrecen los seis grados de educación primaria y el 22% 

del total ofrecen los seis grados pero atendidas por un solo maestro. 

Educación Secundaria 

La matricula total de secundaria es de 4. 3 millones de estudiantes. 

El 17 % <le la ~le manda tct;il de educandos egresados de la primaria no tienen acceso al 

nivel de secundaria. 

El 25 % del total de alumnos de secundaria no concluyen sus estudios en el tiempo 

reglamentario. Y se registra un indice de deserción del 9% y de reprobación del 26%. 

Bachillerato 

La c<lucación media suP':rior ahsorbe el 76% de los egresados de secundaria. La 

matrlr.nla total es de 2 millones 70 mil alumnos. El 56% de los educandos matriculados 

concluye los estudios en el plazo establecido. 
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Educación superior 

El 58% de los egresados del bachillerato inició estudios de licenciatura. 

Educación de adultos 

En 1989 la pohlación adulta en México se estimó en 51.6 millones de personas; de las 

c11alc• 4.¿ ''°n analfabetas y 20.2 no har concluido la educación primaria y 16 la secundaria. 

Con base en datos del censo se calcula un 8% de analfabetas adultos. A ello cabe sumar 

300 mil niños de seis a catorce años que se incorporan anualmente a la población analfabe~1; 500 

mil niños que abandonan la escuela y un millón 700 mil niños no matriculados. 

El gasto educativo 

El gasto educativo ha disminuído desde 1982 cuando alcanzó los 15 259.4 millones de 

pesos y en 1985 alcanzó 11 351.4 millones. 

En 1988 el gasto educativo, en millones de pesos fue de: 5964.1. Fue dividido de la 

siguiente manera: educación inicua! 1639.7: educación primaria 595.3, educación secundaria 

448.7, educación preparatoria 1199. 7 y educación superior 562.1. 



218 

V .4 Melas educatiyas para el aijo 2000 

- ... · .. _ '·-·.- ·' - . 

Hasta el momento, la invcsligacióri se ha rcfJrlao'¡ ¡;¡;;c;l"Íic~ ~he unos cmmlos 
organismos inlemacionales; que en este estudio han sido especialmenteponderados;ºse han tiJado 

para en decenio 1990-2000. 

Estas melas abarcan tanlo relos educativos como relos de faclores que atañen 

dircctamcnlc a la educación. 

En este punto se hará un énfasis en la metas que se refieren exclusivamenlc a la 

educación y se eo;pecificarán aqucllao; metas que sirven actualmente como directrices para el 

desarrollo de la educación en Latino América y por ende la educación en México. 

Así una vez conocida la situación educativa en América Latina y en México 

espccfticamenle; y teniendo presentes las metas de los organismos internacionales para el año 

-.......... • ., • • • . ' • . • . " ··-'- . __ .., __ ·- --- --l--- -~-- .... ____ •. 
.L.U\N 1 !)~ 111\lllrtld dl tJCUObVJ:.U 'J n lVUU 11,.\,.IUI \H.. \...':lld ~l...,)J."J 1 d l\.;IJ\,./\IVlldl ,'lUUI'-' .._VIUV u ... .>......a. ) 

puede colaborar con el logro de tales objetivos y por lo mismo cooperar en d desarrollo de la 

educación en América Latina y en México. 
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V.4.1 Las metas de los organismos intema~ionales en materia de educación 

A lo l:ir¡;o del capftulo IV se han estudfado los organismos internacionales que se 

relacionan con la educación en el desempeño de sus funciones. Se han estudiado: la FAO, la 

OlT, el BM, la UM~ y ei UNiCEF cnlit: ulw:,. Tcu1¡t,¡~¡¡ ~ hw1 p:::!;::~:zdo !~ :::::~~ --:~~ 12?.i:.l~ 

organización se ha propuesto para el afio 2000. Mas varias de esas metas se repiten de un 

organismo a otro. Poi lo que se han recogido esos objeti\'os en un sólo proyecto de metas 

generales que figuran a continuación: 

- Lograr un mayor respeto a los derechos humanos. 

- Reducir la pobreza. 

- Alcanzar economías más eficientes. 

- Lograr mayor t::quiúllil t.:n 1.01ht.:i 11\i\~ks. 

- Alcan1.ar una mayor justicia social para los trabajadores protegiendo de manera especial 

a los grupos más vulnerables a la recesión económica, el desempleo y la carencia de 

calificaciones. 

- Conservar y proteger los recursos naturales. 

- Lograr una seguridad alimentaria para todo ser humano. 

- Reducir el número y la proporción de la población mundial que padece de hambre, 
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malnútrición y cualquÍe~ enfermedad e infección. 

- Extender y aumentar los servicios de salud (agua potable; alcantarillado, 

inmunización~.) 

- Reducir la monalidad infantil y materna. 

- Proteger a la niñez mundial, especialmente la más vulnerable. 

- Reducir la tasa de analfabetismo. 

las metas 110 aparecen en orden de impona11cia pues, todas ellas s011funda111c111ales para 

el desarrollo del ser hw11a110. S11 jerarq11izació11 es imposible porque para logrur el bienestar 

mundial se requiere del logro simultáneo de todas ellas. 

Cabe reconocer que varias metas pueden ser considcrddas como parte o especificidad de 

otra; lo que significa que para lograr la paz y el bienestar mundial es fundamental que todas las 

organii.acioncs estrechen sus esfuerzos y reconozcan que todas tienen un mismo "objetivo" y un 

~~~!""º "r~mpn cfo :tcción" : el desarrollo del ser humano y la sociedad. 

Sicndu d ~¡;r humano e? ~ujcto de !:?. educación; siend0 écofe 11n ~r.r perfectible 

infinitamente y un ser con diversos aspectos de sf a desarrollar; entonces las metas anteriores 

dejan de ser generales y pasan a ser t•ducativas. Porque las metas educativas no sólo son la 

reducción del analfabetismo y el aumento de la educación básica. Las metas educativas son todas 

aquellas metas en donde se pueda utilizar la educación como medio para su alcance. De tal modo 

que; para lograr un mayor respeto a Jos dere<:hos humanos es necesario educarlos, protegerlos 
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y vivirlos; para reducir la pobreza, desnutrición, malnutrición, enfermedades, infecciones, 

mortandad ... es fundamental una educación de la higiene, la nutrición, etcétera; para conservar 

y proteger los recursos naturales es necesario impartir una educación sobre el respeto y cuidado 

del medio ambiente ... y así sucesivamente. 

En breve, pareciera que la"' mt'lrt<i de los organismos internacionales: por tratarse de 

metas del ámbito económico, laboral, médico, alimenticio, etcétera, no pertenecen al ámbito 

educativo; pero es nccesa.rio reconocer y recordar que no es así. 

Es evidente que las metas educativas; de los organismos internacionales; por excelencia, 

son aquellas que se ha propuesto la UNESCO, organii.ación m<lxima en materia educativa. Estas 

metas se logran resumir en dos prioridades: fomentar la alfabctih1ción y renovar los sistemas 

educativos en miras al siglo XXI. "' 

Mas actualmente la UNESCO no trabaja de manera aislada; y ningún organismo 

internacional se puede "dar d lujo" de actuar sin colaborar y apoyar a las demás organizaciones 

que como la primera buscan la paz y el bienestar mundial. Y ésto no es posible porque ello 

significa la pérdida de tiempo, recursos, esfuerzos y posibles adelanlOs en el logro de los 

ObJetívos planteados. 

"'~p. 111-112 
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V.4.2 Los tres grandes documentos 

Los tres grandes documentos son la Declaración Mundial sobre Educación para Todos, 

la Declaración de México y la Recomendación del Congreso de México. Estos tres son los 

documentos más recientes; que regulan el desarrollo de la educación mundial en la actualidad. 

En ellos se establecen los retos de la educación de hoy en día. 

En la realización de estos documentos han intervenido todos los Estados Miembros de 

la UNESCO, incluyendo a México; y han participado investigadores y expertos de todo el 

mundo y de diversos campos. Todos los Estados Miembros se han comprometido al 

cumplin1ic11lu de tales comunicados; Juego México se ha comprometido y por ende los tres 

documentos representan las directrices de la educación nacional. 

Cabe aquí especificar que el orden en que se presentarán los tres comunicados no es 

casual; sino que se ha procedido del documento que abarca a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas; para pa.ru al comunicadv que )C refiere únicamente a Ja región de América 

Latina y el Caribe. Y finalmente terminar con el informe que concierne cspecificamenle a 

Mé~ico. 

No se ha consicicnlítn t>I nrden cwnc!égicc pGiquc lv; iíC5 JVl;u111t::mus tienen ia misma 

vigencia y aplicación en la actualidad. 

Los documentos son infinilamente valiosos; albergan una gran riqueza y sabiduría que 

no manifiestan sino la voluntad de los países miembros de las organizaciones internacionales. 
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Los comunicados se presentarán a continuación pero no serán analizados porque en este 

estudio lo se que pretende es ser sólo una recapitulación de las metas que regulan la educación 

mundial actual; para entonces extender una invitación al lector, a desarrollar su espíritu crítico 

y reconocer su rc~pomabilid~d para asf decidirse a cDli'-l~ornr con el 1neni dr. Ja mela n Jas mrl<l~ 

que considere apropiadas. 

V .4.2.1 La Declaración Mundial sobre Educación para Todos 

Un ejemplo de Ja colaboración que actualmente existe entre los organismos 

internacionales, en materia de educación, es la Declaración Mundial sobre Educación para 

Todos. La Declaración es producto de Ja Conferencia Mundial sobre la Educación para Todos 

n11"" e.o" 1l1>"ñ .. r-:>ho 1>n lrunti1>n T'lil'ln~io:J "" O'\':llr7" A" tOOO l !I rnnfPrPnl"'Í:l f11P nro:lni7::ar{:¡ nnr 
-.----H-·-------•••-•••••-••••••«o-••••••••••'•-•-oPooo•••-•••••··• '""'•U '. 

la Comisión lmerin>tituciunai c'taúlcciúa por d PHUD, d BM, d UN!CEF y la UNESCO. 

Esta Declaración merece ponderación por tres motivos principales: 

- Es una de las declaraciones más recientes que se han realizado en el campo de la 

educación. 

- La declaración sigue teniendo vigencia y ejerce una gran influencia en el desarrollo de 

la educación mundial actual. 
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- Es una muestra de la colaboración de cuatro organismos .internacionales y de la riqueza 

que de esa colaboración se obtiene. 

La Declaración ha sido incluida en este estudio, especialmente porque las metas que ésta 

expone son los objetivos que regulan realmente la educación mundial hoy en dla; y las metas a 

las que México se ha adscrito. 

La Declaración establece los siguientes objetivos "': 

+Satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje y enriquecer la educación. 

+Ir más allá de la renovación de un compromiso prestando una atención priori~uia a la 

educación mediante una visión ampliada que aproveche las posibilidades actuales propias de la 

información y comunicación de r.uc::aro tiempo. 

+Universalizar en acceso a Ja educación y fomentar Ja equidad. 

+Concentrar Ja atención en el aprendi1.aje de conocimientos útiles, capacidad de 

raciocinio, aptitudes y valores para que se logre el desarrollo genuino del individuo y de Ja 

sociedad. 

+Ampliar los medios y el alcance de la educación básica. 

+Mejorar !as condicione.s de aprendizaje mediante ta mejora de ta nutrición, cuich~dos 

médicos y apoyo ffsico y afectivo. 

"'ill., WCEFL, Pcclaracjón Mundial sobre Educación oara Todos, p. 158-154. 
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+ Fonalccer la concertación de acciones entre todos los sectores y todas las formas de 

educación. 

+Desarrollar políticas de apoyo en los sectores social, cultural y económico para impanir 

y aproveéhar la educación básica en vistas al mejoramiento del individuo y de la sociedad. 

+Movilizar los recursos tanto financieros como humanos para satisfacer las necesidades 

básicas de aprendizaje. 

+Fortalecer la solidaridad internacional para lograr cumplir con los objetivos de ésta 

Declaración. 

V.4.2.2 La Declaración de México 

La Declaración de México fue aprobada por la V Conferencia Regional de Ministros de 

Educación y de Ministros Encargados de la Planificación Económica de los Estados Miembros 

de AmC:rh.:.t Latiim y el Caiibc. La Cuníercncia fue convocada por Ja UNESCO y se llevó a cabo 

en México. Distri10 Federal del 4 al 11 de: diripmhrP rlr 1Q7Q 

Durante la Conferencia se estudit\ y se reconoció el papel decisivo que corresponde a la 

educación dentro del desarrollo. En ella se partió del siguiente precepto: "compete a la 
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educación humanizar el desarrollo." 121 

En la Conferencia se definió al desarrollo como •un desarrollo a la vez económico, social 

y cultural; y como un desarrollo propio de las personas.• "' Se excluyó la idea de un 

desarrollo económico y tecnológico como único y principal y se reconoció que "lo decisivo en 

el desarrollo es el mejoramiento del ser humano ... Es el ser y no el tener."'" 

A partir de dicha Conferencia, se asumiü ci i.:uinprnmiso de mejor.!! 1a r1l11cación. de 

manera urgente, en toda Latino América. De ahí que la Declaración de México marque un 

cambio decisivo en la manera de concehir la ~ducación nacional y se contarme pues tu uud. de 

las directrices de la educación actual. 

En esa misma Conferencia surge el proyecto Principal de Educación en América Latina 

y el Caribe: Diez año; <le cooperación el cm! estahkcc los objetivos que cubren el compromiso 

de los Países Miembros de la región"". Los objetivos generales son los siguientes"': 

· Luchar contra la extrema pobreza. 

· Generalizar una educación primaria y básica completa para todos los niños de edad 

escolar. 

m ru., BLAT JIMENO, José, ~. p. 111 

21• !áL_, SOLAN:\, Fema."!0n, Tan J..cjos_como Llegue la Educación, p. 35 

n9 ~.,p. 33-34 

"º ~ p. 114 para una mayor profundización en tomo al Proyecto Principal. 

" 1 BLAT JIMENO, José.,~. p. 115 
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• Erradicar el analfabetismo. 

· Intensificar gradual y progresivamente programas de atención integral a niños de edad 

escolar que viven en condiciones desfavorables. 

· Continuar estimulando el proceso de intercambio de experiencias y cooperación para 

asumir los retos educativos actuales. 

· Formular opciones que conduzcan al desarrollo pleno de las potencialidades de los 

habitantes y al fortalecimiento de la independencia nacional. 

V.4.2.3 Recomendación del Congreso de México 

El Congreso Internacional Planteamiento, Gestión y Desarrollo de la Educación fue 

convocado por la UNESCO y se llevó a cabo en México, Distrito Federal del 26 al 30 de marzo 

de 1990. 

El Congreso tuvo dos objetivos: evaluar la evolución de la planificación y gestión de la 

ed.~c:!dán dc~c !~ Co;;fc;cttdñ Intcw<icional Je í-"irtuCd.rnic11iu Ut: ia Eúucación cic Pan·s en 1908, 

hasta la fecha; y establecer los nuevos planteamientos y tendencias en planificación y gestión de 

la educación retomando la Declaración Mundial de Educación para Todos creada en Jomtien en 

marzo de 1990. m 

232 Yi.d...fil.ulr¡, p. 223 
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Durante el Congreso se rindiéron informes sobre temas como: la planificación y la 

administraCión de la educación, la utilización de Ja microinformálica en el planeamiento y 

gestión de Ja educación, Ja evaluación y seguimiento de polítkns, planes y reformas de Ja 

educación, el planeamiento de las infraestructuras y espacios educativos y la excelencia y 

eficiencia de la educación superior, entre otros. 

Al Jo largo del Congreso se llegó a las siguientes conclusiones: L1 primera es que "a 

pesar de la crisis que ha sufrido México, se han realii..ado progresos considcrnhles en el 

transcurso de los últimos diez afias. Y la segunda es que reconociendo los desafíos de Ja época 

y del futuro, y a partir de ellos se decide edificar la educación sobre bases conocidas y por ello 

será necesario impulsar Ja investigación y la formación para incremenlar el saber." "' 

Mas en cJ Congreso ~e elaboró tambi~n una recomendación la cual recibe el nombre de: 

La Recomcndactón del Congreso de México misma que plantea los siguientes objetivos generales 

que regulan las polí1icas y eslralcgias educativas actuales 2~": 

- Asegurar el derecho a la educación 

- Crca.r las condiciones necesarias para que la educación se.a accesible a todos mediante: 

la democrati1.1ción del acc.;so, d mejoramicnlo de la calidad, el logro de resultados 

significativos que aseguren la permanencia y Ja conclusión de ciclos completos y el impulso de 

acciones especificas que garanticen la participación en el proceso de aprendizaje de todos los 

grupos de Ja pohlación 

"' ru., UNESCO, Plantcamjenlo y Gestión del Desarrollo de la falucación, p. 24 

,,. ru.. i.lllikm.. p. 36 
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·Satisfacer la demanda creciente de mejores servicios sociales y transformar la educación 

en un proceso continuo que dure toda la vida. 

V .4.3 Pedagogo: ¿Y las metas educativas? 

El estudio ha llegado al final de la fundamentación teórica. A lo largo de toda ella se ha 

ido explicando qué es la educación, qué es la Pedagogía, qué es y en qué consiste la Educación 

Comparada.. Se ha descrito el surgimiento de los Organismos Internacionales que en su 

desempeño se relacionan con la educación y se ha profundizado un tanto en el funcionamiento 

y la labor del organismo máximo dedicado a la educación: UNESCO. También se ha descrito 

la situación educativa en la región de América L1tina y el Caribe y se ha especificado la de 

México. Así se han ido delimitando los retos y las metas que los Organismos Internacionales, 

que nn i;;nn nlrn cnlója que 1'1 voz ck. Jo'>; Elil.1doi;; Mil~mhrn..;i se h;m fij;uio para el año 2000, en 

materia educativa. 

Entonces, cabe aquí recordar el objetivo de la tesis y entonces cuestionarse; ¿qué relación 

tiene el pedagogo con las metas de los Organismos Internacionales? 

Para responder a la pregunta será necesario volver a los primeros conceptos establecidos 

en esta investigación: educación, Pedagogía y ser humano. 
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La educación es un proceso permanente de perfeccionamiento intencional de las 

facultades superiores de toda persona humana, tanto como ser individual, como ser miembro de 

una sociedad y de un medio específico de la misma. 

La Pedagogía es la ciencia y arte de educar. Es la ciencia de Ja educación que logra 

gracias al artt: ú.r.: cJucar Hcvar a la práctica sus teorfas para asf verifk~rl~~ y justificarlas. 

Con Ja educación y mediante la Pedagogía el ser humano se perfecciona ~1nto como ser 

individual como ser social. Así la educación es el meaio que pcrmilc d Jc;;..,~u 1uiiu Jd h0iiibic 

y de toda la sociedad. 

La educación de una sociedad se entiende como la educación que va de..o;de unas cuantas 

familias hasta todas las naciones en su conjunto. Esto es posible porque el ser humano aprende 

tanto de sus seres cercanos como de las naciones ajenas a la propia. 

Así se infiere que el desarrollo de Ja educación es el desarrollo del ser humano y por 

ende es el desarrollo de Ja sociedad desde un punto de vista social, cultural, económico, político, 

etcétera. 

cada persona que habite en la Tierra y por aiíadidura se lograní c:i úc~arrollo 1.I~ la so-::icdad 

mundial. 

A estas conclusiones se llegó desde hace varios años, específicamente en 1948 cuando 

varias naciones apoyaron la Declaración Universal de los Derechos Humanos promulgada por 

las Naciones Unidas. En la Declaración se estipula que todo ser humnno tiene derecho n la 

EDUCACION. A partir de ese momento empieza la lucha por terminar con la violación a este 
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derecho; pero la lucha no ha tenninado a pesar de los grandes logros de innumerables personas 

que han comprometido sus esfuerzos y su vida a la causa. 

La situación educativa actual; pane de ella incluida en este estudio, muestra que el 

derecho a la educación dista mucho de ser respetado. Entonces es cuando, recordando que el 

hombre aprende de sus seres cercanos y ele otrn.s nacionc:-.; iu:, ¡1dÍ:-.i:~ ~(: h<úi dispuesto a 

colaborar y ayudarse en los foros abienos de los Organismos Internacionales. 

Los Organismos Internacionales, formado:; por la representación de las naciones, 

funcionan a partir de las necesidades declaradas por sus Miembros, fijándose metas que venzan 

tales retos. 

Entonces se hace evidente por qué el pedagogo se relaciona con las metas de los 

Orgiinismos Internacionales. Porque b.s met;is de ést0s son: 

- la expresión, a 11h•el inremacional, de los retos y necesidades de m naciú11, ru región 

y m mmulo; 

- las directrices que regulan el desarrollo de la ed11caciii11 en m nación y por e11de la 

educación que rl mi.mw peda>:OKO Iza recr/Jldo y recibe; 

- las metas generales c¡ue preceden las metas especfjicas de s11 dese111pe110 projesional; 

- las pautas que muestran c¡w~ cumi110.\· rontlw~P11 a c.~fuc110J útiles y cuáles a imítiles; 

- muestras de cómo desempetlar úplimameme la respomabilidad del pedagogo; 

- una ayuda en lo que se rejiere a la i111·estigació11 y la il¡fomwción; 

- un medio para apreiulcr de otros paises, no sólo para saber cómo colaborar con ellos 

sino también para descubrir y aprovechar las diversas y valiosas ay1ulas que éstos proporcionan; 
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• medios que llwirinan y esclarecen la ainplitud del horizonte que concierne a la labor 

del pedagogo; ... 

Así se concluye que las metas de Jos Organismos Internacionales son trascendentes para 

el pedagogo porque "somos mejores y nos realizamos más como seres humanos cuando podemos 

conocer con mayor libertad nuestro destino personal y social; cuando ejercemos mejor nuestra 

responsabilidad, nuestra iniciativa y nuestra solidaridad; cuando tenemos conciencia del 

!tÍgnificaúu y ia tr.t~ccnúcncia <le nucs1ras acciones". ¡;_; 

Llegando a esta conclusión es evidente que rcsul~1 erróneo que el pedagogo, los 

Organismos Internacionales, los ministerios o secretarías de educación, las escuelas, las 

universidades, los padres de familia, etcétera... luchen por las mismas metas pero sin 

comunicarse, sin coordinarse, porque ésto conlleva a una gran pérdida de tiempo y de recursos 

tanto financieros como humanos, a una duplicación y fuga de esfuerzo' y lo más grave, al 

entorpecimkmo del des2.rrollo de b .. cr.!ucadón y de \a humanidad. 

V.4.3.1 ¿Cómo cooperar con Jos Organismos Internacionales? 

Para coopcrn.r con los Organismus ltHem~iona!es es necesario primero que nada 

desarrollar el interés y asumir la responsabilidad necesaria para colaborar y en segundo Jugar 

lls gj:., SOLANA, Femando., Qll.....cih, p. 34 



233 

tener una mayor información sobre ellos. 

Tratándose éste, de un estudio educativo se eXpliearán brevemente las maneras como se 

puede colaborar con la UNESCO, sin la intención de dejar al margen la colaboración educativa 

en otras organiiaciones intcrnaciuna1es. 

CLUBES UNESCO 

Los Clubes lJNESCO son agrupaciones de personas de cualquier edad, sexo, profesión 

y estrato social que comparten, viven y promueven ideales de la Organización. Son centros de 

educación permanente que promueven la educación popular, la apertura del espíritu y la 

roncienda inlf.'mH<'ional. 

EL PLAN DE ESCUELAS ASOCIADAS 

En el Plan puede participar cualquier escuela que acepte la realización de algún proyecto 

üe ja ÜÍ'tt5Cü. ti Fían busca c..icscncadenar ci úiiliogo cnuc ius aiumnos, iogrnr una mayor 

relación entre las escuelas y promover los ideales de la Organización. La UNESCO, en estos 

casos, apoya mediante documcntachfo, y con ayuda financiera y técnic.1. 

LA COOPERACION TECNICA 

La Cooperación Técnica consiste en proyectos propuestos a los ministerios y secretarlas 

de educación y a las comisiones nacionales. Los proyectos son estudiados por especialistas y si 

son aceptados reciben recursos financieros y humanos y documentación. 
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PROGRAMA DE PARTICIPACION 

El Programa de Participación es el medio que permite a la UNESCO asociarse en 

actividades que realizan los Estados Miembros para cumplir con las metas de la Organi1.ación. 

Mediante el Programa la UNESCO participa enviando especialistas, otorgando bc'Cas, 

suministrando equipo~ y documentación, organizando reuniones. conferencias, cursos, viajes, 

etcétera. 

EL PROGRAMA DE AYUDA MUTUA 

El Programa se enfoca en la ayuda de grnpos desfavorecidos como: mujeres, impedidos, 

refugiados, etcétera. Los proyectos son similares y funcionan ipal a los de cooperación técnica 

pero con menor alcance. Se dedican a la alfabetización, abastecimiento de agua potable y la 

formación básica, entre otros. 

PLAN DE BONOS DE LA UNESCO 

L: r!~~ ::::~!::~~e e!? !?. f'mi 1.:ión 'ie bonos internacionales que sirven como medios de pago. 

Bstos ayudan a los investiga<lurc:-i y a lo:> cstudi~te!; de bajo~ recur~os a adquirir publicaciones, 

materiales escolares, maquinarias y equipos, etcétera. 

Más la manera más fácil de colaborar y segurameme la más efectiva es desempellando 

la profesión de pedagogo teniendo siempre preseme la realidad en la q11e 11110 se e11c11enrra 

inmerso y la responsabilidad que se tiene ante ella, y contemplando lo que orras personas, 
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instilllciones, países y organizaciones internacionales están haciendo en el campo de la 

educación, para apoyarlos de manera óptima y el'itar la duplicación y la ji1ga de esfuerws y 

recursos. 
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VI. DERIVACION PRACTICA: IMPLICACIONES PEDAGOGICAS EN TORNO A LA 

TRASCENllENCIA DEL CONOCIMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LA EDUCACION, EN LA FORMACION 

DEL PEDAGOGO 

VI. 1 Fundamentación 

La derivación práctica que se presenta a continuación se fundamenta en la investigación 

teórica compuesta por los cinco capítulos preceder.tes. 

Una derivación práctica lii:nc ..:umo objeto llevar a la práctica, valga la redundancia, 

aquello que se ha estudiado en la fundamentación teórica. Se puede decir que consiste en el 

conocimiento y en la ubicación en la situación real, en el ser, para entonces establecer el deber 

ser. 

La derivación práctica es ;i.quclla aportación que proporciona el cstucuo; mas existen 

diversas formas de llevarla a cabo.. Este estudio se inclinó por la elaboración de las 

implicaciones J>cÜdgúgii..:.b, en tomo al :cma de investig:!dón: los organismo~ inlcmf\cionalcs. 

relacionados con la educación y la trascendencia de su conncim1cnto en la formación del 

pedagogo. 

La derivación práctica del estudio, pretende entonces, mostrar el conocimiento actual del 

pedagogo con respecto a los organismos internacionales dedicados y relacionados con la 

educación; y en la medida de lo posible delimitar el conocimiento que deberían tener y por ende 
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la formación que deberían recibir •. 

Vl.1.1 El problema 

La investigación llevada a cabo se ocupa de un problema educativo especifico. Para 

realizarla se partió de un estudio profundo que corresponde a la fundamentación teórica; la cual 

se compone por los cinco capítulos anteriores. La investigación pretende aportar algo práctico: 

las implicaciones pedagógicas en tomo al estudio realizado. 

El cucstionamicntu 4ui; se ha formubdo, en esta t~c;i!;, e...; el siguiente: 

¿Cuál es la irascendencid', actual, del conocimiento de los organismos internacionales 

relacionados o dedicados a la educación" , en la fonnación del pedagogú ? 

La cuestión se desglosa de la siguiente manera: 

a. Es trascendente que los organismos internacionales se integren en la formación de los 

pedagogos y de cualquier e;ludioso de la$ Ciencias <le la Educación. porque los organismos 

in:cr:-.::ci::m!!!~s ~0" quiene.c; marcan las pautas que dirigen el desarrollo mundial en todos sus 

aspectos. 
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Se tiende a pensar que los organismos internacionales tienen una relación mínima o nula 

con las profesiones ajenas a las Relaciones Internacionales. Esto representa un grave error, 

puesto que aun aceptando que el estudioso de Ciencias Políticas y/o Relaciones Internacionales 

es quien más se rcladona 'j aprcnd:.:: ~obre el asunto; !o!; crg;:mi.smos intemacio!?:~Jes regu!m1 eJ 

existir de todos los seres humanos y no sólo el de esos estudiosos. 

Los organismos intcmacwnalcs no son sino el roro donde se reunen ios Estados 

Miembros para expresar sus necesidades, pedir y brindar ayuda. Sin los Estados Miembros no 

hay organismos internacionales. Luego si se toma una determinación dentro de ellos ésta atañe 

a todos los habitantes de todos los Estados Miembros que panicipcn. 

En materia c'lucativa se puede asentar que los Estados Miembros de la UNESCO, es 

decir la UNESCO, establece las directrices que regulan la política y el desarrollo de la educación 

en México. Luego es fundamental que el pedagogo, su formador y todas las personas que 

practican una profesión que se relacione con la educación; conozcan lo que son y se proponen 

de los cuales se puede aprender. 

b. Actualmente existen miles de organizaciones internacionales que se preocupan por la paz y 

el bienestar mundial. Existen más de setccienL1s de ellas con la rúbrica de educación. 

Todos estos organismos educativos se preocupan por la fraternidad internacional y por 

el desarrollo de la educación. Sin embargo algunos se ocupan de la infancia, otros de la 

juventud, varios se preocupan por la familia, otros tantos por la escuela, la empresa, el campo; 

muchos se encargan de los sujetos con deficiencias mentales, otros de los sujetos con deficiencias 
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resumen en una sola: mejorar al ser humano y al mundo en el que vive por medio de la 

educación. 

Las organizaciones educativas, para su funcionamiento retinen especialistas e 

investigadores que profundizan en las problemáticas que acechan la educación de hoy en día. 

Mas cabe aclarar que las aportaciones a la mejora de la educación y su desarrollo no sólo 

aquellos organismos; que por su campo de acción (trabajo, infancia, medio ambiente, etcétera) 

se relacionan con la educación. 

Debido al gran número de organismos internacionales existentes y la actividad de los 

mismos; en este estudio se han tomado en cuenta las organizaciones que forman parte del 

sistema de las Naciones Unidas y que se relacionan directamente con la educación o que se 

dedican a la misma. 

Se contemplan entonces, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación (FAO), la Organi1,1ción Internacional del Trabajo (O!T). el Banco Mundial 

(BM), I¡¡ Orgnni1Rciñn Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de "" N::cionc" Unid°" para la 

Infancia (UN!CEF) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

Ja Cultura (UNESCO); haciendo un énfasis en la última, siendo ésta el organismo mundial 

máximo en educación. 

También se estudió a la Organización de Estados Americanos (OEA) reconociendo que 

es el organismo regional más importante en México y observando la trascendencia que sus 
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organismos especializados tienen en materia educativa. 

Es evidente que este estudio resulta escueto si se hace referencia a los miles de 

organismos internacionales existentes. Empero, esta tesis no pretende ser sino una breve 

introducción y una fervorosa invitación, a una mayor profundización, extensión y 

especialización. 

c. Al hacer referencia a la formación del pedagogo cabe tomar en cuenta lo siguiente: 

La formación es un proceso donde intervienen rlos partes: el educador y el educando; 

luego es fundamental que ambas partes conozcan la trascendencia de los organismos 

internacionales. 

La formación del ser humano es un proceso interminable. El hombre es un ser perfectible 

durante toda su existencia, y por ende la educación es un proceso continuo e infinito. De aquí 

que no sólo sea preocupante que el estudiante de Ja licenciatura en Pedagogía estudie Ja gran 

labor de los organismos internacionales y con ello se perfeccione; sino que también es necesario 

que el pedagogo cgrc!'.ado, los form:-i.dor!!s de los p-.:(fagog0s y ctrn!quier r<lm pcr~n1rn qur en su 

desempeño laboral se relacione con la educación; conozca la trascendencia de los organismos 

internacionales en materia de educación. El conocimiento de éstos no sólo perfecciona a la 

persona en cuanto tal, sino que además brinda oportunidades de perfeccionamiento a las personas 

con las que se intcracllia, se logran los objetivos de los Estados Miembros y se mejora a toda 

la sociedad. 
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VI. l. 2 La Muestra 

Para la realización de la derivación práctica se estudió a una población. La población 

estudiada no fue elegida al azar sino que se llevó a cabo un muestreo probabilístico, consistente 

en seguir un proceso de ~elecrión e iclcntificación, para que un grupo ~...qucño de una población 

fuera verdaderamente representante de la población o universo total. 

en Pedagogía y la concerniente a los profesores de dicha licenciatura. 

Cabe aclarar que: el estudio presente se refiere primordialmente a los conocimientos del 

pedagogo sobre los organismos internacionales dedicados y relacionados con la educación; y por 

lo tanto se preocupa principalmente por la formación del mismo. De ahí que la muestra principal 

sea la que concierne a los estudiantes de la carrera de Pedagogía. La muestra de los profesores 

es la muestra secundaria puesto que han sido objeto de estudio a manera de "respaldo" del 

primer grupo. Es decir, la información obtenida de los profesores, se entiende como una 

El proceso seguido para la selección de la muestra se fundamentó en la información 

contenida en el Anuario Estadístico del ANUIES sobre educación superior, de 1991. El proceso 

reúne diversas variables o condicionantes que delimitan a la población. 

La primera variable es que el estudio se llevará a caho dentro del Distrito Federal. Con 
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respecto a esta variable el proceso seguido se esclarece a continuación: 

Con respecto a los estudiantes de la licenciatura en Pedagogfa 

Las estadísticas sobre la población de licenciatura por entidad federativa demues,iraJ¡ 9ue en el 

Distrito Federal existen: 

58 287 

254 628 

30 169 

20 295 

estudiantes de ingreso 

estudiantes de ingreso y reingreso 

estudiantes egresados 

estudiantes titulados 

Más como la primera variable o condicionante de la investigación es: que se llevará a 

cabo en el Distrito Federal, resulta necesario especificar la población que estudia la licenciatura 

en Pedagogía en tal entidad. 

El universo se especifica y desglosa en la gráfica A en el Anexo número dos. 

En conclusión el univcrs.o total Je c.'>luJio.1.11lt:~ Je: ia ii1:.c.:11t.:iall1r.i en Pedagogía, en ei 

Distrito Federal. es de: 2 743 estudiantes. lo que represen~! el 100% de la pohlacicln. 

Para la reducción del universo anterior, se han contemplado las siguientes variables: 

- Que los sujetos sean estudiantes del octavo semestre de la licenciatura en Pedagogía y, 

- Que los estudiantes tengan cubiertos todos los créditos necesarios, para ser egresados 
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de la carrera. 

Se han tomado en cuenta las dos variables anteriores con el fin de verificar la preparación 

del estudiante que se encuentra pronto al mundo laboral. 

·Que los estudiantes tengan entre veinte y veinticuatro años de edad. 

Considerando que el alumno promedio debe encontrarse dentro de este rango; y 

exduy~n<lo cu~qu~~i ñ~üí1if1u yue µur ser mayor o menor, pudiera tener conocimientos de más 

o de menos según las circunstancias. 

-Que los estudiantes pertenezcan al tumo matutino. 

Con ello se alude al perfil del estudiante de éste tumo; es decir, al alumno que tiende a 

no trabajar, fijamente, sino hasta que es un egresado. Cabe aquí reconocer que el perfil del 

estudiante de la licenciatura en Pedagogía se caracteriza por ser en su gran mayoría femenino. 

Beta y Gama. 

Las universidades anteriores han sido elegidas bajo el siguiente criterio: 

+ Que la institución tuviera un alto porcentaje de egresados. 

+ Que la universidad tuviera un alto porcentaje de alumnos de ingreso. 

+ Que la universidad mantuviera abierta la licenciatura en Pedagogía. 

Se estableció tal criterio reconociendo que la población de estas instituciones representa 
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la mayor parte de Jos pedagogos en el campo laboral. 

Es necesario aclarar que en la selección de las insticucioncs cducalivas no se ha tomado 

en cuenca si Ja materia de Pedagogía Comparada forma parte del plan de estudios de Ja mismas. 

No se tomó en cuenta si los estudiantes cursaron o no la asignatura de Pedagogía Comparada; 

en calidad de variable: reconociendo que: 

- aquellas universidades que sí la imparten no tienen necesariamente dentro de sus contenidos, 

el tema de Jos organismos internacionales y su relación con la educación; 

- en el caso ele que este contenido sí estuviera incluido en los contenidos de esta asignatura o 

cualquier otra asignatura; el alumno puede haber o no haber aprendido. 

En breve, se han delimitado las universidades sin atender al plan curricular; partiendo 

de que es trascendental que ~ los estudiantes de la licenciatura en Pedagogía conozcan los 

organismos internacionales y lo que representan para la educación; en la materia de Pedagogía 

Comparada o en cualquier otra asignatura. 

Sin embargo; para describir un poco más a la muestra se puede decir que: en la 

Universidad Beta se cursa Ja materia de Pedagogía Comparada en el sexto semestre, en la 

Universidad Gama solía cursarse en el séptimo semestre, pero se ha instaurado un nuevo plan 

de estudios que Ja excluye (aunque los estudiantes incluidos en esta investigación sí cursaron la 

asignatura, por pertenecer al plan anterior), y en Ja Universidad Alfa no existe Ja materia desde 

hace más de cinco años. 
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De esta manera la muestra es la siguiente, y se ha delimitado tomando en cuenta 

únicamente el veinticinco porciento del total: 

Universidad Alfa: -25 alumnos del octavo semestre 

-el 25 % se conforma por 7 alumnos 

Universidad Beta: -54 alumnos del octavo semestre 

-el 25% se conforma por 14 alumnos 

Universidad Gama: -60 alumnos del octavo semestre 

-el 25% se conforma por 15 alumnos 

Esta delimitación lleva a un total de 36 alumnos; mas para volver la muestra un tanto más 

equitativa se investigó a quince estudiantes de la Universidad Alfa en Jugar de siete estudiantes; 

y quince estudiantes de la Universidad Beta en vez de catorce estudiantes. 
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Con respecto a los docentes 

El personal docente de la licenciatura universitaria y tecnológica total, en la República 

Mexicana, en el año de 1991 es la siguiente: 

27 122 

8 601 

73 152 

109 475 

profesores de medio tiempo 

profesores por horas 

suma total 

L~ primera variable de este estudio es su reicrencia al Distrito Federal, en donde se 

llevará a cabo. Luego el personal docente de la licenciatura universitaria y tecnológica en el 

Distrito Federal, en 1991 se compone por: 

7 150 

2 661 

23 491 

33 302 

;>10Íc!.ilüc::i J\; tiempo completo 

profesores de medio tiempo 

profesores por horas 

suma total 

El personal docente dentro de las universidades que imparten la carrera de Pedagogía se 

desglosa en la gráfica B en el Anexo número dos. 
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Para delimi~1r la muestra de profesores se establecieron las siguientes variables: 

·Que sean profesores de una asignatura del octavo semestre. 

·Que pertenezcan al tumo matutino. 

·Que sean profesores de alguna de las tres instituciones educativas elegidas: Alfa, Beta 

y Gama. 

Esta muestra ha sido definida poniendo especial atención en la muestra referente a los 

estudiantes; de tal forma que la muestra de docentes se descnbe como: aquellos proiesores que 

impartan clases a los estudiantes que conformen la muestra estudiantil de este estudio. 

La muestra estadísticamente se ha reducido como a continuación: 

Universidad Alfa: 

El octavo semestre se compone por ocho asignaturas, luego el alumno tiene ocho 

profesores que representan el total. El 30% del total se conforma por 2.4 profesores que se 

cierra a tres profesores. 

Pedagogía de la Institución. 

Universidad Beta: 

El octavo semestre se compone por ocho materias, luego el alumno tiene ocho profesores, 

mismos que representan el total que cubre con las variables. El 30% del total se conforma por 
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tres profesores. 

Esta cantidad representa el 10% de .Ja poblaciÓ~ tola! de docentes en la .Escuela de 

Pedagogía en !al Institución. 

Universidad Gama: 

El estudiante promedio, del octavo semestre puede cursar entre cinco y seis materias; por 

lo que un alumno de esta universidad tiene entre cinco y seis profesores. Esta cifra representa 

el total de profesores que cumplen con las condicionantes; el 30% de este total se conforma por 

dos profesores. 

Esta cantidad representa el 10% de la población total de profesores de la Carrera de 

Pectagogfa en esta universid::id. 

En conclusión, la muestra de los profesores suma un toral de ocho profesores. Sin 

embargo para tener una muestra equitativa se ha elevado el número a nueve profesores, 

ag1~ga11úu un proiesor de la Umvcrsidad Gama. 

Es evidente que la muestra resulta pequeña, empero hay que recordar que ésta no 

funciona sino como respal<lu a !a mucsL'7t referente a los cstudiantc!ll. 
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VI.1.3 Elaboración del instrumento 

El objetivo general de la investigación es estudiar los organismos internacionales 

dedicados o relacionados con la educación, con la finalidad de dar a conocer su trascendencia 

en la formación del pedagogo a través de la presentación de las implicaciones pedagógicas en 

lomo al estudio realizado. 

Para cumplir el objetivo se ha llevado a cabo una investigación documental. Una 

investigación documental es el estudio científico de un asunto, recurriendo a las fuentes escritas. 

Mas la investigación se fundamenta en proposiciones que deben ser debidamente sustentadas. 

Para su fundamentación se han llevado a la practica. 

En el caso de esta investigación se ha partido de la proposición: el pedagogo desconoce 

la trascendencia e.Je los organismos internacionales en materia de educación. Con el fin de 

sustentar la proposición anterior se han elaborado dos cuestionarios: el primero dirigido a los 

estudiantes de la licenciatura en Pedagogía, y el segundo para los profesores de dichos 

estudiantes. 

Se ha utilizado el cuestionario partiendo de que éste es un instrumcmo cunsistt:nlc cu 

conocimientos, intereses, opiniones y comportamientos diversos. nlj() 

El cuestionario se caracteriza por tener: una aplicación individual o colectiva, una 

236cfr., SANTILLANA, Qll.&Í.L., p. 340 
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administración y corrección que puede ser realizada por personas no especialistas y una 

interpretación cuantificable. 

Para la elaboración del cuestionario se tomaron en cuenta los cinco temas que se 

desarrollaron a lo largo de la fundamentación teórica. Mas se hizo una especial referencia a los 

aspectos que con base en la experiencia y la lectura de fuenU;:, Ui-v..;r;;as, rwult:rron ser más 

trascendentes. 

Los cuestionarios contienen preguntas cerrad~; es decir, aquellas preguntas que piden 

a los sujetos una respuesta corta (si, no), y preguntas abiertas que son aquellas que exigen una 

respuesta redactada por el sujeto. Se mezclaron ambas fom1as de preguntas, con el objeto de 

tener una mayor confiabilidad en las respuestas alternativas. 

Los cuestionarios, el t.ic c~luUi<l1tid y el de profc~ores, S<'n similares: difieren línicamcnte 

en las últimas preguntas siendo que: 

- en el cuestionario de estudiantes, tas últimas preguntas aluden a conocimientos básicos sobre 

la educación en México. 

- en el cuestionario de profe.sores. lao; cuatro últimas preguntas se reii~1t:11 <ti Ji;.;~¡¡¡~-=;~ !:.!;::~ 

y a la opinión sobre la educación actual en México. 

VI. l. 3. 1 El pilotaje 

El pilotaje significa que en una primera instancia, se aplicaron ambos cuestionarios para 
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medir su: confiabilidad y validez, y para cerciorarse de que los reactivos formulados eran 

comprendidos correctamente; y en el caso de no ser as!, hacer las correcciones debidas. 

El cuestionario se aplicó a un grupo piloto conformado por diez. estudiantes, que aunque 

cumplen con las mismas caracterfsticas que delimitan la muestra; no forman parte de la misma. 

Se investigó a diez estudiantes reconociendo que representan otro veinte por ciento de la muestra 

real. 

E! c11r<tinnario también se aplicó a tres profesores que cubren las delímitantes de la 

muestra real pero que sin embargo no forman parte de esa muestra. Se eligieron sólo tres 

profesores, porque éstos representan el otro treinta por ciento de Ja muestr.i. 

El cuestionario piloto para estudiantes, fue el siguiente: 

CUESTIONARIO 

INSTRUCCIONES: Marca con una X la respuesta que consideres más adecuada. Y especifica 

tu respuesta seg1ín se te pida. 

J. ¿Sabes por qué surgen los organismos internacionales? 

a) no b) s1 

Explica por qué surgen: 
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2. ¿Sabes cuáles son los objetivos de.los. orgaJ\ismo_s inUimacionalcs, en materia de educación, 

para el decenio 1990-20007 

a) no b) si 

Señala cuáles: 

3. ¿Consideras importante la labor de los organismos internacionales en materia de educación? 

a) no b) si c) a veces 

4. ¿Sabes cómo puedes colaborar con los organismos internacionales? 

a) no b)si 

Señala cómo: 

S. /.Consideras necesario conocer más sobre los organismos internacionales? 

a) no b) si 

6. ¿Lees alguna publicación de los organismos internacionales con regularidad? 

a) no il) si 

Señala cuál: . 
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7, En el desarrollo de tus estudios, ¿Has consultado alguna fuente bibliográfica editada por algún 

organismo internacional? 

a) no b) si 

Indica la fuente y el organismo de donde procede: ........... . 

e. ¿Cu~nlus organismos internacionales conoces? 

a) menos de 5 

b) más de 5 

c) más de 10 

Señálalos: ........... . 

9. ¿Consideras que en tu desempeño laboral, como profesionista de la educación, puedas 

colaho~r i:-0n ~:;u::::. wc:C. Jr; aigún organismo internacional? 

a) no b) si 

Señala la meta y el organismo: 
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10. ¿Conoces las funciones de la UNESCO? 

a) no b) si 

• • ! ~ . • . • • ._ ·-. ;._: • ~ 

ll. ¿Con~'.los?~ie~vos de IamJESCO parn el. ñ~o 2roJ? 

a) no _ b) si 

Señala brevemente cuáles son: ...........................•...•.• 

12. ¿Te gustaría cooperar en el logro de los objetivos de la UNESCO? 

a) no b) si 

¿En cuál objetivo? 

13. ¿Sabes cuál es la diferencia entre la F.<!11caci6n Comparada y la Pcdagogfa Comparada? 

a) no b) si 

¿Cuál es la diferencia'! ...................................... . 

14. Los organismos internacionales aplic:m la Educación Comparada .. 

a) no b) si 



< ,, ; _ ~ ·_ /:_ :- .,.... • ·, ." 

15. ¿Consideras neeesarlo.conocer más'sobre la Pi:dagog!a Comparada? 

a) no; 

16) ¿Considerasneeesario saber más sobre la'Edúeación Comparada? 

a) no b) si 

17. La educación básica comprende .. 

a} prim~i~ y S{lr.11nr1aria 

b) preescolar, primaria y secundaria 

c) preescolar y primaria 

18. De 100 niños que ingresan a la escuela, ¿Cuántos terminan la educación primaria? 

a) 50% b) 403 e) 30% 

Las preguntas que requirieron de una modificación para su mejor comprensión o 

resolución fueron: 

- La pregunta número nueve; a la cual se agregó la opción "no sé". 

- La pregunta trece cambia para lograr una mejor comprensión, a: 
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¿Te gustaría ayudar a la UN_EsCQ? 

.a) no · b)sí 

¿EIÍ 4~é ~ d~\fedlJ6ición? ..•••••.....•.....••. , .....•.•.... 

El cuestionario para estudiantes, final, se encuentra en el anexo. 

El cuestionario piloto para profesores es igual al cuestionario de estudiantes, solamente 

difiere en las preguntas: 

1 i. En lU Uc~1;;111~fiv !üb~:-:.1 1 ¿f:!·:~r~~~ ':\I 1n!':ro de los objetivos de algún organismo 

internacional? 

a) no b) si 

Señala el objetivo y el organismo: .....................•....•..... 
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18. ¿Consideras necesario que se enseñe a los alumnos Educación Comparada? 

a) no b) si 

Explica por qué: 

19. En tu trabajo, ¿aplicas los principios de la UNESCO? 

a) no b.l si 

Indica cuál(es): 

20. ¿Estás de acuerdo con el "Acuerdo de Modernización para la Educación Básica? 

aj~ ~~ 

Explica brevemente por qué: 

Las modificaciones que sufrió fueron las mismas que el cucstion:trio de estudiantes, el 

cuestionario final se puede observar en el anexo. 
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II.1.4 Análisis, interpretación y tabulación de los resultados 

Para el análisis, la interpretación y la tabulación de los resultados de ambos cuestionarios; 

el dirigido a los estudiantes y el de los profesores; se seguirá el siguiente procedimiento: 

S~ p~~:::~~d !:!. ~?.!)~11;orión rlc. 1a primcrn. pre!!UOta del cuestionario para estudiantes y se 

analizará e interpretará. Inmediatamente después se ~1bulará, analizará e interpretará la primera 

pregunta del cuestionario para profesores. 

Se ha establecido tal procedimiento con tres fines: para facilitar la comparación entre la 

información arrojada por un cuestionario y otro; con el objeto de mostrar que la necesidad de 

formación en este campo no se reduce al dicente sino que se extiende al docente y para evitar 

un análisis repetitivo debido a la similitud de ambos cue.'itionarios entre sí, y a la semejanza de 

las respuestas proporcionadas por alumnos y profesores. 

A lo largo de este análisis se manejarán cifras que han de ser comprendidas de la 

siguiente forma: 

+ El cien porcicnto de los estudiantes hace alusión a los cuarenta y cinco estudiantes 

delimitados en la fase del muestreo. 

+ El cien por ciento de los profesores representa a los nueve docentes deiimilaúu:i ert ¿l 

muestreo. 

+ Y se hará continuamente referencia a los capítulos de la fundamentación teórica 

mediante los números romanos que les corresponden. Por ende se recuerda que: 
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~El capitulo 1 se refiere a Educación Comparada y Pedagogía Comparada principalmente. 

- El Capítulo TI estudia el surgimiento de los organismos internacionales y las Naciones 

Unidas. 

- El capítulo Ill se refiere a Ja UNESCO. 

- El capítulo IV alude a todos Jos oreenismns internacionales que se rel:icionnn .eón la 

educación y que cumplen con las variables de selección. 

y a las melas de los organismos internacionales en materia educativa. 
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Pregunta 1 para estudiantes 

¿Sabes por qué surgen los organismos internacionales? 

a) no --- 37.8% b) si -- 62.2% 

Esta pregunta hace referencia al capítulo JI de la fundamentación teórica. Pretende 

_ evaluar el conocimiento del sujeto. 

La mayoría de los estudiantes respondieron que si sablan por qué surgen los organismos 

internacionales; sin embargo la mayoría de liiS r~puc!il.as explican 4.ue: :,urgen pdra arreglar 

problemas entre paf ses y para lograr la unidad internacional. Sólo tres personas respondieron que 

surgen a ralz de la Segunda Guerra Mundial con el fin de promover y mantener la paz. 

Mediante las respuestas se interpreta que la mayoría respondió por sentido común y no 

por un conocimiento específico. 
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Pregunta 1 para profesores 

¿Sabes por qué surgen los organismos internacionales? 

a) no --- 0% b) si --- 100% 

N0(0.0%) 

,(~. 

~lj 'I~ 
SI (100.0%) 

En el caso de los profesores, la respuesta con mayor incidencia fue que: los organismos 

internacionales surgen como una opción al diálogo, para hacer intercambios y acuerdos y para 

el bienestar social. 

Les o¡ganismo5 hiteúiit..:.io1iiU~:i ~u1gt:11 a miz úc ia Segunda Guerra Muncliat como un 

medio para evitar la guerra y fomentar la paz y el bienestar mundial. Las respuestas de los 

docentes demuestran que éstos si tienen un conocimiento general mas no uno preciso. 
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Pregunta 2 para estudiantes 

¿Sabes cuáles son los objetivos de los organismos internacionales;. en materia de educación, para 

el decenio 1990-2000? 

a) no ---73.3% b) si-26.7% 

Este reactivo hace referencia a los capítulos 111 y IV, y busca medir un conocimi<111u. 

Casi una cuarta parte respondió que sí sabe cuáles son los objetivos. Los objetivos a los 

que se alude con mayor frecuencia son; para mejora¡ la educación, para reducir el 

i'u"'l.ülfab~tbmc, p~"2. mejor?r 1~ f'I\11r.ación superior. 

La UNESCO tiene cientos de objetivos, empero se reducen a dos principales: la 

alfabetización y la renovación de los sistemas educativos en vistas al siglo XXI. Esto quiere 

decir que algunos estudiantes sí conocen una de las metas prioritarias de la UNESCO y además 

reconocen uno de los más graves problemas a los que se enfrenta la educación de hoy en día. 
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Pregunta 2 para profesores 

¿Sabes cuáles son los objetivos de los organismos internacionales, en materia de educación, para 

el decenio 1990-2000? 

a) no --- 55.6% b) si --- 44.4% 

SI (44.4%) 

N0(55.6%) 

En esta pregunta prácticamente la mitad de los profesores han replicado que sí conocen 

los objetivos. Dentro de ellos han especificado: la mejora de la educación en calidad y extensión, 

la reducdón de'! ana!fü.bet.h:mo y ct!brir !iW ;¡~idadcs de ict et..lucación actuai. 

La información arrojada muestra que los profesores tienen un conocimiento general mas 

desconocen las metas precisas. 
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Pregunta 3 para estudiantes 

¿Consideras importante la labor de los organismos internaciónali:S en materia de educación? 

a) no --- 0% b) si --- 80% e) a veces~-- 20·% 

La cuestión alude a los capflulos lll, IV, y V y procura identificar los conocimientos y 

opiniones que tiene el sujeto con respecto a la labor de los organismos internacionales en su 

campo de competencia. 

La mayor parte ha consiücraúv iuipüil<Uitc lrr !rrbcr d!! !os 0re<1nismos internacionales en 

materia educativa. Empero a partir de las respuestas de las dos preguntas anteriores se infiere 

que los estudiantes saben que los organismos internacionales son importantes, pero no saben 

explicar por qué. 
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Pregunta 3 para profesores 

¿Consideras importante la labor de los organismos internacionales en materia de educación? 

a) no ·- 0% b) si ··- 55.6% e) a veces - 44.4% 

A VECES (44.4%) 

SI (55.6%) 

Las respuestas de los docentes han sido distintas a la> de los cstudi:mtes. En el c;iso de 

los primeros se ha considerado que no siempre es importante la labor de los organismos 

internacionales. En el caso de un profesor se hace explfcita la razón: porque a veces las 

decisiones son solamente políticas y se alejan de la realidad educativa. 

La información señala que los docentes tienen un conocimiento sobre las actividades de 

los organismos internacionales y un espíritu crítico conforme a éstas. 
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Pregunta 4 para estudiantes 

¿Sabes cómo puedes colaborar con los organismos internacionales? 

a) no ---73.3 % b) si --- 26.7% 

La pregunta se refiere a los cap!tulos lll, IV, V e intenta medir los conocimientos y el 

interés del sujeto, con respc.;:to a la colaboración con los organismos internacionales. La 

pregunta se relaciona con los reactivos nueve y doce. 

La información arrojada señala que la mayor parte de los estudiantes desconoce cómo 

puede ayudar, porque aún cuando doce han respondido sí saber cómo colaborar su réplica 

prioritaria ha sido "profundizando sobre el tema o informándome en la ONU". De ahí que 

realmente ninguno tiene la certeza de saber cómo colaborar. 
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Pregunta 4 para proresores 

¿Sabes cómo puedes colaborar con los organismos internacionales? 

a) no -- 44.4% b) si --- 55.6% 

NO (44.4%) 

SI (55.6%) 

Por la información proporcionada se reconoce que casi la mitad de los docentes, si 

conoce cómo ayudar. Las respuestas específicas, que m~yor incidencia tuvieron fueron: con 

investigaciones, con grupos de trabajo, profundizando sobre el tema. 

Una manera fácil de colaborar con los organismos internacionales es haciendo lo mejor 

posible el trabajo que a uno corresponde. En este caso preciso de la docencia, empeñándose en 

el trabajo se parúcipa i.:uu uflú J~ :v:; •~to:; d;: !a UNESCO. Es una pen~ que h~ mit~cl c1e 1n~ 

profesores desconozcan cómo colaborar con el organismo máximo en su materia de competencia: 

la UNESCO. 
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Pregunta !5 parn estudiantes 

¿Consideras necesario conocer más sobre los ,organismos.intemacionales? 

a) no --- 4.4% b) si --.95.6% 

SI (95.6%) 

El quinto reactivo alude al contenido de los capflulos 11, III, y IV donde se estudian más 

de diez organismos internacionales yendo desde los organismos que apenas se relacionan con la 

educación hasla aquellos que la regulan. 

La pregunta pretende detecw el interés de los sujetos investigados con respecto a los 

organismos internacionales. El reactivo se rciaciuild i:On las pr~guntas trece, quince y diez y seis; 

aludiendo todas ai i11h.:1¿s pv;- :::.prer!di:r m;h i.;obrc este tema. 

Los datos proporcionados por la detección indican que los estudiontes si se interesan por 

conocer más sobre el asunto de estudio. Solamente dos de ellos se mostraron desinteresados, 

seguramente por desconocer la trascendencia de los mismos. 
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Pregunta 5 para profesores 

¿Consideras necesario conocer más sobre los organismos internacionales? 

a) no-0% b) si -- 100% 

N0(0.0%) 

l~ 

SI (100.0%) 

u respuesu de los profesore• <eñala que todos ellos se interesan por conocer más sobre 

los organismos internacionales. 

Este es un resultado alentador, porque al interesarse por conocer más se reconoce que 

no se sabe lo suficiente sobre los organismos internacionales y que hay conoc1m1entos nuevos 

a incorporar a la vida personal y profesional. Esta actitud favorece al cambio y a la actualización 

del docente. 
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Pregunta 6 para estudiantes 

¿Lees alguna publicación de los organismos internacionales con regularidad? 

a) no --- 100% b) si --- 0% 

31\0.~ .. ) 

N0(100.0%) 

La pregun~1 evalúa conductas diversas de las que se pudieran inferir los intereses, 

conocimientos y opiniones de los sujetos evaluados; con respecto a los organismos 

internacionales y a la ayuda de los mismos. 

La respuesta muestra que ningún sujeto lee ninguna publicación de ningún organismo 

internacional. De aquí se infiere que el pedagogo está lejano de aprovechar la ayuda que 

proporcionan los organismos internacionales siendo ésta una de sus principales funciones. 
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Pregunta 6 para profesores 

¿Lees alguna publicación de los organismos internacionales con regularidad? , 

a) no --- 88.9% b) si --- 11.1 % 

La mayor parte ha respondido que no lec ninguna publicación de Jos organismos 

internacionales. La persona que respondió que sí leía una publicación no recordó el nombre de 

la publicación P<''º >Í la del organismo; la UNESCO. Ello quiere decir que la publicación no 

es trascendente para el lector. 

Las publicaciones de los organismos internacionales estudian innumerables asuntos sobre 

educación. Cabe aquí enfatizar el desuso de fuentes valiosas y actuales debido a la 

desinformación sobre su existencia o su adquisición. 
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Pregunta 7 pnra estudiantes 

En el de;arrol!o de tus estudios, ¿has consultado a:Ígima fuente bibliográfica editada por algún 

organismo internacional? 

a) no··· 48.9% b) si -- Sl.l % 

N0(48.9%) 

Este reactivo se encuentra ligado al reactivo anterior, por ende también busca evaluar 

comportamientos diversos que proporcionen información sobre los conocimientos, intereses y 

opiniones de los sujetos cuestionados. 

A diferencia del reactivo anle1ior, éste indica que la mila<I, ¡>r:!ctic~mente, si ha leido 

algún libro editado por un or¡;;:nismo internacional. Todos los investigados han hecho referencia 

rt pühHco.ch.:-ne-~ rlt~ la UNESCO o de Ja ONU empero ninguno recuerda el nombre de la fuente. 

Se interpreta que aün y cuando se han utilizado fuentes ninguna de ellas ha sido tan 

trascendente como para recordar su nombre; y que el pedagogo desconoce la gran utilidad y 

beneficio que éstas proporcionan. 
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Pregunta 7 para profesores 

En el desarrollo de tus estudios, ¿has consultado alguna fuente bibliográfica editada por algún 

organismo internacional? 

a) no -- 33.3% b) si-66.7% 

A diferencia del reacuvo anterior en esta pregunta un mayor porcentaje de profesores han 

respondido que sí han utilizado una fuente de los organismos internacionales. Todos aquellos que 

respondieron afirmativamente aceptaron no recordar el nombre de la fuente pero si recuerdan 

el organismo del que proviene: la UNESCO. Sólo un profesor especificó la obra: La Declaración 

de los Derechos del Niño y su proveniencia del UNICEF. 

La información conduce a la misma conclusión: ninguna consulta o fuente ha sido lo 

suficientemente trascendente para recordar el nombre de la obra. 
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Pregunta 8 para estudiantes 

¿Cuántos organismos internacionales conoces? 

a) menos de 5 --- 87% 

b) m:ís de 5 --- 10.9% 

e) más de 10 --- 2.2% 

La pregunta alude a los capítulos 11, lll, IV y pretende evaluar el conocimiento del sujeto 

La mayoria cfo tas coritcst.acioncs se han 11hic.1clo en 1a altcntativa: menos de cinco. 

Empero, la gran mayoría sólo conoce a la UNESCO. Algunos de los estudiantes han señalado 

a la ONU, la FAO, el UNICEF y la OEA. 

Uno de los estudiantes conoce más de diez organismos y al señalarios ha meul.:iUiiddu al 

CREFAL y la OIE. 

A partir de los datos proporcionados se infiere que los alumnos de la carrera de 

Pedagogía no conocen los organismos internacionales. 
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Pregunta 8 para profesores 

¿Cuántos organismos internacionales conoces? 

a) menos de 5 --- 77.8% 

b) más de 5 --- 22.2% 

c) más de 10 --- 0% 

La mayorla de los profesores conocen únicamente a la UNESCO. Sin embargo en 

algunos ca.w:, ~t: 111t:m;iu11cU1 u1ga.üi:M1ú.) i.:umo: ia ONU, la CCA. 1 el UNICLf y Ja Comi:;iétt de 

los Derechos Humanos. 

Esto significa que la docencia en general, no conoce los organismos internacionales que 

existen. 



276 

Pregunta 9 para estudiantes 

¿Consideras que en tu desempeño laboral, como profeSionista de la educación, puedas cclaborar 

con alguna meta de algún organismo internacional? 

a)r:o sé --- 37.8% b) no --- 4.4% c) si --- 57.8% 

NO SE (37.8%) 

SI (57.8%) 

La pregunu1 concierne a la información de los capítulos llI, IV y V. Intenta descubrir el 

interés y los conocimientos, que sobre los organismos internacionales, tiene el individuo 

i:o·:=:;!:e;::dt-. E~!~ pn~211nta .~ encuentra relacionada con los reactivos cuatro y doce. 

El mayor porc~ntajc ha rc"pondido que sí ron.<idcrn c¡ne pueda colaborar. Su contestación 

más común fue: "puedo colaborar con mi trabajo, pero no sé bien cómo". Algunas respuestas 

hicieron referencia a la meta del analfabetismo pero ninguna de todas ellas menciona el 

organismo que la persigue. 

Se interpreta que ante el desconocimiento de lo que son y hacen los organismos 

internacionales, los estudiantes no saben si pueden colaborar o no, y mucho menos saben cómo 

hacerlo. 
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P.-egunta 9 para proresores 

¿Consideras que en tu desempeño laboral, como profesionista de la educación, puedas colaborar 

con alguna meta de algún organismo internacional? 

a) no sé -- 12.5% b) no --- 12.5% c) si -- 75% 

Los profesores han respondido en su mayoría, que sí saben cómo colaborar. De manera 

¡::.~;:.~ =..--: !"!!~~n<l!tJ0 '!11P p11P.rlr.n ayudar mediante la investigación, la docencia y la formación 

de profesores. Empero ninguno ha mcncion:tdo al organismo ;J] que ;lyudaría. 

Lo preocupante en esta cuestión es que exista quien considere que no puede colaborar. 

Tal respuesta significa que el sujeto ignora que los organismos internacionales no son sino la 

representación de los países miembros que los conforman. De ahí que al desconocer lo que 

buscan las organizaciones no conoce lo que busca su nación, y no sabe que al favorecer a su país 

favorece a los organismos internacionales. 
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Pregunta 10 para estudiantes 

¿Conoces las funciones de la UNESCO? 

a) no -- 68.9% b) si -31.1% 

La pregunta examma tos conocimientos rciercnu.::s ai tt:1ct:1 l:d.l'íi.uiv. S\; 1.;jiiciviid wr. d 

reactivo once. 

La información demue.strn. qu~ dns tercera e;. partes no conocen tas funciones del organismo 

máximo en educación. La tercera parte restante ha proporcionado respuestas como las siguientes: 

Ja mejora educativa y Ja ayuda económica. 

Cabe aquí recordar que aunque Ja UNESCO tiene como esfera principal Ja educación, 

Ja educación no representa su única función. La UNESCO también se preocupa por Ja ciencia, 

Ja cultura y la comunicación. 
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Pregunta 10 para proresores 

¿Conoces las funciones de la UNESCO? 

a) no --- 33.3% b) si --- 66.7% 

A partir del porcentaje se descubre que la mayor parte de los docentes si conocen las 

funciones de la UNESCO. Las respuestas aluden a ias :,ibul~¡¡~;:::; fü~t.:!rynri.;: promover el 

desarrollo de la educación mundial y financiar y apoyar proyectos educativo>. 

Solamente una persona hizo referencia a !:is esferas de la ciencia y Ja cultura además de 

la educación. 

Es probable que, porque el cuestionario tiene un enfoque educativo las respuestas se 

polarizen a la esfera de la educación de la UNESCO. De no ser así, estos resultados evidencian 

que no se tiene un conocimiento particular de las funciones de Ja UNFSCO. 
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Pregunta 11 para estudiantes 

¿Conoces los objetivos de la UNESCO para el año 2000? 

a) no --- 97.8% b) si - 2.2% 

51(2.2%) 

NO 197.8%\ 

Esta cuestión pretende verificar los conocimientos de los investigados, con respecto a la 

UNESCO que representa el objeto de estudio del capítulo 111. La pregunta se relaciona con el 

reactivo anterior pues ambas se refieren al conocimiento de la UNESCO. 

El porcentaje muestra que sólo una persona conoce los objetivos de la UNESCO. El 

objetivo qµe ha señalado es la educación para todos. Todos los demás estudiantes ignoran los 

objetivos que regulan la potltlca educativa a nivd i11it.:111rtL.:iu11i.1.l y íictdüiiill. 

Es lamentable que el pedagogo desconozca los objetivos que regulan el ámbito en el que 

se mueve puesto que esto lleva a la duplicidad de esfuerzos y por ende a la pérdida de tiempo 

y recursos. 
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Pregunta 11 para proresores 

¿Conoces los objetivos de la UNESCO para el año 20007 

a) no -- 77.8% b) si --- 22.2% 

El 22.2% que asentó conocer las meta!!, indicó las siguientes: mejorar lo e<lucación. la 

ecología y la salud. 

El mayor porcenmje no conoce los objetivos de la UNESCO. Lo anterior refleja que los 

profesores desconocen las metas que rigen a nivel nacional e internacional la educación. As! se 

infiere la existencia de una grave pérdida de esfuerzos, tiempos, recursos y oportunidades de 

desarrollo. 
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Pregunta 12 para estudiantes 

¿Te gustaría ayudar a Ja UNESCO? 

a) no -- 13.3% b) si - 86.7% 

La pregunta se relaciona con los reactivos cuatro y nueve puesto que todos procuran 

detectar el interés de colaboración con los organismos internacionales; aunque esta cuestión hace 

n:Ít:n:ncia ~pt:eífica a ia UNESCO estudiada en eí capimio ¡¡¡. 

Los datos obtenidos indican que los estudiantes si se interesan en ayudar a la UNESCO; 

participando principalmente a través de la docencia, la educación especial o la alfabetización. 

El 13.3% que no se interesa en ayudar, probablemente desconoce la trascendencia de 

esa ayuda y las múltiples y fáciles formas de colaborar. 



283 

Pregunta 12 para profesores 

¿Te gustaria ayudar a la UNESCO? 

a) no --- 33.3% b) si --- 66.7% 

A la mayor parte de los profesores les interesa participar en áreas como: educación 

arnbienlal o la investigación educativa. Empero a una tercera parte no le interesa. Cabe entonces 

cuestionarse por qué no se interesan; alomejor porque consideran que la ayuda es más compleja 

de lo que es. 
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Pregnota 13 p11ra estudiantes 

¿Sabes cuál es la diferencia entre Educación Comparada Y~ Pedagogla Comparada? 

a) no -- 64.4% b) si -- 35.6% 

La pregunta intenta examinar el contenido del capítulo l. El reactivo se relaciona con las 

preguntas cinco, quince y diez y seis cntanto que todas ellas pretenden descubrir los 

conocimientos actuales sobre el tema y así poder proponer una mejora en su enseñanza y 

aprendizaje. 

Le.:; rc:.;ulmdo:; iiidleütt qüc <lu5 ku,,t:1c1.;, prtllt:':o. uu wnuct:n ia diícrencia. La tercera parte 

restante demostró, en la pregunta abier~1; que en realidad no sabe la diferencia. L1 respuesta 

más acertada fue: "la Educación Comparada es más amplia que la Pedagogía Comparada•. 

Las respuestas afirman la necesidad de mejorar el programa de la materia de Pedagogía 

Comparada o en su defecto la urgencia de incorporar la asignatura en el plan de estudios. 
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Pregunta 13 parn profesores 

¿Sabes cuál es la diferencia entre la Educación Comparada y la Pedagogía Comparada? 

a) no -- 44.4% b) si -- 55.6% 

N0(44.4%) 

SI (55.6%) 

Lo. ¡,¡f;:;c::::!::!6~ ?."'nj•rla por la pregunta cerrada muestra que la mayor parte de los 

profesores sí sabe la diforencia entre h Educ-0ción Comparada y la Pedagogía Comparada. Sin 

embargo las respuestas de la pregunta abierta, cuyo fin es obtener mayor confiabilidad y validez; 

demuestran que los profewres ignoran la diferencia entre ambas. 

Recordando que el profesor es un factor pnmordiai ~11 ~~ pi'c~e~o di'." r-nseñanza

aprendizaje, deslumbra la necesidad de que los educadores estudien más sobre la Educación 

Comparada y 12 Pedagogía Comparada; para que así abran sus horiwntes personales y 

profesionales y por ende proporcionen más oportunidades a sus educandos. 
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Pregunta 14 para estudiantes 

Los organismos inlemacionales aplican la Educación Comparada .. 

a) no --- 4.4% b) si --- 62.2% c) no se - 33.3% 

N0(4.4%) 

NO SE (33.3%) 

Ei oonlt:niüu evaiuaUu t:u t:~ie lt(U.:iivu e:~ inve::,ligaüu t:ll iu!> caµHuius i y H. La pregunta 

pretende detectar los conocimientos del individuo cuestionado. 

La gráfica muestra que más de una tercera parte no sabe que los organismos 

internacionales aplican la Educación Comparada. Si los estudiantes no saben esta información 

es dudoso que sepan qué es la Educación Comparada más allá de un conocimiento vago. 
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Pregunta 14 para profesores 

Los organismos internacionales aplican la Educación éomparada .. 

a) no --- 12.5% b) si --- 753 

La pregunta catorce en el caso de los profesores mucstrd t¡ ue sólo una cuarta parte no 

sabe que los organismos i11i~1 nadoiiak:; 01pHc~ .. r: fa Ech!rarión C:nmparada. A pesar de que es un 

porcentaje menor al de los alumnos su resultado es igual de preocupante; porque el docente es 

un elemento primordial en el aprendizaje del alumno; de tal forma que si el profesor no sabe 

sobre los organismos internacionales no sólo se limita a sí sino también a sus alumnos. 
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Pregunta.• 15 y 16 para estudiantes 

Estas preguntas serán analizadas, interpretadas . y . tabuladas ,conjuntamente porque 

pretenden detectar lo mismo y la información que arrojan es la misma. 

15. ¿Consideras necesario conocer más 5obre la Pedagogía Comparada? 

aj nó~ 6.7\l!i b) si·- 93.3% 

16. ¿Consideras necesario saber más sobre Educación Comparada? 

a) no;... 0% b) si··· 100% 

Estos reactivos se relacionan con las preguntas cinco y trece. Todos ellas pretenden 

concretar los conocimientos que los sujetos investigados tienen, con respecto a la Pedagogía 

Comparada, la Educación Comparada y los organismos internacionales. 
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En el caso preciso de estas dos preguntas se procura mcrlir el interés por aprender sobre 

la materia además de los e-0nocimientos que de ella tienen. 

El contenido de estas preguntas se relaciona con el contenido manejado en el capítulo l. 

La información arrojada indica que prácticamente todos los estudiantes aceptan la 

necesidad de aprender más sobre la Educación Comparada y la Pedagogía Comparada. 

Lo anterior conduce a considerar la necesidad de reestructurar la materia de Pedagogía 

Comparada o la urgencia de crear una asignatura que comprenda los contenidos manejados en 

este estudio. 

En el caso preciso de los alumnos que no consideraron necesario aprender más sobre el 

tema; resalta la necesidad de enseñarles lo que son y la trascendencia de la Educación 

Comparada y la Pedagogía Comparada, para que entonces puedan decidir si es necesaria para 

su formación o no. 
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Preguntas t S y 16 para proresores 

Las preguntas quince y diez y seis se encuentran estrechamente ligadas de tal modo que 

serán analizadas, interpretadas y tabuladas como si fuesen una sola pregunta. 

15. ¿Consideras necesario conocer más sobre la Pedagogía Comparada? 

a) no-0% 

16. ¿Consideras necesario saber más sobre la &lucación Comparada? 

a) no--0% b) si --- 100% 

Los resultados muestran que todos los profesores reconocen la necesidad de estuóiar y 

conocer más sobre estos temas. 

La respuesta es alentadora puesto que resalta la posibilidad de apoyo, por parte del 

proresor, en Ja formación en el tema y cambio de la asignatura. 
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J>regunllis 17 y 18 para estudiantes 

Tanto este reactivo como el siguiente, procuran detectar los conocimientos del estudiante 

de la licenciatura en Pedagogía; sobre la educación actual de su pafs. Estas preguntas se han 

incluido en el cuestionario con el objeto de probar que para desempeñar de manera óptima la 

profesión de pedagogo, para lograr ayudar efectivamente a los organismos internacionales, para 

aprender correctamente lo que es y logra la Educación Comparada, en fin, para ayudar a la 

educación mexicana realmente es fundamental que el Jl<'dagogo primero conozca la realidad en 

la que se encuentra inmerso, para que entonces pueda luchar hacia retos verdaderos y no 

ficticios. 

Es evidente que el conocimiento de la Educación Comparada y los organismos 

internacionales debe complementar el conocimiento <le la n:aliUa<l ai.:luai 111c.\ican<1. St:ría 

conveniente que el pedagogo tuviera un conocimiento con bases, sobre la situación educativa 

nacional y entonces emJl<'zara a profundizar en la educación de otros países y del mundo en 

general. Sin embargo ese conocimiento no se tiene, ni se tiene el internacional; siendo que para 

conocer profundamente a una se necesita de la otra y viceversa. 



292 

17.La educación básica comprende .. 

a) primaria y secundaria --- 15.6% 

b) preescolar, primaria y secundaria -·· 71.1 % 

e) preescolar y primaria --- 13.3% 

B (71.1%) 

Las respuestas de la pregunta señalan que la mayor parte de los estudiantes sí conocen 

los niveles que el término educación básica engloba. Sin embargo casi una tercera parte no sabe 

lo que es ia educaciúu bá:,i~. 

Es preocupante reconocer que el 28.9% de la población desconoce el concepto que más 

se pondera en la modernización de la educación nacional y en los proyectos educativos 

internacionales. 
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18. De 100 niños que ingresan a la escuela, ¿cuántos tenninan la educación primaria? 

a) el 50% --- 28.9% 

b) el 40% --- 33.3% 

c) el 30% --- 37.8% 

La gráfica indica que dos terceras partes respondieron incorrectamente y sólo una tercera 

parte contestó acertadamente. Esto significa que el estudiante de la carrera de Pedagogía, pronto 

a salir al campo laboral, desconoce las necesidades del mismo. 
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Pregunta 17 para profesores 

En tu desempeño laboral, favoreces al logro de los objetivos de algún organismo internacional? 

a) no -- 55.6% b) si -- 44.4% 

SI (44.4%) 

N0(55.6%) 

El reactivo evalúa el material estudiado en los capítulos 11, 111, IV y V. Intenta detectar 

los conocimientos del educador sobre el tema. Se relaciona con la pregunta dos y la once. 

El menor porcen~'lje afirma que favorecen a los organismos mediante el desempeño de 

su trabajo, pero ninguno señaló el objetivo ni el organismo como lo pide la pregunta. El 

porcentaje restante considera que no favorece al logro de ningún objetivo de ninguna 

organización internacional. 

Las respuestas retleJan que los docentes no conocen los objetivos de los organismos 

pregunta abierta y; si los conocieran 5'lbrían que con ser un ejemplo de paz, con buscar el 

desarrollo en este caso de la educación, estarían favoreciendo desde la Carta de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos hasta las recomendaciones creadas en la OIE. 
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Pregunta 18 para profesores 

¿Consideras necesario que se enseñe a los alumnos Educación Comparada? 

a) no --- 0% b) si --- 100% 

N0(0.0%) 

11 

~ 
$1(100.0%) 

El reactivo se relaciona con las preguntas cuatro, trece, quince y diez y seis, porque se 

refiere al interés y la necesidad de conocer más sobre la Educación Comparada y los organismos 

intcm:iciona!C!:. 

Todos los educadores han aceptado la necesidad de enseñar a los alumnos Educación 

Comparada; lo que implica que el cambio y la organización de la asignatura estarla 

probablemente aceptado y apoyado por los profesores en el caso de que fuera aceptado por los 

directores de las instituciones. 
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Pregunta 19 para profesores 

En tu trabajo, ¿aplicas los principios de la UNF.sC01 

a) no --- 44.4% b) si -- 55.6% 

N0(44.4%) 

SI (55.6%) 

Este reactivo, al igual que el diecisiole hace referencia a los conocimientos que Jos 

profesores tienen con respecto a los organismos internacionales. 

A diferencia de la pregunta diecisiete, los profesores sí consideran que aplican los 

principios de Ja UNESCO, en su desempeño común. La menor parte; el 44.4%, considera que 

no los aplica. 

Las respuestas en este caso llegan a la misma conclusión que la pregunta diecisiete; los 

educadores no saben cuáles son los principios de la UNESCO; porque no los precisan, y si los 

supieran se darían cuenta de que cumplen en una manera general con ellos. 
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Pregunta 20 para profesores 

¿Estas de acuerdo con el •Acuerdo de Modernización para la Educación Básica"? 

a) si --- 75% b) no --- 12.5% 

La pregunta; al igual que las preguntas 17 y 18 del cuestionario para estudiantes, 

A partir de ella se logran descubrir las circunstancias en las que se encucntrn la óocencia 

con respecto a la situación educativa nacional. 

Los resultados indican que Ja mayoría de los profesores conocen el acuerdo y frente a 

tal han tomado una actitud critica y participativa. Sin embargo, es lamentable que exista un 

profesor que acepte que no conoce el acuerdo y que por ende no sabe si lo apoya o lo rechaza. 

Un desconocimiento como ese se traduce como el desconocimiento de las directrices de la 

educación de la que él forma parte. 
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En conclusión; el estudiante promedio, de la licenciatura en Pedagogía no sabe la 

diferencia entre la Educación Comparada ni la Pedagogía Comparada; tiene un conocimiento 

muy general sobre lo que son los organismos internacionales, para qué existen, cómo funcionan, 

cómo se relacionan ccn e! dc~rroHo de! ~~s y <le sf !!!i5m0. El :1Jnmno efe l<l ~rrcrn de 

Pedagogía pronto al mundo laboral;. no conoce los proyectos y metas tic los organismos 

intcmactonalcs en matcna cducauva, uenc un conocimicmo vago Út: ia !:iÍiudLiú11 c:..iu\Al.Í\iil 

nacional e internacional así como de las directrices que regulan su desarrollo. Por lo tanto el 

estudiante tampoco conoce a fondo y verdaderamente las necesidades de su sociedad, de su país 

y de su mundo; desconoce sus posibilidades de colaboración óptima e ignora la ayuda que los 

organismos internacionales le proporcionan. 

Mas el eswdianre de la licenciamra en Pedagogía sf tiene interés en profundizar, tiene 

interés en aprender. 

En relación con los profesores sucede lo mismo, sin embargo la labor de un educador 

profesor no conoce, no sabe sobre el tema no sólo se hace mal a !i.Í mbmo porque ~ cierra 

oportunidades sino que además re<luce los horiwntes para sus alumnos y trunca el desarrollo de 

la educación nacional e internacional. 
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VI.2 lmolicaciones Pe<lagógicas 

l. Resulta innegable el desconocimiento, del pedagogo, de la trascendencia de las actividades 

y funciones de los organismos internacionales. 

2. Es fundamental que el pedagogo reconozca que quien primero dicta las polfticas educativas 

en un país, son los organismos internacionales. 

3. Es inaceptable que el docente no reronozca su campo de acción debido al desconocimiento 

de los organismos internacionales y sus labores. 

4. Si la Educación Comparada consiste en comparar los sistemas educativos procurando la 

meiora de la educación: v ouien más desarrolla la Educación Comparada son los organismos 

internacionales. Resulta c•:identc l:! urgencia de que el p:cbgogo conozca fa tr2.Scendencia de los 

organismos internacionales y curse la materia de Educación Comparada. 

5. Es evidente la necesidad de enseñar al pedagogo la trascendencia de conocer la Educación 

Comparada y la Pcdagogfa Comparada, la labor de los organismos internacionales, las metas 

educativas y las metas afines a la educación; tanto a nivel nacional como a nivel internacional; 
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para que éste· participe de manera óptima en el desarrollo de la educación nacional y mundial. 

6. Es innegable que es necesario que el pedagogo aprenda a aprovechar las oportunidades que 

ofrecen los medios, a ni\'cl micro y a nivel macro, que Je rodean. 

7. Cabe reconocer que los orgamsmos intcrnacionaies son nu:dius nu íiu~. 

8. Es manifiesto que la UNESCO tiene una influencia a nivel macro por ende en ocasiones 

sacrifica la realidad por el fin de homogeneizar. 

9. Es indudable que el peligro de burocratización que sufren los organismos internacionales, 

entre otras cosas, lleva a los organismos a cerrarse en sí mismos, a creer que los grandes 

problemas se resuelven desde la óptica de uno mismo .. Esto únicamente lleva a repetir 

10. Es indiscutible la urgencia de colaboración en materia de educación, entre los organismos 

internacionales, los gobiernos, las escuelas y universidades y la población civil entre ellos el 

pedagogo. 

11. Es claro que el cumplimiento de las recomendaciones y convenciones; propuestas por las 

Naciones Unidas y sus organismos; y los beneficios obtenidos de las mismas, depende 
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primordialmente de la voluntad política y de la capacidad técnica y económica de un país. 

12. Es indisputable que cuando un país pertenece a los organismos inlernacionales se encuentra 

mayormente compr<>me1ido a seguir las recomendaciones y convenciones propuestas. 

13. Es cierto que ios 111ir1iSi.~ri~!: '·' st"c.rcurfas de educación, en América Latina, no pueden ser 

los únicos responsables, deben ser agentes coordinadores de la participación de toda la sociedad 

civil y ambas ser corresponsables. 

14. Es clara la necesidad de una mayor participación de los ONG y por ende de la población 

civil; por ello es fundamental que los gobiernos reconozcan las capacidades Je .:olaborJción y 

ayuda de estos organismos. 

t:i. Q i1i~i:;c~~fü!e '!ºr. los docentes y eJ gobierno no son los únicos responsables; o tas 

soluciones exclusiv~ a lo:; problema.• que acechan al país. Sino TODOS las mexicanos somus 

re!;J!Onsables; y habrá tantos medios y se alcanzarán tantos fines cuanto aprovechemos lo que 

tenemos y los que se nos brinda, rcílcx.ioncmos lo que queremos y nos empeñemos en 

alcanzarlo. 

16. Resulta patente que si la educación es un proceso continuo y permanente luego entonces, la 

modernización de la misma debe consistir en un proceso continuo y permanente. La educación 
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no debe permanecer estática, debe ser una realidad cambiante permanentemente. 

17. La modemi1.ación es la aceptación del rezago, es aceptar que se es obsoleto y proponer una 

acción correctiva que después ha de volverse permanente. Es elemental que si la modcmi7.:ición 

de la educación es aceptar un cambio continuo, se deben diseñar los mwios para que éste sea 

rezago. 

18. Es indudable que México carece de una plancación estratégica y se basa, por ende, 

únicamente en la planeación táctica. Ello interrumpe la continuidad de la mejora de la educación 

y el aprovechamiento de la ayuda recibida del exterior, dividiendo el todo en partes individuales 

e indiferentes. 

19. Es evidente que no hay una política educativa oue vaya más allá de In< c.:imhin< rlr t" 

administración ni hay un plíln 'le Mé".Íff) :! futuro. 

20. Es tangible que el problema de Ja educación no reside únicamente en Ja incapacidad de la 

SEP de cubrir la demanda educativa sino que también influyen las capacidades socioeconómicas 

de la población. 

21. Es innegable que la educación de México y de Latino América debe adecuarse a las 
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condiciones sociales, económicas, culturales, geográficas, étnicas, etcétera, de sus pobladores. 

22. Es fundamental reconocer que la educación NO es la 1ínica solución, es parte del conjunto 

de soluciones primordiales, a los problemas que sufre el mundo actual. 

23. Los organismos internacionales y la colaboración con ellos representa una solución 

alternativa pero no es la única alternativa; hay que buscar nuevas opciones y crear nuevos 

espacios. 

24. Es incuestionable la necesidad de crear nuevas alternativas para ir más allá de los medios 

y alcanzar los fines. 

25. Es esencial reconocer que la mejora no está sólo en manos del gobierno, sino de toda la 

sociedad civil dentro de la cual el pedagogo debe representar un factor de cambio. 
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CONCLUSIONES 

l. El ser humano es un ser único e irrepetible, pero es también un ser social; y cuando ambos 

aspectos de su existencia se complementan el hombre está en mejor disposición para 

perfeccionarse. 

2. El ser humano es un ser imperfecto e inacabado y por ello es un ser educable. 

3. La educación es un proceso permanente de perfeccionamiento intencional de las facultades 

superiores, de toda persona humana tanto como ser individual como ser miembro de una 

sociedad y de un medio específico de la misma. 

4. La Pedagogía es la ciencia y el arte de educar. En cuanto ciencia hace referencia a las teorías, 

en cuanto arte lleva a la práctica tales teorías. 

5. La Educación Comparada es la ciencia y el arte de estudiar, mediante el método comparativo, 

los sistemas educativos nac10nales inmersos dentro de un contexto económico, político, social 

y cultural, con el fin de perfeccionar la educación y sus diversos ámbitos. 

6. La Pedagogía Comparada es la disciplina y arte de comparar los diversos sistemas educativos, 

con el fin de esclarecer las semejanzas y diferencias entre éstos, y de mejorar la educación en 
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su totalidad. 

7. La diferencia primordial entre la Educación Comparada y la Pedagogía Comparada es: que 

~fa prlmeia hace refer~ncia a situaciones educativas y la segunda se refiere a hechos educativos. 

S. No existe un método ideal único a seguir en los estudios comparados. El método ideal para 

toda investigación es aquel que se adecua a cada investigación según las características de la 

misma; y aquel que se aplica correctamente. 

9. Las comparaciones en materia educativa datan des<le la Antigua Grecia. Sin embargo la 

Educación Comparada en cuanto tal surge en 1817 cuando Marc Antoine Jullien de París la 

inaugura como ciencia y propone la creación de un organismo internacional para su práctica. 

10. Las Naciones Unidas :;on el grupo de países que se han reunido con el fin inmedioto de 

proporcionarse ayuda y apoyo y con el fin mediato de crear un mundo donde reine la paz y el 

bienestar. 

ll. La UNESCO es el organismo máximo en materia de educación, ciencias, cultura y 

comunicación. Sin embargo no es el único organismo que promueve y procura el desarrollo de 

la educación; sino que existen diversas organizaciones internacionales y nacionales que mediante 

el desempeño y cubrimiento de sus labores (trabajo, alimentación, salud, niñez, etcétera), 
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también favorecen al desarrollo de la educación. 

12. En México la UNESCO tiene una doble cabeza:· la Secretaría de Educación Pública y la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

13. Las Naciu11~.s Unida:; y s:.!s organh~mos especializados no son una organización por encima 

de México, sino un foro de diálogo al éual· México ha ingresado y permanecido bajo libre 

albedrío. 

14. Las recomendaciones y convenciones propuestas por las Naciones Unidas y sus organismos, 

no son obligatorias para México. Son lineamentos y propuestas que México acepta y adecua 

según su proceder. Aunque se debe reconocer que existe una responsabilidad moral de cumplir 

las recomendaciones y convenciones, por haber asistido y aceptado lo propuesto en los foros. 

15. La única obligación de Mé.,ico ante los or,ganismos internacionales es cul>rir la aportación 

económica que le corresponde. Así los beneficios que México obtiene a partir de las 

organizaciones son un reflujo de su aportación. 

16. Desde 1968 se ha reconocido oficialmente, en prácticamente todo el mundo, la 

democratización de la educación; puesto que desde ese año se otorgó el carácter de 

obligatoriedad a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual contiene el derecho 
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de todo ser humano a la educación. 

17. No basta con procurar que se respete en todo el mundo el derecho a la educación, es 

indispensable que se respeten simulláneamente todos los derechos del hombre para que sea 

posible el derecho a la educación óptimamente. 

18. No es aceptable que los organismos internacionales trabajen independientemente, es preciso 

que todos colaboren para que se ayuden mutuamente en el respeto de los derechos que cada uno 

defiende. 

19. Los seres humanos que hayan recibido una educación, entre ellos y de manera especial, el 

pedagogo, tienen una mayor responsabilidad de enseñar, vivir y proteger los derechos humanos. 

20. América Latina vive problemas demográficos y sociocconómicos que afectan directamente 

al desarrollo de la educación, Juego resalta la urgencia de realizar tos esiuerlOs y 111u<liíi=~iv11,,,; 

necesarias para mejorar la educación. 

21. Latino América tiene un grave problema de rezago educativo tanto en cantidad como en 

calidad. 

22. La educación no es sólo el mecanismo que incorpora a las nuevas generaciones a la sociedad 
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laboral, ni es el medio para aprender por aprender. La educación busca el desarrollo y por ello 

ésta debe acercarse a los problemas y cambios de la actualidad. 

23. La educación es el desarrollo del ser humano y por ende es el desarrollo de la sociedad en 

su totalidad, por lo tanto si se quieren alcanmr los retos de la actualidad se tiene que lograr 

primero. el desarrollo de cada person~ en el mundo. 

24. El estudiante de la licenciatura en Pedagogía y el docente desconocen la trascendencia de 

los organismos internacionales en materia educativa; es decir en su campo. 

25. El pedagogo, el futuro pedagogo y el docente ignoran que es la Educación Comparada y la 

Pedagogía Comparada, quiénes son los organismos internacionales y qué hacen y por ende no 

saben cómo colaborar con ellos y beneficiarse de ellos. 

26. El pedagogo egresado y el estudiante de pedagogía desconocen las metas de la educación que 

rige al mundo y a su país, es decir que funcionan al margen de las políticas educativas 

nacionales e internacionales. 

27. El pedagogo promedio desconoce la situación educativa nacional e internacional, por lo tanto 

desconoce las necesidades de su sociedad, país y de su mundo. 



309 

28. El formador de pedagogos promedio desconoce la realidad educativa nacional e 

internacional, desconoce lo que son los organismos internacionales y lo que hacen, desconoce 

cuáles son las metas que rigen a su nación; por ende; el formador no sabe claramente cómo 

colaborar en el desarrollo de la educación de manera óptima y por lo L1nto sus alumnos tampoco 

lo saben. 

29. Las metas de todos los organismos atañen al pedagogo sólo es necesario que este las 

reconozca como metas educativas que son. Porque siempre que se pueda utilizar la educación 

para alcanzar una meta esa meta será educativa y repercutirá en la responsabilidad del pedagogo. 

30. Existe una tremenda pero repmble pérdida de tiempo, y una lamentable pero suprimible 

duplicación de esfuerzos debido a la falta de colaboración y conocimiento de los pedagogos, 

docentes y organismos nacionales e internacionales entre sí. 

31. Es imperioso lograr una mayor cotaooración enrre ci guüit:rnu, ci üV\,.c11i"-, .:.l p.c~ü5ügü 1 l~:; 

institutos y universidades y las organizaciones nacionales e internacionales para lograr un óptimo 

d=rrollo de la educación. 

32. Es necesario que el pedagogo conozca la trascendencia de los organismos internacionales y 

por ello es urgente que el sistema educativo mexicano incorpore en sus contenidos la Educación 

Comparada, el estudio de los organismos internacionales y sus funciones, el análisis de la 
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educación actual y el reconocimiento de la responsabilidad del profesional; para que se 

aprovechen los esfuerzos nacionales e internacionales y se tengan mayores beneficios 

repercutiendo en del desarrollo del país. 
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ANEXOS 



TABLA DE ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE PEDAGOGIA 

Universidad 1or. Ingreso Suma• E1::iresados Trtulados 
Universidad lntercontlnental 32 130 27 13 
U.NAM. 358 1,438 o 48 
Universidad Padegóglca Nacional 164 695 62 o 
Unfversldad Panamericana 86 342 60 4ó 
Universidad del Vallo do México 10 69 8 2 
lnst. Univ. de las Ciencias de la Educ:. 6 34 8 8 
Universidad Femenina de México o 35 5 2 
TOTAL 656 2,743 170 119 

•Suma: 1er.lngreso más Reingroso 

TABLA DE DOCENTES DE LA CARRERA DE PEDAGOGIA 

--Tiempo Modio 
Universidad Complelo Tiempo Por Horas Suma 

Unf\larsldad lntercontlnenta.I 12 48 431 491 
U.NAM. 1,904 422 14,199 16,525 
Universidad Pedagógica Nacional 317 23 15 355 
Universidad Panamericana 78 54 76 208 
Universidad del Vallo de México 36 18 793 847 
Jnst. Univ. de las Ciencias de la Educ:. 4 32 o 36 
Universidad Femenina do México 10 56 120 186 
TOTAL 2,361 653 15,634 18,648 

* Anuario Estadístico del ANUIES sobre educación superior, de 1991. 



e.u E.S T.1QN.AR1 Q 

Nombre de la universidad:. • .• : .• , ... •.:: .••.• ·, •. ;· •... • .••••••.•••..•.. 

Grado: . . -_ ......... - .......... • .... -........... -.. . . . . . ............ . 

OWETIVO: este cuestionario pretende identificar las necesidades de actualización y mejora de 

la materia de Pedagogía Comparada. 

INSTRUCCIONES: Marca con una X la respuesta que consideres más adecuada. Y 

espt.'Cilica tu respuesta según se te pida. 

l. ¿Sabes por qué surgen los organismos internacionales? 

a) no 

b) sí 

Explica por qu~ surgen: 

2. ¿Sabes cuáles son los objetivos de los organismos internacionales, en materia de educación, 

para el decenio 1990-2000? 

a) no 

b) si 

Señala cuáles son: 



3. ¿Consideras importante la labor de los organismos internacionales en materia de educación? 

a) no 

b) si 

c) a veces 

4. ¿Sabes cómo puedes colaborar con los organismos internacionales? 

a) no 

b) s( 

Señala cómo: 

5. ¿Consideras necesario conocer más sobre los organismos internacionales? 

a) no 

b) si 

6. ¡,Lees alguna publicación de los organismos internacionales con regularidad? 

a) no 

b) si 

Se~ala cuál: 



7. En el desarrollo de tus estudios, ¿has consultado alguna fuente bibliográfica editada por algún 

organismo internacional? 

a) no 

b) sf 

Indica la fuente bibliográfica y el organismo de donde procede: 

8. ¿Cuántos organismos internacionales conoces? 

a) menos de 5 

b) más de 5 

e) más Jo JO 

Señálalos: 

9. Consideras que en tu desempeño laboral, como profesionista de la educación, puedas 

colaborar con alguna meta de algún organismo internacional? 

a) no sé 

b) no 

e) si 

Señala la meta y el organismo: 



10. ¿Conoces las funciones de la UNESC07 

a) no 

b) si 

Señala cuáles son: 

ll. ¿Conoces los objetivos de la UNESCO para el año 20007 

a) no 

b) si 

Señala brevemente cuáles son: 

a) no 

b) si 

¿En qué área de la educación? ......................•......•...•... 

13. ¿Sabes cuál es la diferencia entre Educación Comparada y Pedagogía Comparada7 

a) no 

b) si 

¿Cuál es la diferencia? ....................•..................... 



14. Las organismos internacionales aplican la Educación Compar.ula .. 

. a) no 

b) si 

c) no sé 

IS. ¿Consideras necesario conocer más sobre la Pedagogía Comparada? 

a) no 

b) si 

16. ¿Consideras necesario saber más sobre Educación Comparada? 

a) no 

b) si 

17. La educación bá>.ica comprende .. 

a) primaria y secundaria 

b) preescolar, primaria y secundaria 

c) preescolar y primaria 

18. De 100 niños que ingresan a la escuela, ¿cuántos terminan la educación primaria? 

a) 50% 

b) 40% 

c) 30% 



CUESTIONARIO 

Nombre de la universidad: 

Grado: 

OBJETIVO: este cuestionario pu;knU~ idi:ntifi=ir I::: n::cesidades rle actu.:l~izai:ión y mejo~ de 

la materia de Pedagogía Comparada. 

INSTRUCCIONES: Marca con una X la respuesta que consideres más adecuada. Y 

especifica tu respuesta según se te pida. 

l. ¿Sabes por qué surgen los organismos internacionales? 

b) si 

Explica por qué surgen: 

2. ¿Sabes cuáles son los objetivos de los organismos internacionales, en materia de e<lucació.-., 

para el decenio 1990-20007 

a) no 

b) si 

Señala cuáles son: 



3. ¿Consideras importante la labor de los organismos internacionales en materia de educación? 

a) no 

b) si 

e) a veces 

4. ¿Sabes cómo puOOes colaborar con lc!S org~J!mos internacionales'? 

a) no 

b) sí 

Señala cómo: 

5. ¿Consideras necesario conocer más sobre los organismos internacionales? 

a) no 

b) si 

6. ¿Lees alguna publicación de lo~ organismos internacionales con regularidad? 

a) no 

b) si 

Señala cuál: 



7. En el desarrollo de tus estudios, ¿has consultado alguna fuente bibliográfica editada por algún 

organismo internacional? 

a) no 

b) sí 

Indica la fuente bibliográfica y el organismo de donde procede: 

8. ¿Cuántos organismos internacionales conoces? 

a) menos de 5 

b) más de 5 

e) más de 10 

Señálalos: 

colaborar con alguna meta de algún organismo internacional? 

a) no sé 

b) no 

e) si 

Señala la meta y el organismo: 



10. ¿Conoces las funciones de la UNESCO? 

a) no 

b) si 

Señala cu;1lcs son: 

11. ¿Conoces los objetivos de la UNESCO para el año 2000? 

a) no 

b) si 

Señala brevemente cuáles son: 

a) no 

b) si 

¿En qué área de la educación? ......................•.........•.•.. 

13. ¿Sabes cuál es la diferencia entre Educación Comparada y Pedagogía Comparada? 

a) no 

b) si 

¿Cuál es la diferencia? ....................................•.... 



14. Los organismos .internacionales aplican Ja Educación Comparada .. 

a) no 

b) si 

c) no Sé 

15~ ¿Coo.siJeras. n~lo Cúfü"'J\:er mits sobre ta re.:tagogra-comparada? 

a) no 

b) si 

16. ¿Consideras necesario saber más sobre Educación Comparada? 

a) no 

b) si 

17. En tu de.~mpeño lahoral. ¿favorece.i; al logro de los oh_ietivos de algún organismo 

internacional? 

a) no 

b) si 

Señala el objetivo y el organismo: 



18. ¿Consideras necesario que se enseñe a los alumnos Educación Comaparada? 

a) no 

b) ~¡ 

Explica por qué: 

19. En tu trabajo, ¿aplicas los principios de la UNESCO? 

a) no 

b) si 

Indica cuál(es): 

20. ¿Estas de acuerdo con el •Acuerdo de Modernización para la Educación Básica"? 

a) si 

b) no 

Explica brevemente por qué: 

¡Gracias por tu ayuda! 
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